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Artículo 39.
Uno. Conforme a lo establecido en el artículo 
segundo de la presente Ley Orgánica, 
corresponden a Navarra:
a) Todas aquellas facultades y competencias 
que actualmente ejerce, al amparo de lo 
establecido en la Ley paccionada de 
dieciséis de agosto de mil ochocientos 
cuarenta y uno y disposiciones 
complementarias.
b) Todas aquellas facultades y competencias 
que expresamente se le integran por la 
presente Ley Orgánica.
c) Todas aquellas facultades y competencias 
que la legislación del Estado atribuya, 
transfiera o delegue, con carácter general, a 
las Comunidades Autónomas o a las 
Provincias.
Dos. Corresponderán asimismo, a Navarra 
todas aquellas facultades y competencias no 
comprendidas en el apartado anterior que a 
iniciativa de la Diputación Foral, le atribuya, 
transfiera o delegue el Estado, con 
posterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley.

Artículo 46.
La Generalitat asume, además de las 
facultades y competencias 
comprendidas en el presente Estatuto, 
las que se hallen implícitamente 
comprendidas en aquéllas.

Artículo 49.
2. La Generalitat tiene competencia 
exclusiva sobre aquellas otras materias 
que este Estatuto atribuya 
expresamente como exclusivas y las 
que con este carácter y mediante Ley 
Orgánica sean transferidas por el 
Estado.

Artículo 51.
1. Corresponde a la Generalitat la 
ejecución de la legislación del Estado en 
las siguientes materias:
11ª El resto de las materias que sean 
atribuidas en este Estatuto de forma 
expresa como competencia de 
ejecución, y aquellas que con este 
carácter y mediante Ley Orgánica sean 
transferidas por el Estado.

Artículo 24.
La Comunidad Autónoma de Cantabria 
tiene competencia exclusiva en las 
materias que a continuación se señalan, 
que serán ejercidas en los términos 
dispuestos en la Constitución:
2. Las alteraciones de los términos 
municipales comprendidos en su 
territorio y, en general, las funciones 
que corresponden a la Administración 
del Estado sobre las Corporaciones 
Locales, y cuya transferencia autorice la 
legislación sobre régimen local.

Artículo 9.
En el marco de la legislación básica del 
Estado y, en su caso, en los términos 
que la misma establezca, corresponde 
a la Comunidad Autónoma de La Rioja 
el desarrollo legislativo y la ejecución en 
las siguientes materias:
9. Las restantes materias que con este 
carácter y mediante Ley del Estado, le 
sean transferidas.

Artículo 14.
1. Tanto en el ejercicio de las competencias 
propias como de las que la Comunidad 
reciba del Estado por transferencia o 
delegación, sus instituciones de gobierno 
tendrán como objetivo primordial promover, 
con el apoyo necesario del Estado, las 
condiciones favorables para el progreso 
social y económico en la región y velarán por 
la consecución de un equilibrio económico 
adecuado y justo con respecto al resto de 
las Comunidades del Estado español, 
cifrado en un nivel y calidad de vida para 
todos los que viven y trabajan en 
Extremadura igual, como mínimo, a los 
valores medios alcanzados en el resto de 
España.

Artículo 110. Competencias 
exclusivas.
1. Corresponden a la Generalitat, en el 
ámbito de sus competencias 
exclusivas, de forma íntegra la potestad 
legislativa, la potestad reglamentaria y 
la función ejecutiva. Corresponde 
únicamente a la Generalitat el ejercicio 
de estas potestades y funciones, 
mediante las cuales puede establecer 
políticas propias.
2. El derecho catalán, en materia de las 
competencias exclusivas de la 
Generalitat, es el derecho aplicable en 
su territorio con preferencia sobre 
cualquier otro.

Artículo 111. Competencias 
compartidas.
En las materias que el Estatuto atribuye 
a la Generalitat de forma compartida 
con el Estado, corresponden a la 
Generalitat la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva, en el marco de las bases que 
fije el Estado como principios o mínimo 
común normativo en normas con rango 
de ley, excepto en los supuestos que se 
determinen de acuerdo con la 
Constitución y el presente Estatuto. En 
el ejercicio de estas competencias, la 
Generalitat puede establecer políticas 
propias. El Parlamento debe desarrollar 
y concretar a través de una ley aquellas 
previsiones básicas.

Artículo 112. Competencias 
ejecutivas.
Corresponde a la Generalitat en el 
ámbito de sus competencias ejecutivas, 
la potestad reglamentaria, que 
comprende la aprobación de 
disposiciones para la ejecución de la 
normativa del Estado, así como la 
función ejecutiva, que en todo caso 
incluye la potestad de organización de 
su propia administración y, en general, 
todas aquellas funciones y actividades 
que el ordenamiento atribuye a la 
Administración pública.

Artículo 27.
En el marco del presente Estatuto 
corresponde a la Comunidad Autónoma 
gallega la competencia exclusiva de las 
siguientes materias: 
Treinta y dos. Las restantes materias 
que con este carácter y mediante Ley 
Orgánica sean transferidas por el 
Estado.

Artículo 29.
Corresponde a la Comunidad Autónoma 
gallega la ejecución de la legislación del 
Estado en las siguientes materias:
Cinco. Las restantes materias que se 
atribuyen en el presente Estatuto 
expresamente como de competencia de 
ejecución y las que con este carácter y 
mediante Ley Orgánica sean 
transferidas por el Estado.

Artículo 42. Clasificación de las 
competencias.
1. Corresponden a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía las 
competencias exclusivas, compartidas y 
ejecutivas sobre las materias incluidas 
en el presente Título, que ejercerá 
respetando lo dispuesto en la 
Constitución y en el presente Estatuto.
2. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía asume mediante el presente 
Estatuto:
1.º Competencias exclusivas, que 
comprenden la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva, íntegramente y sin perjuicio 
de las competencias atribuidas al 
Estado en la Constitución. En el ámbito 
de sus competencias exclusivas, el 
derecho andaluz es de aplicación 
preferente en su territorio sobre 
cualquier otro, teniendo en estos casos 
el derecho estatal carácter supletorio.
2.º Competencias compartidas, que 
comprenden la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva, en el marco de las bases que 
fije el Estado en normas con rango de 
ley, excepto en los supuestos que se 
determinen de acuerdo con la 
Constitución. En el ejercicio de estas 
competencias, la Comunidad Autónoma 
puede establecer políticas propias.
3.º Competencias ejecutivas, que 
comprenden la función ejecutiva que 
incluye la potestad de organización de 
su propia administración y, en general, 
aquellas funciones y actividades que el 
ordenamiento atribuye a la 
Administración Pública y, cuando 
proceda, la aprobación de disposiciones 
reglamentarias para la ejecución de la 
normativa del Estado.
4.º Competencias en relación con la 
aplicación del derecho comunitario, que 
comprenden el desarrollo y la ejecución 
de la normativa de la Unión Europea 
cuando afecte al ámbito de las 
competencias de la Comunidad 
Autónoma.
3. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía ejercerá las competencias no 
contempladas expresamente en este 
Estatuto que le sean transferidas o 
delegadas por el Estado.
4. La Comunidad Autónoma, cuando así 
se acuerde con el Estado, podrá ejercer 
actividades de inspección y sanción 
respecto a materias de competencia 
estatal, en los términos que se 
establezcan mediante convenio o 
acuerdo.

Artículo 20.
1. El País Vasco tendrá competencias 
legislativas y de ejecución en las demás 
materias que por ley orgánica le 
transfiera o delegue el Estado según la 
Constitución, a petición del Parlamento 
Vasco.
2. La Comunidad Autónoma del País 
Vasco podrá dictar la correspondiente 
legislación en los términos del artículo 
150,1 de la Constitución , cuando las 
Cortes Generales aprueben las leyes 
marco a que se refiere dicho precepto.

Artículo 38.
1. Las leyes del Parlamento Vasco 
solamente se someterán al control de 
constitucionalidad por el Tribunal 
Constitucional.
2. Para los supuestos previstos en el 
artículo 150,1, de la Constitución se 
estará a lo que en el mismo se dispone.

Artículo 46.
2. El Gobierno Vasco podrá ser 
facultado, por delegación expresa del 
Estado, para convocar los referéndum a 
que se refiere el presente Artículo .

Artículo 61. Funciones.
Corresponden al Parlamento, además 
de las funciones establecidas por el 
artículo 55, las siguientes:
d) Solicitar al Estado la transferencia o 
delegación de competencias y la 
atribución de facultades en el marco del 
artículo 150 de la Constitución.

Artículo 36.
Uno. La Comunidad Autónoma gallega 
podrá solicitar del Estado la 
transferencia o delegación de 
competencias no asumidas en este 
Estatuto.
Dos. Corresponde al Parlamento de 
Galicia la competencia para formular las 
anteriores solicitudes, y para determinar 
el organismo de la Comunidad 
Autónoma gallega a cuyo favor se 
deberá atribuir en cada caso la 
competencia transferida o delegada.

Artículo 106. Funciones.
Corresponde al Parlamento de 
Andalucía:
18.º La solicitud al Estado de la 
atribución, transferencia o delegación 
de facultades en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 150. 1 y 2 de la 
Constitución.

Artículo 42. Clasificación de las 
competencias.
3. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía ejercerá las competencias no 
contempladas expresamente en este 
Estatuto que le sean transferidas o 
delegadas por el Estado.

Artículo 26.
La Diputación Foral precisará de la previa 
autorización del Parlamento para:
c) Ejercitar la iniciativa a que se refiere el 
artículo treinta y nueve, dos, de la presente 
Ley Orgánica.

Artículo 60.
1. La Comunitat Valenciana podrá 
solicitar a las Cortes Generales que las 
leyes marco y las de bases que éstas 
aprueben en materia de competencia 
exclusiva del Estado atribuyan 
expresamente a la Generalitat las 
facultades legislativas en el desarrollo 
de estas leyes, de acuerdo con aquello 
que dispone el artículo 150.1 de la 
Constitución Española.
2. También podrá solicitar al Estado 
transferencias o delegaciones de 
competencia no incluidas en este 
Estatuto, de acuerdo con el artículo 
150.2 de la Constitución Española.
3. También podrá solicitar las 
transferencias o delegaciones de 
competencias no incluidas en el artículo 
149.1 de la Constitución y no asumidas 
por la Generalitat mediante este 
Estatuto.

Disposición Adicional Segunda.
1. Cualquier modificación de la 
legislación del Estado que, con carácter 
general y en el ámbito nacional, implique 
una ampliación de las competencias de 
las Comunidades Autónomas será de 
aplicación a la Comunitat Valenciana, 
considerándose ampliadas en esos 
mismos términos sus competencias.
2. La Comunitat Valenciana velará por 
que el nivel de autogobierno establecido 
en el presente Estatuto sea actualizado 
en términos de igualdad con las demás 
Comunidades Autónomas.
3. A este efecto, cualquier ampliación de 
las competencias de las Comunidades 
Autónomas que no estén asumidas en el 
presente Estatuto o no le hayan sido 
atribuidas, transferidas o delegadas a la 
Comunitat Valenciana con anterioridad 
obligará, en su caso, a las instituciones 
de autogobierno legitimadas a promover 
las correspondientes iniciativas para 
dicha actualización.

Artículo 35.
La Comunidad Autónoma de Canarias podrá 
asumir las facultades de legislación y de 
ejecución en las materias que por Ley 
Orgánica le transfiera o delegue el Estado.

Artículo 14.
1. La Junta General del Principado de 
Asturias podrá ejercer la iniciativa 
legislativa prevista en el artículo 87.2 
de la Constitución para la aprobación 
por el Estado de las Leyes previstas en 
el artículo 150.1 y 2 de la Constitución.
2. En cualquier caso, el Principado de 
Asturias podrá asumir las demás 
competencias que la legislación del 
Estado reserve a las Comunidades 
Autónomas.

Artículo 30.
1. La Comunidad de Madrid podrá asumir 
competencias sobre materias no previstas 
en el presente Estatuto mediante la reforma 
del mismo o por decisión de las Cortes 
Generales, adoptada a través de los 
procedimientos previstos en la Constitución.
2. La Comunidad de Madrid, mediante 
acuerdo de la Asamblea, podrá solicitar a las 
Cortes Generales la aprobación de leyes 
marco o leyes de transferencia o delegación, 
que atribuyan, transfieran o deleguen 
facultades a las Comunidades Autónomas y, 
específicamente, a la de Madrid.

Artículo 27.
Transcurridos los cinco años previstos 
en el apartado 2 del artículo 148 de la 
Constitución, previo acuerdo del 
Parlamento, adoptado por mayoría 
absoluta, la Comunidad Autónoma 
podrá ampliar el ámbito de sus 
competencias en materias que no estén 
atribuidas en exclusiva al Estado, o que 
sólo estén atribuidas las bases a 
principios. El acuerdo de asumir las 
nuevas competencias se someterá a las 
Cortes Generales para su aprobación 
mediante ley orgánica.
Asimismo, podrá asumir competencias 
a través de los procedimientos 
establecidos en los números 1 y 2 del 
artículo 150 de la Constitución.

Artículo 13.
1. Transcurridos los cinco años 
previstos en el apartado 2 del artículo 
148 de la Constitución, previo acuerdo 
de la Asamblea Regional, adoptado por 
mayoría absoluta, la Comunidad 
Autónoma podrá ampliar el ámbito de 
sus competencias en materias que no 
estén atribuidas en exclusiva al Estado, 
o que sólo estén atribuidas las bases o 
principios.
El acuerdo de asumir las nuevas 
competencias se someterá a las Cortes 
Generales para su aprobación 
mediante Ley Orgánica.
2. Asimismo, podrá asumir 
competencias a través de los 
procedimientos establecidos en los 
números 1 y 2 del artículo 150 de la 
Constitución.
en cualquier caso, la Comunidad 
Autónoma de Murcia podrá asumir las 
demás competencias que la legislación 
del Estado reserve a las Comunidades 
Autónomas.

Artículo 35.
Transcurridos los cinco años previstos en el 
apartado 2 del artículo 148 de la 
Constitución, previo acuerdo de las Cortes de 
Castilla-La Mancha, adoptado por mayoría 
absoluta, la Comunidad Autónoma podrá 
ampliar el ámbito de sus competencias en 
materias que no estén atribuidas en exclusiva 
al Estado, o que sólo estén atribuidas las 
bases principios. El acuerdo de asumir las 
nuevas competencias se someterá a las 
Cortes Generales para su aprobación 
mediante Ley Orgánica.

Artículo 77. Asunción de nuevas 
competencias. 
1. La Comunidad Autónoma podrá solicitar de 
las instituciones del Estado y asumir 
competencias a través de los procedimientos 
establecidos en los números 1 y 2 del artículo 
150 de la Constitución. 
Al efecto señalado en el párrafo anterior, la 
Comunidad Autónoma podrá ejercer la 
iniciativa legislativa prevista en el artículo 87.2 
de la Constitución. 
2. En cualquier caso, la Comunidad de 
Castilla y León podrá asumir las demás 
competencias, funciones y servicios que la 
legislación del Estado reserve o atribuya a las 
Comunidades Autónomas. 
3. Las Cortes y la Junta de Castilla y León 
velarán por que el nivel de autogobierno 
establecido en el presente Estatuto sea 
actualizado en términos de igualdad respecto 
de las demás Comunidades Autónomas. 

Artículo 12.
La Comunidad Autónoma, previo 
acuerdo del Parlamento de La Rioja, 
adoptado por mayoría de dos tercios de 
sus miembros, podrá ampliar el ámbito 
de sus competencias en materias que 
no estén atribuidas en exclusiva al 
Estado, o que sólo estén atribuidas las 
bases o principios, según el artículo 149 
de la Constitución. El acuerdo de 
asumir las nuevas competencias se 
someterá a las Cortes Generales para 
su aprobación mediante Ley Orgánica.
Asimismo, podrá asumir competencias 
a través de los procedimientos 
establecidos en los números 1 y 2 del 
artículo 150 de la Constitución.

Artículo 30.
Dos. El Gobierno, previo dictamen del 
Consejo de Estado, controlará la 
actividad de los órganos de la 
Comunidad Autónoma relativa al 
ejercicio de funciones delegadas 
conforme al artículo ciento cincuenta y 
tres, b) de la Constitución.

Artículo 36.
Uno. La Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha ejercerá la iniciativa legislativa 
prevista en el artículo ochenta y siete, dos, 
de la Constitución para la aprobación por el 
Estado, en su caso, de las Leyes a que se 
hace referencia en el artículo anterior, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo ciento 
cincuenta, dos, de la Constitución.
Dos. Sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos precedentes, la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, de 
acuerdo con las correspondientes Leyes del 
Estado a que se hace referencia en el 
número anterior, podrá asumir otras 
facultades de titularidad estatal.
Tres. En cualquier caso la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha podrá 
asumir las demás competencias que la 
legislación del Estado reserve a las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 10.
La Comunidad Autónoma, previo acuerdo de 
la Asamblea de Extremadura adoptado por 
mayoría absoluta y a iniciativa de la Junta, 
podrá ampliar el ámbito de sus 
competencias en materias que no estén 
atribuidas en exclusiva al Estado, o de las 
que sólo estén atribuidas las bases o 
principios. El acuerdo de asumir las nuevas 
competencias se someterá a las Cortes 
Generales para su aprobación mediante ley 
orgánica. Las nuevas competencias se 
incorporarán al Estatuto mediante su 
reforma de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 62.
Asimismo, podrá asumir competencia a 
través de los procedimientos establecidos en 
los números 1 y 2 del artículo 150 de la 
Constitución.

Artículo 12.
3. Además de las competencias en materia 
de enseñanza y centros universitarios 
previstos en el apartado anterior y en 
relación con estos últimos la Comunidad 
Autónoma, dentro de su territorio asumirá las 
competencias y desempeñará las funciones 
que puedan corresponderle en el marco de 
la legislación general o, en su caso, de las 
delegaciones que pudieran producirse, 
conforme al artículo 150.2 de la 
Constitución, fomentando en el ámbito 
universitario la investigación, especialmente 
referida a materias o aspectos peculiares de 
la Comunidad Autónoma.

Artículo 15.
1. La Asamblea ejerce la potestad legislativa 
en las materias de competencia exclusiva de 
la Comunidad de Madrid recogidas en el 
artículo 26 del presente Estatuto.
Igualmente ejerce la potestad legislativa en 
las materias previstas en el artículo 27 de 
este Estatuto, así como en aquellas que se 
le atribuyan, transfieran o deleguen en virtud 
de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del 
artículo 150 de la Constitución.

Artículo 53.
Tres. Lo dispuesto en los apartados 
anteriores se entiende sin perjuicio de 
las medidas de control que puedan 
establecerse en virtud de lo previsto en 
los números uno y dos del artículo 
ciento cincuenta de la Constitución.
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Artículo 113. Competencias de la 
Generalitat y normativa de la Unión 
Europea.
Corresponde a la Generalitat el 
desarrollo, la aplicación y la ejecución 
de la normativa de la Unión Europea 
cuando afecte al ámbito de sus 
competencias, en los términos que 
establece el Título V.

Artículo 114. Actividad de fomento.
1. Corresponde a la Generalitat, en las 
materias de su competencia, el 
ejercicio de la actividad de fomento. A 
tal fin, la Generalitat puede otorgar 
subvenciones con cargo a fondos 
propios.
2. Corresponde a la Generalitat, en las 
materias de competencia exclusiva, la 
especificación de los objetivos a los 
que se destinan las subvenciones 
estatales y comunitarias europeas 
territorializables así como la regulación 
de las condiciones de otorgamiento y la 
gestión, incluyendo la tramitación y la 
concesión.
3. Corresponde a la Generalitat, en las 
materias de competencia compartida, 
precisar normativamente los objetivos a 
los que se destinan las subvenciones 
estatales y comunitarias europeas 
territorializables, así como completar la 
regulación de las condiciones de 
otorgamiento y toda la gestión, 
incluyendo la tramitación y la 
concesión.
4. Corresponde a la Generalitat, en las 
materias de competencia ejecutiva, la 
gestión de las subvenciones estatales y 
comunitarias europeas territorializables, 
incluyendo la tramitación y la 
concesión.
5. La Generalitat participa en la 
determinación del carácter no 
territorializable de las subvenciones 
estatales y comunitarias europeas. 
Asimismo, participa, en los términos 
que fije el Estado, en su gestión y 
tramitación.

Artículo 44. Principios de eficacia, 
proximidad y coordinación.
Todas las actuaciones de las 
Administraciones andaluzas en materia 
competencial se regirán por los 
principios de eficacia, proximidad y 
coordinación entre las Administraciones 
responsables.

Artículo 85. Ejercicio de las 
funciones y servicios inherentes a 
las competencias de la Comunidad 
Autónoma.
1. En el ámbito de las competencias 
que se le atribuyen en el presente 
Estatuto, le corresponden a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, 
además de las facultades y funciones 
expresamente contempladas en el 
mismo, todas aquellas que, por su 
naturaleza, resulten inherentes a su 
pleno ejercicio.
2. El ejercicio de las funciones y 
servicios inherentes a las competencias 
recogidas en el presente Título se 
entenderá conforme a lo establecido en 
el Título VIII de la Constitución.

Artículo 235. Desarrollo y aplicación 
del derecho de la Unión Europea.
1. La Junta de Andalucía desarrolla y 
ejecuta el derecho de la Unión Europea 
en las materias de su competencia, de 
acuerdo con lo que establezca una ley 
del Parlamento de Andalucía.
2. En el caso de que la Unión Europea 
establezca una legislación que sustituya 
a la normativa básica del Estado, la 
Junta de Andalucía podrá adoptar la 
legislación de desarrollo a partir de las 
normas europeas.

Artículo 45. Fomento.
1. En las materias de su competencia, 
corresponde a la Comunidad Autónoma 
el ejercicio de la actividad de fomento, a 
cuyos efectos podrá otorgar 
subvenciones con cargo a fondos 
propios, regulando o, en su caso, 
desarrollando los objetivos y requisitos 
de otorgamiento y gestionando su 
tramitación y concesión.
2. En el caso de las competencias 
exclusivas, la Comunidad Autónoma 
especificará los objetivos a los que se 
destinen las subvenciones 
territorializables de la Administración 
central y las de la Unión Europea, así 
como la regulación de las condiciones 
de otorgamiento y la gestión de su 
tramitación y concesión. En las 
competencias compartidas, la 
Comunidad Autónoma precisará los 
objetivos de las subvenciones 
territorializables de la Administración 
central y de la Unión Europea, 
completando las condiciones de 
otorgamiento, y asumiendo toda la 
gestión incluyendo la tramitación y la 
concesión. En las competencias 
ejecutivas, corresponderá a la 
Comunidad Autónoma la gestión de las 
subvenciones territorializables, que 
incluye su tramitación y concesión.
3. La Comunidad Autónoma participa, 
en los términos que fije el Estado, en la 
determinación del carácter no 
territorializable de las subvenciones 
estatales y comunitarias y en su gestión 
y tramitación.
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Artículo 37. Ejercicio de las competencias 
de la Comunidad Autónoma. 
El ejercicio de todas las competencias de la 
Comunidad Autónoma se realizará de 
acuerdo con los términos que dispone la 
Constitución. 

Artículo 38. Competencias inherentes al 
pleno ejercicio. 
En el ámbito de las competencias que en 
este Estatuto se le atribuyen, corresponden a 
las Illes Balears, además de las facultades 
expresamente contempladas, todas aquellas 
que resulten inherentes a su pleno ejercicio. 

Artículo 84. Potestad legislativa y función 
ejecutiva de las competencias exclusivas. 
1. Sobre las materias que sean de su 
competencia exclusiva, corresponde al 
Parlamento de las Illes Balears la potestad 
legislativa, según los términos previstos en 
este Estatuto, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Estado en la 
Constitución 
2. Corresponden al Gobierno de la 
Comunidad Autónoma y a los Consejos 
Insulares la función ejecutiva, incluidas la 
potestad reglamentaria y la inspección, y la 
actuación de fomento de las competencias 
que les son propias. 

Artículo 85. Desarrollo legislativo y 
función ejecutiva. 
1. Por lo que se refiere a las competencias 
previstas en el artículo 31, corresponderán a 
la Comunidad Autónoma el desarrollo 
legislativo y la ejecución de la legislación 
básica del Estado. 
2. En cuanto a las competencias 
relacionadas en el artículo 32, la potestad 
ejecutiva de la Comunidad Autónoma podrá 
llevar aneja la potestad reglamentaria cuando 
sea necesaria para la ejecución de la 
normativa del Estado. 
3. Los Consejos Insulares, además de las 
competencias que les corresponden de 
acuerdo con lo que se prevé en este 
Estatuto, tendrán las facultades de gestión y 
ejecución en el propio territorio de las 
decisiones del Gobierno de las Illes Balears 
cuando corresponda. 

Artículo 109. Derecho comunitario. 
Es competencia de la Comunidad Autónoma 
el desarrollo y la ejecución del derecho 
comunitario de acuerdo con sus 
competencias. En el caso de que sea 
ineludible realizar la transposición del 
derecho europeo en las materias de su 
competencia exclusiva por normas estatales, 
por el hecho de que la norma europea tenga 
un alcance superior al de la Comunidad 
Autónoma, ésta será consultada con carácter 
previo de acuerdo con los mecanismos 
internos de coordinación previstos en una ley 
estatal. 

Artículo 86. Actividad de fomento. 
Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, 
en las materias de su competencia, el 
ejercicio de la actividad de fomento, sin 
perjuicio de la actividad que corresponda al 
Estado. 

Artículo 70. Disposiciones generales. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Aragón las competencias exclusivas, 
compartidas y ejecutivas sobre las materias 
incluidas en el presente título, que ejercerá 
respetando lo dispuesto en la Constitución y 
en el presente Estatuto. 

Artículo 71. Competencias exclusivas. 
En el ámbito de las competencias exclusivas, 
la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá 
la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, 
respetando lo dispuesto en los artículos 140 
y 149.1 de la Constitución. Corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en las siguientes materias: 
60.ª Cualesquiera otras que le correspondan 
de acuerdo con la Constitución, el presente 
Estatuto o el resto del ordenamiento jurídico. 

Artículo 75. Competencias compartidas. 
En el ámbito de las competencias 
compartidas, la Comunidad Autónoma de 
Aragón ejercerá el desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación básica que 
establezca el Estado en normas con rango 
de ley, excepto en los casos que se 
determinen de acuerdo con la Constitución, 
desarrollando políticas propias...

Artículo 77. Competencias ejecutivas. 
En el ámbito de las competencias ejecutivas 
y en orden a la aplicación de la legislación 
estatal, la Comunidad Autónoma de Aragón 
podrá dictar reglamentos para la regulación 
de su propia competencia funcional y la 
organización de los servicios necesarios para 
ello, y en general podrá ejercer todas 
aquellas funciones y actividades que el 
ordenamiento jurídico atribuye a la 
Administración Pública...

Artículo 80. Cláusula de cierre. 
1. La Comunidad Autónoma asume las 
competencias expresadas en el presente 
Estatuto. En todo caso, las especificaciones 
de los distintos títulos de competencia no son 
excluyentes de otros posibles contenidos que 
deban considerarse incluidos en el título 
competencial respectivo, conforme a la 
Constitución y al presente Estatuto. 

Artículo 93. Participación en la formación 
y aplicación del Derecho de la Unión. 
2. La Comunidad Autónoma de Aragón aplica 
y desarrolla el Derecho de la Unión Europea 
en el ámbito de sus competencias. La 
existencia de una regulación europea no 
modifica la distribución interna de 
competencias que establecen la Constitución 
y el presente Estatuto. 

Artículo 79. Actividad de fomento. 
1. En las materias de su competencia, 
corresponde a la Comunidad Autónoma el 
ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos 
efectos podrá otorgar subvenciones con 
cargo a fondos propios, regulando o, en su 
caso, desarrollando los objetivos y requisitos 
de otorgamiento y gestionando su tramitación 
y concesión. 
2. En el caso de las competencias 
exclusivas, la Comunidad Autónoma 
especificará los objetivos a los que se 
destinen las subvenciones territorializables 
de la Administración central y las de la Unión 
Europea, así como la regulación de las 
condiciones de otorgamiento y la gestión de 
su tramitación y concesión. En las 
competencias compartidas, la Comunidad 
Autónoma precisará normativamente los 
objetivos de las subvenciones 
territorializables de la Administración central 
y de la Unión Europea, completando las 
condiciones de otorgamiento, y asumiendo 
toda la gestión incluyendo la tramitación y la 
concesión. En las competencias ejecutivas, 
corresponderá a la Comunidad Autónoma la 
gestión de las subvenciones territorializables, 
que incluye su tramitación y concesión. 
3. La Comunidad Autónoma participa, en los 
términos que fije el Estado, en la 
determinación del carácter no territorializable 
de las subvenciones estatales y comunitarias 
y en su gestión y tramitación. 

Artículo 49.
4. También es competencia exclusiva de 
la Generalitat el desarrollo y ejecución 
de la legislación de la Unión Europea en 
la Comunitat Valenciana, en aquellas 
materias que sean de su competencia.

Disposición adicional cuarta. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá 
solicitar al Estado la transferencia o 
delegación de competencias no recogidas en 
el presente Estatuto, de conformidad con lo 
que establece el artículo 150.2 de la 
Constitución española. 
2. También podrá solicitar las transferencias 
o delegaciones de competencias no incluidas 
en el artículo 149.1 de la Constitución y no 
asumidas por la Comunidad Autónoma 
mediante este Estatuto. 

Artículo 69. Disposición general. 
La Comunidad de Castilla y León, en el 
marco de lo dispuesto en la Constitución y 
las correspondientes leyes del Estado, 
asume las competencias que se establecen 
en los artículos siguientes. 

Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias: 
37.º Cualesquiera otras que le correspondan 
de acuerdo con la Constitución, el presente 
Estatuto o, en general, el ordenamiento 
jurídico. 
2. En el ejercicio de estas competencias, 
corresponderán a la Comunidad de Castilla y 
León las potestades legislativa y 
reglamentaria, y la función ejecutiva, incluida 
la inspección. 
3. La atribución en exclusividad de estas 
competencias a la Comunidad de Castilla y 
León se entenderá efectuada sin perjuicio de 
las competencias que pudieran corresponder 
al Estado en virtud de otros títulos previstos 
por la Constitución. 

Artículo 71. Competencias de desarrollo 
normativo y de ejecución. 
2. En estas materias, y salvo norma en 
contrario, corresponde además a la 
Comunidad la potestad reglamentaria, la 
gestión y la función ejecutiva, incluida la 
inspección. 

Artículo 62. Participación en la formación y 
aplicación del Derecho de la Unión 
Europea. 
3. La Comunidad aplica y desarrolla el 
Derecho de la Unión Europea en el ámbito de 
sus competencias. La existencia de una 
regulación europea no modifica la distribución 
interna de competencias establecida por la 
Constitución y el presente Estatuto. 
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11.02. TRASPASOS DE SERVICIOS

11. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

-Comisión mixta de transferencias          -Financiación provisional de servicios

-Comisión mixta de financiación            -Transferencia de funcionarios

Disposición transitoria Sexta.
El traspaso de los servicios inherentes 
a las competencias que, según el 
presente Estatuto, corresponden a la 
Generalidad, se hará de acuerdo con 
las bases siguientes:
1. Una vez constituido el Consejo 
Ejecutivo o Gobierno de la Generalidad, 
y en el término máximo de un mes, se 
nombrara una Comisión Mixta 
encargada de inventariar los bienes y 
derechos del Estado que deban ser 
objeto de traspaso a la Generalidad, de 
concretar los servicios e instituciones 
que deban traspasarse y de proceder a 
la adaptación, si es preciso, de los que 
pasen a la competencia de la 
Generalidad.
2. La Comisión Mixta estará integrada 
paritariamente por vocales designados 
por el Gobierno y por el Consejo de la 
Generalidad y ella misma establecerá 
sus normas de funcionamiento.
Los acuerdos de la Comisión Mixta 
adoptaran la forma de propuesta al 
Gobierno, que las aprobara mediante 
Decreto, figurando aquéllos como 
anejos al mismo, y serán publicados 
simultáneamente en el "Boletín Oficial 
del Estado" y en el "Diari Oficial de la 
Generalitat", adquiriendo vigencia a 
partir de esta publicación.
3. La Comisión Mixta establecerá los 
calendarios y plazos para el traspaso 
de cada servicio. En todo caso, la 
referida Comisión deberá determinar en 
un plazo de dos años desde la fecha de 
su Constitución el término en que habrá 
de completarse el traspaso de todos los 
servicios que corresponden a la 
Generalidad, de acuerdo con este 
Estatuto.
4. Será título suficiente para la 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad del traspaso de bienes 
inmuebles del Estado a la Generalidad 
la certificación por la Comisión Mixta de 
los acuerdos gubernamentales 
debidamente promulgados.
Esta certificación deberá contener los 
requisitos exigidos por la ley 
hipotecaria.
El cambio de titularidad en los contratos 
de arrendamiento de locales para 
oficinas públicas de los servicios que se 
transfieran no dará derecho al 
arrendamiento a extinguir o renovar el 
contrato.
6. La Generalidad asumirá con carácter 
definitivo y autonómico, y sin solución 
de continuidad los servicios que ya le 
hayan sido traspasados desde el 29 de 
septiembre de 1977 hasta la vigencia 
del presente Estatuto. En relación a las 
competencias cuyo traspaso esté en 
curso de ejecución, se continuara su 
tramitación de acuerdo con los términos 
establecidos por el correspondiente 
Decreto de Traspasos. Tanto en uno 
como en otro caso, las transferencias 
realizadas se adaptaran, si fuera 
preciso, a los términos del presente 
Estatuto.

Disposición transitoria primera. 
Traspasos de competencias.
1. Al mes siguiente de la entrada en 
vigor de este Estatuto se designará una 
Comisión Mixta Paritaria Gobierno-
Junta de Andalucía que regulará el 
proceso, el tiempo y las condiciones de 
traspaso de las competencias propias 
de la Comunidad Autónoma, conforme 
al presente Estatuto.
Asimismo, determinará el traspaso de 
medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de tales 
competencias. Para la elaboración de 
las propuestas de traspaso a la 
Comisión Mixta podrán constituirse, 
como órganos de trabajo, comisiones 
sectoriales de transferencias.
2. La Comisión se reunirá a petición del 
Gobierno o de la Junta, establecerá sus 
propias normas de funcionamiento y 
elevará sus acuerdos al Gobierno para 
su promulgación como real decreto.
3. Los funcionarios adscritos a servicios 
de titularidad estatal o a otras 
instituciones públicas que resulten 
afectadas por los traspasos de la 
Comunidad Autónoma pasarán a 
depender de ésta, siéndoles respetados 
todos los derechos de cualquier orden o 
naturaleza que les correspondan en el 
momento del traspaso, incluso el de 
participar en los concursos de traslados 
que convoque el Estado, en igualdad de 
condiciones con los restantes miembros 
de su cuerpo, pudiendo ejercer de esta 
manera su derecho a permanente 
opción.
4. La transferencia a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de bienes o 
derechos estará exenta de toda clase 
de cargas, gravámenes o derechos.
5. Será título suficiente para la 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad del traspaso de bienes 
inmuebles del Estado a la Junta de 
Andalucía la certificación por la 
Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente 
publicados. Esta certificación deberá 
contener los requisitos exigidos por la 
Ley Hipotecaria. El cambio de titularidad 
en los contratos de arrendamiento de 
locales para oficinas públicas de los 
servicios ya asumidos por la Junta de 
Andalucía no se reputará traspaso y no 
dará derecho al arrendador a extinguir o 
renovar el contrato.

Disposición transitoria Segunda.
Una Comisión Mixta, integrada por igual 
número de representantes del Gobierno 
Vasco y del Gobierno del Estado, 
reunida en el plazo máximo de un mes, 
a partir de la constitución de aquél, 
establecerá las normas conforme a las 
que se transferirán a la Comunidad 
Autónoma las competencias que le 
corresponden en virtud del presente 
Estatuto, y los medios personales y 
materiales necesarios para el pleno 
ejercicio de las mismas, llevando a cabo 
las oportunas transferencias.
A la entrada en vigor del presente 
Estatuto se entenderán transferidas, con 
carácter definitivo, las competencias y 
recursos ya traspasados para esa fecha 
el Consejo General Vasco.
Serán respetados todos los derechos 
adquiridos de cualquier orden y 
naturaleza que en el momento de la 
transferencia tengan los funcionarios y 
personal adscritos a los servicios 
estatales o de otras instituciones 
públicas objeto de dichas 
transferencias.
 
Disposición transitoria Tercera.
1. Las transferencias que hayan de 
realizarse en materia de enseñanza, 
tanto de los medios patrimoniales como 
personales, con los que el Estado 
atiende actualmente sus servicios en el 
País Vasco, se realizarán conforme a 
los programas y calendarios que 
establezca la Comisión Mixta de 
Transferencias que se crea en la 
Disposición Transitoria Segunda.
2. El traslado de los servicios de 
enseñanza se hará a la Comunidad 
Autónoma o, en su caso, a las 
Diputaciones Forales.

Disposición transitoria Quinta.
La Comisión Mixta de Transferencias 
que se crea para la aplicación de este 
Estatuto establecerá los oportunos 
convenios, mediante los cuales la 
Comunidad Autónoma asumirá la 
gestión del régimen económico de la 
seguridad social, dentro de su carácter 
unitario y del respeto al principio de 
solidaridad, según los procedimientos, 
plazos y compromisos que, para una 
ordenada gestión, se contengan en 
tales convenios.

Disposición Transitoria Primera.
1. Con la finalidad de transferir a la 
Generalitat las funciones y atribuciones 
que le correspondan de acuerdo con el 
presente Estatuto, se creará una 
Comisión Mixta de Transferencias 
paritaria integrada por representantes 
del Estado y de la Generalitat. Dicha 
Comisión Mixta establecerá sus normas 
de funcionamiento. Los representantes 
de la Generalitat en la Comisión Mixta 
darán cuenta periódicamente de su 
gestión ante Les Corts.
2. Los acuerdos de la Comisión Mixta 
adoptarán la forma de propuesta al 
Gobierno, que los aprobará por medio 
de Decreto, figurando aquéllos como 
anexos al mismo, y serán publicados 
simultáneamente en el "Boletín Oficial 
del Estado" y en el "Diario Oficial de la 
Generalitat", adquiriendo vigencia a 
partir de esta publicación.
3. Para preparar los traspasos y para 
verificarlos por bloques orgánicos de 
naturaleza homogénea, la Comisión 
Mixta de Transferencias estará asistida 
por Comisiones Sectoriales de ámbito 
nacional, agrupadas por materias, cuyo 
cometido fundamental será determinar 
con la representación de la 
Administración del Estado los traspasos 
de medios personales, financieros y 
materiales que deba recibir la Comunitat 
Valenciana.
Las Comisiones Sectoriales trasladarán 
sus propuestas de acuerdo con la 
Comisión Mixta, que las deberá ratificar.
4. Será título suficiente para la 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad, del traspaso de bienes y 
muebles del Estado a la Comunitat 
Valenciana, la certificación por la 
Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente 
promulgados. Esta certificación deberá 
contener los requisitos exigidos por la 
Ley Hipotecaria (RCL 1946, 886; DNL 
18732).
El cambio de titularidad en los contratos 
de arrendamiento de locales para 
oficinas públicas de los servicios que se 
transfieran no dará derecho al 
arrendador a extinguir o renovar el 
contrato.

Disposición transitoria cuarta.
La transferencia a Navarra de los servicios 
relativos a las facultades y competencias 
que, conforme a la presente Ley Orgánica le 
corresponden, se ajustará a las siguientes 
bases:
Uno. Previo acuerdo con la Diputación Foral, 
las transferencias se llevarán a cabo por el 
Gobierno de la Nación y se promulgarán 
mediante Real Decreto, que se publicará 
simultáneamente en los "Boletines Oficiales 
del Estado y de Navarra".
Dos. En virtud de dichos acuerdos, se 
transferirán a Navarra los medios personales 
y materiales necesarios para el pleno y 
efectivo ejercicio de las facultades y 
competencias a que se refieran.
Cuatro. La transferencia a la Comunidad 
Foral de bienes o derechos estará exenta de 
toda clase de gravámenes fiscales.
El cambio de titularidad en los contratos de 
arrendamiento de locales para oficinas 
públicas de los servicios que sean objeto de 
transferencias, no dará derecho al 
arrendador a extinguir o renovar el contrato.
Cinco. A los efectos de la adecuada 
financiación, de los servicios que se 
traspasen a Navarra, se realizará la 
valoración de los mismos de conformidad 
con las disposiciones generales del Estado, 
teniendo en cuenta los costes directos e 
indirectos y los gastos de inversión que 
correspondan, para que surta, sobre la 
aportación económica de la Comunidad 
Foral a las cargas generales del Estado, los 
efectos que prevea el convenio económico.
Seis. Mientras no se produzcan las 
transferencias a las que se refiere la 
presente disposición transitoria, la 
administración del Estado continuará, 
prestando los servicios públicos relativos a 
las mismas, sin que ello implique renuncia 
por parte de Navarra a la titularidad de las 
correspondientes facultades y competencias.
Siete. Se autoriza al Gobierno para transferir 
a Navarra, en su caso, los montes de 
titularidad del Estado cuya administración y 
gestión corresponde actualmente a la 
Diputación Foral, en la forma y condiciones 
que se fijen en el correspondiente convenio.

Disposición transitoria tercera.
Uno. Con la finalidad de transferir a la 
Comunidad Autónoma de Canarias las 
funciones y atribuciones que le 
corresponden con arreglo al presente 
Estatuto, se creará una Comisión Mixta 
paritaria, integrada por representantes del 
Estado y de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.
Dicha Comisión Mixta establecerá sus 
normas de funcionamiento. Los miembros 
de la Comisión Mixta representantes de 
Canarias, darán cuenta periódicamente de 
su gestión ante el Parlamento canario.
Para preparar los traspasos y verificarlos por 
bloques orgánicos de naturaleza 
homogénea, la Comisión Mixta de 
Transferencias estará asistida por 
Comisiones sectoriales de ámbito nacional 
agrupadas por materias, cuyo contenido 
fundamental será determinar con la 
representación de la Administración del 
Estado, los traspasos de medios personales, 
financieros y materiales que deba recibir la 
Comunidad Autónoma. Las Comisiones 
sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo a la Comisión Mixta que las habrá 
de ratificar.
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, las materias que exijan un 
tratamiento especifico en función de la 
peculiaridad del hecho Insular Canario serán 
objeto de negociación y acuerdo en la 
Comisión Mixta paritaria, a que se refiere el 
primer párrafo de este apartado.
Dos. Las transferencias de servicios a la 
Comunidad Autónoma canaria tendrán por 
objeto bloques materiales y orgánicos 
completos y deberán prever los medios 
personales, financieros y materiales 
necesarios para su normal funcionamiento, 
teniendo en cuenta que en la asignación de 
medios el coeficiente de aplicación por 
habitante no podrá ser para Canarias inferior 
a la media del Estado, teniendo presente, en 
todo caso, el costo de la Insularidad.
Tres. Las Comisiones Mixtas creadas de 
acuerdo con la legislación vigente sobre la 
preautonomía de Canarias, quedarán 
disueltas cuando se constituya la Comisión 
Mixta a la que se refiere el apartado número 
uno de la presente disposición transitoria.
 

Disposición transitoria Cuarta.
El traspaso de los servicios inherentes 
a las competencias que según el 
presente Estatuto corresponden al 
Principado se hará de acuerdo con las 
bases siguientes:
Uno. En el término máximo de un mes 
desde el nombramiento del Presidente 
por el Rey quedarán designados los 
vocales de una Comisión Mixta 
encargada de inventariar los bienes y 
derechos del Estado que deban ser 
objeto de traspaso al Principado, de 
concretar los servicios y funcionarios 
que deban traspasarse y de proceder a 
la adaptación, si es preciso, de los que 
pasen a la competencia del Principado.
Dos. La Comisión Mixta estará 
integrada paritariamente por vocales 
designados por el Gobierno de la 
Nación y por el Consejo de Gobierno y 
ella misma establecerá sus normas de 
funcionamiento.
Los acuerdos de la Comisión Mixta 
adoptarán la forma de propuesta al 
Gobierno de la Nación, que los 
aprobará mediante Decreto, figurando 
aquellos como anejos al mismo, y 
serán publicados simultáneamente en 
el "Boletín Oficial del Estado" y en el 
"Boletín Oficial del Principado", 
adquiriendo vigencia a partir de esta 
publicación.
Tres. La Comisión Mixta establecerá 
los calendarios y plazos para el 
traspaso de cada servicio. En todo 
caso, la referida Comisión deberá 
determinar en un plazo de dos años, 
desde la fecha de su constitución, el 
término en que habrá de completarse 
el traspaso de todos los servicios que 
correspondan al Principado, de 
acuerdo con este Estatuto.
Cuatro. Para preparar los traspasos y 
para verificarlos por bloques orgánicos 
de naturaleza homogénea, la Comisión 
Mixta de Transferencias estará asistida 
por 
Comisiones sectoriales, de ámbito 
nacional, agrupadas por materias, cuyo 
cometido fundamental será determinar 
con la representación de la 
Administración del Estado los 
traspasos de medios personales 
financieros y materiales que deba 
recibir la Comunidad Autónoma.
Las Comisiones sectoriales trasladarán 
sus propuestas de acuerdo a la 
Comisión Mixta, que las habrá de 
ratificar.
Cinco. Será título suficiente para la 
inscripción en el registro de la 
propiedad del traspaso de bienes 
inmuebles del Estado al Principado la 
certificación por la Comisión Mixta de 
los acuerdos gubernamentales 
debidamente promulgados. Esta 
certificación deberá contener los 
requisitos exigidos por la Ley 
Hipotecaria.

Disposición transitoria séptima.
Uno. Con la finalidad de transferir a la 
Diputación Regional de Cantabria las 
funciones y atribuciones que le 
corresponden con arreglo al presente 
Estatuto, se creará una Comisión Mixta 
Paritaria, integrada por representantes 
del Estado y de la Diputación Regional 
de Cantabria. Dicha Comisión Mixta 
establecerá sus normas de 
funcionamiento. Los miembros de la 
Comisión Mixta representantes de 
Cantabria darán cuenta periódicamente 
de su gestión ante la Asamblea 
Regional de Cantabria.
Dos. Los acuerdos de la Comisión Mixta 
adoptarán la forma de propuesta al 
Gobierno, que los aprobarán mediante 
Real decreto, figurando aquéllos como 
anejo al mismo y serán publicados 
simultáneamente en el "Boletín Oficial 
del Estado" y en el "Boletín Oficial de 
Cantabria" , adquiriendo vigencia a 
través de esta publicación.
Tres. Para preparar los traspasos y 
para verificar por bloques orgánicos de 
naturaleza homogénea, la Comisión 
Mixta de Transferencias estará asistida 
por Comisiones sectoriales de ámbito 
nacional, agrupadas por materias, cuyo 
cometido fundamental será determinar 
con la representación de la 
Administración del Estado, los 
traspasos de medios personales, 
financieros y materiales que deba 
recibir la Comunidad Autónoma.
Las Comisiones sectoriales trasladarán 
sus propuestas de acuerdo a la 
Comisión Mixta que las habrá de 
ratificar.
Cuatro. Será titulo suficiente para la 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad del traspaso de bienes 
inmuebles del Estado a la Comunidad 
Autónoma, la certificación por la 
Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente 
promulgados. Esta certificación deberá 
contener los requisitos exigidos por la 
Ley Hipotecaria.
El cambio de titularidad en los contratos 
de arrendamiento de locales para 
oficinas publicas de los servicios que se 
transfieren no darán derecho al 
arrendador a exigir o renovar el 
contrato.

Disposición transitoria Octava.- De 
las bases para el traspaso de servicios.
El traspaso de los servicios 
correspondientes a las competencias 
que, según el presente Estatuto, se 
atribuye a la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, se hará conforme a las 
siguientes bases:
Primera. En el término de tres meses 
desde que hayan quedado constituidos 
los Órganos de Gobierno de la 
Comunidad, se creará una Comisión 
Mixta de carácter paritario, integrada 
por representantes del Estado y de La 
Rioja. El Consejo de Gobierno 
designará los miembros representantes 
de La Rioja, quienes rendirán cuenta de 
su gestión a dicho Consejo.
Segunda. Será función de esta 
Comisión Mixta el inventariar los bienes 
y derechos del Estado que sean objeto 
de traspaso a la comunidad, concretar 
en el tiempo de los servicios y los 
funcionarios que deban traspasarse, así 
como la transferencia de los medios 
personales y patrimoniales afectos a los 
mismos.
Tercera. Dicha Comisión Mixta 
establecerá sus normas de 
funcionamiento.
Cuarta. Los acuerdos de la Comisión 
Mixta adoptarán la forma de propuestas 
al Gobierno de la Nación, que las 
aprobará mediante Real Decreto, en el 
que figurarán aquellos como anexos, 
publicándose en el "Boletín Oficial de La 
Rioja" , adquiriendo vigencia a partir de 
la publicación en el primero de ellos.
Quinta. Para preparar los traspasos y 
para verificarlos por bloques orgánicos 
de naturaleza homogénea la Comisión 
Mixta de transferencias estará asistida 
por comisiones sectoriales de ámbito 
nacional, agrupadas por materias, cuyo 
cometido fundamental será determinar 
con la representación de la 
Administración del Estado los traspasos 
de competencias y de medios 
personales, financieros y materiales que 
deba recibir la Comunidad Autónoma.
Las Comisiones sectoriales trasladarán 
sus propuestas de acuerdo a la 
Comisión Mixta, que las habrá de 
ratificar.
Sexta. Será título suficiente para la 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad del traspaso de bienes 
inmuebles y derechos del Estado a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la 
certificación de la Comisión Mixta de los 
acuerdos gubernamentales 
debidamente promulgados.
Séptima. La Comisión Mixta subsistirá 
hasta tanto no se hayan transferido a La 
Rioja la totalidad de los servicios 
correspondientes a las competencias 
asumidas.
 

Disposición Transitoria Quinta.
El traspaso de los servicios inherentes 
a las competencias que según el 
presente Estatuto corresponden a la 
Comunidad Autónoma de Murcia, se 
hará de acuerdo con las bases 
siguientes:
Uno. En el termino máximo de un mes 
desde el nombramiento del Presidente 
del Consejo por el Rey, se nombrará 
una Comisión Mixta encargada de 
inventariar los bienes y derechos del 
Estado que deban ser objeto de 
transferencia a la Comunidad 
Autónoma, de concretar los servicios y 
funcionarios que deban ser transferidos 
y de proceder a la adaptación, si es 
preciso, de los que pasen a la 
competencia de la Comunidad 
Autónoma.
Dos. La Comisión Mixta estará 
integrada paritariamente por vocales 
designados por el Gobierno y por el 
Consejo de Gobierno, y ella misma 
establecerá sus normas de 
funcionamiento.
Los acuerdos de la Comisión Mixta 
adoptarán la forma de propuesta al 
Gobierno, que los aprobará mediante 
Decreto, figurando aquellos como 
anejos al mismo, y serán publicados 
simultáneamente en el "Boletín Oficial 
del Estado" y en el "Boletín Oficial de la 
Región de Murcia" , adquiriendo 
vigencia a partir de esta publicación.
Tres. En el plazo máximo de un año, la 
Comisión Mixta establecerá el 
calendario para el traspaso de la 
totalidad de los servicios que deban 
transferirse de acuerdo con este 
Estatuto.
Cuatro. Para preparar los traspasos y 
para verificarlos por bloques orgánicos 
de naturaleza homogénea, la Comisión 
Mixta de Transferencias estará asistida 
por Comisiones sectoriales, de ámbito 
nacional, agrupadas por materias, cuyo 
cometido fundamental será determinar 
con la representación de la 
Administración del Estado los traspasos 
de medios personales, financieros y 
materiales que deba recibir la 
Comunidad Autónoma.
Las Comisiones sectoriales trasladarán 
sus propuestas de acuerdo a la 
Comisión Mixta, que las habrá de 
ratificar.
Cinco. Será título suficiente para la 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad del traspaso de bienes 
inmuebles del Estado a la Comunidad 
Autónoma la certificación por la 
Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente 
promulgados. Esta certificación deberá 
contener los requisitos exigidos por la 
Ley Hipotecaria.
El cambio de titularidad en los contratos 
de arrendamiento de locales para 
oficinas públicas de los servicios que se 
transfieran no dará derecho al 
arrendador a extinguir ni modificar los 
elementos objetivos del contrato.

Disposición transitoria segunda. 
1. Con la finalidad de transferir a la 
Comunidad Autónoma de Aragón las 
funciones y atribuciones que le corresponden 
de acuerdo con el presente Estatuto, se 
creará una Comisión Mixta de Transferencias 
paritaria integrada por representantes del 
Estado y de la Comunidad Autónoma. Dicha 
Comisión establecerá sus normas de 
funcionamiento. Los representantes de la 
Comunidad Autónoma en la Comisión darán 
cuenta periódicamente de su gestión ante las 
Cortes de Aragón. 
La Comisión Mixta establecerá las 
condiciones, los calendarios y plazos y los 
medios personales y materiales necesarios 
para el traspaso de cada servicio. 
2. Los acuerdos de la Comisión Mixta 
adoptarán la forma de propuesta al Gobierno 
de España, que los aprobará mediante 
decreto, figurando aquéllos como anejos al 
mismo y serán publicados simultáneamente 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de Aragón», adquiriendo 
vigencia a partir de esta última publicación. 
3. Será título suficiente para inscripción en el 
Registro de la Propiedad del traspaso de 
bienes inmuebles del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Aragón la certificación por la 
Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente promulgados. 
Esta certificación deberá contener los 
requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria. 
El cambio de titularidad en los contratos de 
arrendamiento de locales para oficinas 
públicas de los servicios que se transfieran 
no dará derecho al arrendador a extinguir o 
renovar el contrato. 
4. La transferencia o delegación de servicios 
del Estado implicará la subrogación de la 
Comunidad Autónoma en la titularidad de las 
correspondientes relaciones jurídicas. 

Disposición transitoria Quinta.- Uno. Con 
la finalidad de transferir a la Región las 
funciones y atribuciones que les 
corresponden con arreglo al presente 
Estatuto, se creará, en el término máximo de 
un mes a partir de la Constitución del 
Consejo de Gobierno, una Comisión Mixta 
paritaria integrada por representantes del 
Estado y de la Comunidad Autónoma, que 
establecerán sus normas de funcionamiento.
Dos. Para preparar los traspasos y para 
verificarlos por bloques orgánicos de 
naturaleza homogénea, la Comisión Mixta de 
Transferencias estará asistida por 
Comisiones sectoriales, de ámbito nacional, 
agrupadas por materias cuyo cometido 
fundamental será determinar con la 
representación de la Administración del 
Estado los traspasos de medios personales 
financieros y materiales que deba recibir la 
Comunidad Autónoma.
Las Comisiones sectoriales trasladarán sus 
propuestas de acuerdo a la Comisión Mixta, 
que las habrá de ratificar.
Tres. Los acuerdos de la Comisión Mixta 
adoptarán la forma de propuestas al 
Gobierno, que las aprobará mediante 
Decreto, figurando aquellos como anejos al 
mismo y serán publicados en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el "Diario Oficial de la 
Región", adquiriendo vigencia a partir de esta 
publicación.
Cuatro. Será título suficiente para inscripción 
en el Registro de la Propiedad del Traspaso 
de bienes inmuebles del Estado a la Junta de 
Comunidades la Certificación expedida por la 
Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente promulgados. 
Esta certificación deberá contener los 
requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria.

Disposición Adicional Tercera.
El traspaso de los servicios inherentes a las 
competencias que, según el presente 
Estatuto, corresponden a la Comunidad 
Autónoma se hará de acuerdo con las 
siguientes bases:
1. La Comisión Mixta de Transferencias será 
la encargada de inventariar los bienes y 
derechos del Estado que deban ser objeto 
de traspaso a la Comunidad Autónoma, de 
concretar los servicios y funcionarios que 
deban traspasarse, y de proceder a la 
adaptación, si es preciso, de los que pasen a 
la competencia de la Comunidad Autónoma.
2. La Comisión Mixta se reunirá a petición 
del Gobierno o de la Junta, establecerá sus 
propias normas de funcionamiento y elevará 
sus acuerdos al Gobierno para la 
promulgación como Real Decreto.
3. La Comisión Mixta establecerá los 
calendarios y plazos para el traspaso de 
cada servicio, de modo que la Comunidad 
reciba bloques orgánicos de materias y 
competencias que permitan, desde la 
recepción, una racional y homogénea 
gestión de los servicios públicos.
4. Para preparar los traspasos y para 
verificarlos, la Comisión Mixta de 
Transferencias estará asistida pro 
Comisiones Sectoriales de ámbito nacional, 
agrupadas por materias, cuyo cometido 
fundamental será determinar, con la 
representación de la Administración del 
Estado, los traspasos de competencias y 
medios personales, financieros y materiales 
que deba recibir la Comunidad Autónoma. 
Las Comisiones Sectoriales trasladarán sus 
propuestas de acuerdo a la Comisión Mixta, 
que las habrá de ratificar.
5. Será título suficiente para la inscripción en 
el Registro de la Propiedad el traspaso de 
bienes inmuebles del Estado a la 
Comunidad Autónoma, la certificación de la 
Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente 
promulgados. Esta certificación deberá 
contener los requisitos exigidos por la Ley 
Hipotecaria.
El cambio de titularidad de los contratos de 
arrendamiento de locales para oficinas 
públicas de los servicios que se transfieran 
no dará derecho al arrendador a extinguir o 
renovar el contrato.
 

Disposición transitoria primera. Comisión 
Mixta de Transferencias. 
1. Para el traspaso de funciones y de 
servicios inherentes a las competencias que 
corresponden a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears según el presente Estatuto, 
se creará una comisión mixta. 
2. La Comisión Mixta estará integrada 
paritariamente por vocales designados por el 
Gobierno de la Nación y por el de la 
Comunidad Autónoma. Esta Comisión Mixta 
establecerá sus propias normas de 
funcionamiento. 
3. Los acuerdos de la Comisión Mixta 
adoptarán la forma de propuesta al Gobierno 
del Estado, el cual los aprobará mediante 
Decreto. 
Los acuerdos figurarán como anexos al 
mismo y deberán ser publicados 
simultáneamente en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears y entrarán en vigor a partir de esta 
publicación. 
4. Para preparar los traspasos y para 
verificarlos por bloques orgánicos de 
naturaleza homogénea, la Comisión Mixta de 
Transferencias estará asistida por 
Comisiones sectoriales de ámbito nacional, 
agrupadas por materias, cuyo cometido 
fundamental será determinar con la 
representación de la Administración del 
Estado los traspasos de medios personales, 
financieros y materiales que deba recibir la 
Comunidad Autónoma. Las Comisiones 
sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo a la Comisión Mixta, que deberá 
ratificarlas. 
5. La certificación emitida por la Comisión 
Mixta de los acuerdos gubernamentales 
debidamente promulgados será título 
suficiente para la inscripción en el Registro 
de la Propiedad del traspaso de bienes 
inmuebles del Estado a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. Esta 
certificación deberá tener en cuenta los 
requisitos exigidos por la Ley hipotecaria. 
6. El cambio de titularidad en los contratos de 
alquiler de locales para oficinas públicas o 
para otras finalidades que hayan sido objeto 
de transferencia, no facultará al arrendador 
para extinguir o renovar los contratos. 

Disposición transitoria segunda.
El traspaso de los servicios inherentes a las 
competencias que según el presente 
Estatuto corresponden a la Comunidad de 
Madrid se hará de acuerdo con las bases 
siguientes:
1. En el plazo máximo de un mes desde el 
nombramiento del Presidente por el Rey se 
nombrara una Comisión Mixta encargada de 
inventariar los bienes y derechos de Estado 
que deben ser objeto de traspaso a la 
Comunidad, de concretar los servicios y 
funcionarios que deban traspasarse y de 
proceder a la adaptación, si es preciso, de 
los que pasen a la competencia de la 
Comunidad.
2. La Comisión Mixta estará integrada 
paritariamente por vocales designados por el 
Gobierno de la Nación y la Asamblea, y ella 
misma establecerá sus normas de 
funcionamiento.
3. Los acuerdos de la Comisión Mixta 
adoptarán la forma de propuesta al Gobierno 
de la Nación, que los aprobará mediante 
Real Decreto, figurando aquellos como 
anexos al mismo. Serán publicados en el 
"Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma" 
y en el "Boletín Oficial del Estado" , 
adquiriendo vigencia a partir de esta 
publicación.
4. la Comisión Mixta establecerá los 
calendarios y plazos para el traspaso de 
cada servicio. En todo caso, la referida 
Comisión deberá determinar en un plazo de 
dos años desde la fecha de su constitución 
el término que habrá de completarse el 
traspaso de todos los servicios que 
correspondan a la Comunidad, de acuerdo 
con este Estatuto.
5. Para preparar los traspasos y para 
verificar por bloques orgánicos de naturaleza 
homogénea, la Comisión Mixta de 
transferencias estará asistida por 
Comisiones Sectoriales, de ámbito nacional, 
agrupadas por materia, cuyo cometido 
fundamental será determinar con la 
representación de la administración del 
Estado los traspasos de medios personales, 
financieros o materiales que debe recibir la 
Comunidad de Madrid. Las Comisiones 
Sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo con la Comisión Mixta, que las 
habrá de ratificar.
6. Será título suficiente para la inscripción en 
el Registro de la Propiedad del traspaso de 
bienes inmuebles del Estado a la Comunidad 
de Madrid, la certificación por la Comisión 
Mixta de los acuerdos gubernamentales 
debidamente promulgados. Esta certificación 
contendrá los requisitos exigidos por la Ley 
Hipotecaria.
7. El cambio de titularidad en los contratos 
de arrendamiento de los locales para 
oficinas públicas de los servicios que se 
transfieran no dará derecho a extinguir o 
renovar el contrato.
 

Disposición transitoria primera. Comisión 
Mixta. 
1. Con el fin de transferir a la Comunidad las 
competencias, atribuciones y funciones que le 
corresponden según el presente Estatuto, se 
constituirá una Comisión Mixta paritaria, 
integrada por representantes de la 
Administración del Estado y de la Comunidad; 
estos últimos elegidos por las Cortes de 
Castilla y León por un procedimiento que 
asegure la representación de las minorías. 
Tales representantes darán cuenta 
periódicamente de sus gestiones a las Cortes 
de Castilla y León. 
2. Los acuerdos de la Comisión Mixta 
adoptarán la forma de propuesta al Gobierno, 
que las aprobará mediante Real Decreto, 
figurando aquéllos como anejos al mismo, 
publicándose en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León». 
3. La transferencia de servicios operará de 
pleno derecho la subrogación de la 
Comunidad Autónoma en las relaciones 
jurídicas referidas a dichos servicios en que 
fuera parte el Estado. Asimismo, la 
transferencia de servicios implicará la de las 
titularidades que sobre ellos recaigan y las de 
los archivos, documentos, datos estadísticos 
y procedimientos pendientes de resolución. El 
cambio de titularidad en los contratos de 
arrendamientos de locales afectos a los 
servicios que se transfieran no dará derecho 
al arrendador a extinguir o modificar el 
contrato. 
4. Los funcionarios adscritos a servicios de 
titularidad estatal o a otras instituciones 
públicas que resulten afectadas por los 
traspasos, pasarán a depender de la 
Comunidad, siéndoles respetados todos los 
derechos de cualquier orden y naturaleza que 
les correspondan en el momento del 
traspaso, incluso el de participar en los 
concursos de traslado que convoque el 
Estado en igualdad de condiciones con los 
restantes funcionarios. 
5. Para preparar los traspasos y para 
verificarlos por bloques orgánicos de 
naturaleza homogénea, la Comisión Mixta de 
Transferencias estará asistida por 
Comisiones Sectoriales de ámbito nacional, 
agrupadas por materias, cuyo cometido 
fundamental será determinar, con la 
representación de la Administración del 
Estado, los traspasos de competencias y de 
medios personales, financieros y materiales 
que deba recibir la Comunidad Autónoma. 
6. Las Comisiones Sectoriales trasladarán 
sus propuestas de acuerdo a la Comisión 
Mixta, que las habrá de ratificar. 

Disposición transitoria Cuarta.
Uno. Con la finalidad de transferir a 
Galicia las funciones y atribuciones que 
le correspondan con arreglo al presente 
Estatuto, se creará, en el termino 
máximo de un mes a partir de la 
Constitución de la Junta de Galicia, una 
Comisión Mixta paritaria integrada por 
representantes del Estado y de la 
Comunidad Autónoma gallega. Dicha 
Comisión Mixta establecerá sus normas 
de funcionamiento. Los miembros de la 
Comisión Mixta representantes de 
Galicia darán cuenta periódicamente de 
su gestión ante el Parlamento de 
Galicia.
la Comisión Mixta establecerá los 
calendarios y plazos para el traspaso de 
cada servicio. En todo caso, la referida 
Comisión deberá determinar en un 
plazo de dos años desde la fecha de su 
Constitución, el término en que habrá 
de completarse el traspaso de todos los 
servicios que corresponden a la 
Comunidad Autónoma gallega, de 
acuerdo con este Estatuto.
Dos. Los acuerdos de la Comisión Mixta 
adoptarán la forma de propuestas al 
Gobierno, que las aprobará mediante 
decreto, figurando aquellos como 
anejos al mismo y serán publicados 
simultáneamente en el "Boletín Oficial 
del Estado" y en el "Diario Oficial de 
Galicia", adquiriendo vigencia a partir de 
esta publicación.
Tres. Será título suficiente para la 
inscripción en el registro de la propiedad 
del traspaso de bienes inmuebles del 
Estado a la Comunidad Autónoma la 
certificación por la Comisión Mixta de 
los acuerdos gubernamentales 
debidamente promulgados. Esta 
certificación deberá contener los 
requisitos exigidos por la Ley 
hipotecaria.
El cambio de titularidad en los contratos 
de arrendamiento de locales para 
oficinas públicas de los servicios que se 
transfieran no dará derecho al 
arrendador a extinguir o renovar el 
contrato.Cinco. La Comisión Mixta, 
creada de acuerdo con el Real Decreto 
cuatrocientos sesenta y cuatro / mil 
novecientos setenta y ocho, de dieciséis 
de marzo, se considerará disuelta 
cuando se constituya la Comisión Mixta 
a que se refiere el apartado uno de la 
presente disposición transitoria.
 

Disposición transitoria Quinta.
Uno. Hasta que se haya completado el 
traspaso de los servicios 
correspondientes a las competencias 
fijadas a la Comunidad Autónoma en 
este Estatuto, el Estado garantizará la 
financiación de los servicios transferidos 
a la Comunidad con una cantidad igual 
al coste efectivo del servicio en Galicia 
en el momento de la transferencia.
Dos. Para garantizar la financiación de 
los servicios antes referidos la Comisión 
Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta adoptará un método 
encaminado a fijar el porcentaje de 
participación previsto en el apartado 
tres del artículo cuarenta y cuatro. El 
método a seguir tendrá en cuenta tanto 
los costes directos como los costes 
indirectos de los servicios, así como los 
gastos de inversión que correspondan.
Tres. Al fijar las transferencias para 
inversiones se tendrán en cuenta, en la 
forma progresiva que se acuerde, la 
conveniencia de equiparar los niveles 
de servicios en todo el territorio del 
Estado, estableciéndose, en su caso, 
las transferencias necesarias para el 
funcionamiento de los servicios.
La financiación a que se refiere este 
apartado tendrá en cuenta las 
aportaciones que se realicen a Galicia, 
partiendo del fondo de compensación a 
que se refiere el artículo ciento 
cincuenta y ocho de la Constitución, así 
como la acción inversa del Estado en 
Galicia, que no sea aplicación de dicho 
fondo.
Cuatro. La Comisión Mixta a que se 
refiere el apartado dos fijará el citado 
porcentaje, mientras dure el periodo 
transitorio, con una antelación mínima 
de un mes a la presentación de los 
Presupuestos Generales del Estado en 
las Cortes.
Cinco. A partir del método fijado en el 
apartado dos, se establecerá un 
porcentaje en el que considerará el 
coste efectivo global de los servicios 
transferidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma, minorado por el 
total de la recaudación obtenida por 
esta por los tributos cedidos, en relación 
con la suma de los ingresos obtenidos 
por el Estado en los Capítulos I y II del 
ultimo presupuesto anterior a la 
transferencia de los servicios.

Disposición transitoria Tercera.
1. Hasta que se haya completado el 
traspaso de los servicios 
correspondientes a las competencias 
fijadas a la Generalidad de este 
Estatuto, el Estado garantizará la 
financiación de los servicios 
transferidos a la Generalidad con una 
cantidad igual al coste del servicio en 
Cataluña en el momento de la 
transferencia.
2. Para garantizar la financiación de los 
servicios antes referidos, se crea una 
Comisión Mixta Paritaria Estado-
Generalidad, que adoptará un método 
encaminado a fijar el porcentaje de 
participación previsto en el apartado 3 
del artículo 44. El método a seguir 
tendrá en cuenta tanto los costes 
directos como los costes indirectos de 
los servicios, así como los gastos de 
inversión que correspondan.
3. La Comisión Mixta del apartado 
anterior fijará el citado porcentaje, 
mientras el periodo transitorio, con una 
antelación mínima de un mes a la 
presentación de los Presupuestos 
Generales del Estado en las Cortes.
4. A partir del método fijado en el 
apartado 2, se establecerá un 
porcentaje en el que se considerara el 
coste efectivo global de los servicios 
transferidos por el Estado a la 
Generalidad, minorado por el total de la 
recaudación obtenida por la 
Generalidad por los tributos cedidos, en 
relación con la suma de los ingresos 
obtenidos por el Estado en los 
Capítulos I y II del último Presupuesto 
anterior a la transferencia de los 
servicios valorados.

Disposición transitoria Séptima.
Las transferencias que hayan de 
realizarse en materia de enseñanza 
para traspasar a la competencia de la 
Comunidad Autónoma los servicios y 
centros del Estado en Galicia, se 
realizarán de acuerdo con los 
calendarios y programas que defina la 
Comisión Mixta.

Disposición transitoria décima.
Uno. Hasta que se haya completado el 
traspaso de los servicios 
correspondientes a las competencias 
fijadas en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en este Estatuto, el Estado 
garantizará la financiación de los 
servicios transferidos a la Comunidad 
con una cantidad igual al coste efectivo 
del servicio en Cantabria, en el 
momento de la transferencia.
Dos. Para garantizar la financiación de 
los servicios antes referidos, la 
Comisión Mixta prevista en la 
Disposición transitoria séptima adoptará 
un método encaminado a fijar el 
porcentaje de participación previsto en 
el artículo cuarenta y ocho de este 
Estatuto.
El método a seguir tendrá en cuenta 
tanto los costes directos como los 
indirectos de los servicios, así como los 
gastos de inversión que correspondan.
Tres. Al fijar las transferencias para 
inversiones se tendrá en cuenta, en la 
forma progresiva que se acuerde, la 
conveniencia de equiparar los niveles 
de servicios en todo el territorio del 
Estado, estableciéndose en su caso las 
transferencias necesarias para el 
funcionamiento de los servicios.
La financiación a que se refiere este 
apartado tendrá en cuenta las 
aportaciones que se realicen a 
Cantabria, partiendo del Fondo de 
Compensación a que se refiere el 
artículo ciento cincuenta y ocho de la 
Constitución, así como la acción 
inversora del Estado en Cantabria que 
no sea aplicación de dicho Fondo.
Cuatro. La Comisión Mixta a que se 
refiere el apartado dos de este artículo 
fijará el citado porcentaje, mientras dure 
el periodo transitorio con una antelación 
mínima de un mes a la presentación de 
los Presupuestos Generales del Estado 
en las Cortes.
Cinco. A partir del método fijado en el 
apartado dos, anterior, se establecerá 
un porcentaje, en el que se considerará 
el coste efectivo global de los servicios 
transferidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma, minorado por el 
total de la recaudación obtenida por la 
misma por los tributos cedidos, en 
relación con la suma de los ingresos 
obtenidos por el Estado, en los 
capítulos I y II del ultimo presupuesto 
anterior a la transferencia de los 
servicios valorados.

Disposición transitoria sexta.
1. Hasta que se haya completado el traspaso 
de los servicios correspondientes a las 
competencias fijadas en este Estatuto para 
la Comunidad Autónoma de Madrid, o en 
cualquier caso, hasta que se hayan cumplido 
seis años desde su entrada en vigor, el 
Estado garantizará la financiación, de los 
servicios transferidos con una cantidad igual 
al coste efectivo del servicio en el territorio 
de la Comunidad Autónoma en el momento 
de la transferencia.
2. Para garantizar la financiación de los 
servicios antes referidos, la Comisión Mixta 
de transferencias prevista en la disposición 
transitoria segunda adoptará un método 
encaminado a fijar el porcentaje de 
participación en ingresos del Estado, 
previsto en el artículo 54 de este Estatuto. El 
método a seguir tendrá en cuenta tanto los 
costes directos como los indirectos de los 
servicios, así como los gastos de inversión 
que corresponda.
3. La Comisión Mixta de transferencias fijará 
el citado porcentaje mientras dure el período 
transitorio con una antelación mínima de un 
mes a la presentación de los Presupuestos 
Generales del Estado en las Cortes.
4. A partir del método fijado en el apartado 2 
anterior, se establecerá un porcentaje en el 
que se considerará el coste efectivo global 
de los servicios transferidos por el Estado a 
la Comunidad Autónoma, minorado por el 
total de la recaudación obtenida por la 
misma por los tributos cedidos, en relación 
con la suma de los ingresos obtenidos por el 
Estado en los capítulos I y II del último 
presupuestos anterior a la transferencia de 
los servicios valorados.

Disposición transitoria Quinta.
Mientras no se dicten las disposiciones 
que permitan la financiación de 
los servicios transferidos 
correspondientes a competencias 
propias del Principado, el Estado 
contribuirá a su sostenimiento 
partiendo de una cantidad igual al 
coste efectivo del servicio en el 
momento de la transferencia, 
actualizándola de acuerdo con las 
circunstancias.
Para    garantizar    esta    financiación,   
la   Comisión   Mixta   paritaria
Estado-Principado determinará en cada 
momento su alcance.
 

Disposición transitoria Décima.- De la 
financiación.
Uno. Mientras no se dicten 
disposiciones que permitan la 
financiación total de los servicios 
transferidos correspondientes a las 
competencias propias de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, el Estado 
contribuirá a su sostenimiento partiendo 
de una cantidad igual al coste efectivo 
del servicio, actualizándola de acuerdo 
con las circunstancias, estando 
facultada la Comunidad Autónoma de 
La Rioja para no aceptar la 
transferencia de servicios que no 
cuenten con financiación suficiente.
Dos. El alcance de tal financiación será 
determinado en cada momento por la 
Comisión Mixta de transferencias.

Disposición Transitoria Sexta.
Mientras no se dicten las disposiciones 
que permitan la financiación de los 
servicios transferidos correspondientes 
a competencias propias de la 
Comunidad Autónoma, el Estado 
contribuirá a su sostenimiento partiendo 
de una cantidad igual al coste efectivo 
del servicio en el momento de la 
transferencia, actualizándola de 
acuerdo con la evolución de las 
circunstancias.
Para garantizar esta financiación, la 
Comisión Mixta paritaria Estado-
Comunidad Autónoma determinará en 
cada momento su alcance.

Disposición Transitoria Segunda.
1. Hasta que se haya completado el 
traspaso de los servicios 
correspondientes a las competencias 
fijadas a la Comunitat Valenciana en 
este Estatuto, el Estado garantizará la 
financiación de los servicios transferidos 
a ésta con una cantidad igual al coste 
del servicio en el momento de la 
transferencia.
2. Para garantizar la financiación de los 
servicios antes referidos, la Comisión 
Mixta prevista en la disposición 
transitoria anterior adoptará un método 
encaminado a fijar el porcentaje de 
participación previsto en el artículo 72. 
El método a seguir tendrá en cuenta 
tanto los costes directos como los costes 
indirectos de los servicios, así como los 
gastos de inversión, que correspondan.
3. Al fijar las transferencias para 
inversiones se tendrá en cuenta, en la 
forma progresiva que se acuerde, la 
conveniencia de equiparar los niveles de 
servicios en todo el territorio del Estado, 
estableciéndose, en su caso, las 
transferencias necesarias para el 
funcionamiento de los servicios.
La financiación a la que se refiere este 
apartado tendrá en cuenta las 
aportaciones que se realicen a la 
Generalitat, partiendo del Fondo de 
Compensación al que se refiere el 
artículo 158 de la Constitución, así como 
la acción inversora del Estado en la 
Comunitat Valenciana que no sea 
aplicación de dicho fondo.
4. La Comisión Mixta a la que se refiere 
el apartado 2 de esta disposición fijará el 
mencionado porcentaje, en el que se 
considerará el coste efectivo global de 
los servicios transferidos por el Estado a 
la Comunitat Valenciana, minorado por 
el total de la recaudación obtenida por 
ésta por los tributos cedidos en relación 
con la suma de los ingresos obtenidos 
por el Estado en los capítulos I y II del 
último presupuesto anterior a la 
transferencia de los servicios.

Disposición transitoria Sexta.- Uno. Hasta 
que se haya completado el traspaso de los 
servicios correspondientes a las 
competencias fijadas a la Comunidad 
Autónoma en este Estatuto, o en cualquier 
caso hasta que se hayan cumplido los seis 
años desde su entrada en vigor, el Estado 
garantizará, en el marco de la Ley Orgánica 
de financiación de las Comunidades 
Autónomas, la financiación de los servicios 
transferidos a la Comunidad con una 
cantidad igual al coste efectivo del servicio en 
el territorio de la Región en el momento de la 
transferencia.
Dos. Para garantizar la financiación de los 
servicios antes referidos, la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria quinta 
adoptará un método encaminado a fijar el 
porcentaje de participación previsto en el 
artículo cuarenta y seis. El método a seguir 
tendrá en cuenta tanto los costes directos e 
indirectos de los servicios como los gastos de 
inversión que correspondan.
Tres. La Comisión Mixta a que se refiere el 
apartado dos fijará el citado porcentaje, 
mientras dure el período transitorio, con una 
antelación mínima de un mes a la 
presentación de los Presupuestos Generales 
del Estado en las Cortes.
Cuatro. A partir del método fijado en el 
apartado dos, se establecerá un porcentaje 
en el que se considerará el coste efectivo 
global de los servicios transferidos por el 
Estado a la Región, minorado por el total de 
la recaudación obtenida por esta por los 
tributos cedidos, en relación con la suma de 
los ingresos obtenidos por el Estado en los 
capítulos I y II del último presupuesto anterior 
a la transferencia de los servicios.

Disposición Adicional Cuarta.
Hasta que se haya completado el traspaso 
de servicios orgánicos correspondientes a 
las competencias asignadas a la Comunidad 
por este Estatuto o, en cualquier caso, hasta 
que se hayan cumplido seis años, el Estado 
garantizará la financiación de los servicios 
transferidos por una cantidad igual al costo 
efectivo del servicio en Extremadura en el 
momento de la transferencia.
 

Disposición transitoria tercera. 
Financiación de los servicios transferidos 
y Comisión Mixta. 
1. Hasta que no se haya completado el 
traspaso de los servicios correspondientes a 
las competencias fijadas en la Comunidad 
Autónoma en este Estatuto o, en cualquier 
caso, hasta que no hayan transcurrido cinco 
años desde su entrada en vigor, el Estado 
garantizará la financiación de los servicios 
transferidos a la Comunidad Autónoma con 
una cantidad igual al coste efectivo del 
servicio al territorio de la comunidad en el 
momento de la transferencia. 
2. Con la finalidad de garantizar la 
financiación de los servicios citados 
anteriormente, se creará una comisión mixta 
paritaria Estado-Comunidad Autónoma, que 
adoptará un método dirigido a fijar el 
porcentaje de participación previsto en el 
artículo 128 de este Estatuto. El método a 
seguir tendrá presentes tanto los costes 
directos como los indirectos de los servicios 
traspasados y también los gastos de 
inversión que sean necesarios. 
3. La Comisión Mixta del apartado 
precedente fijará el porcentaje citado 
mientras dure el periodo transitorio, con una 
antelación mínima de un mes a la 
presentación de los presupuestos generales 
del Estado. 
4. Partiendo del método fijado en el apartado 
2, se establecerá un porcentaje en el cual se 
considerará el coste efectivo global de los 
servicios transferidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma, minorado por el total 
de la recaudación que ésta habrá obtenido 
con los tributos cedidos, en relación con la 
suma de los ingresos que el Estado habrá 
obtenido por los capítulos 1 y 2 del último 
presupuesto precedente a la transferencia de 
los servicios evaluados. 

7. Las Diputaciones Provinciales de 
Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona 
podrán transferir o delegar en la 
Generalidad de Cataluña, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación de 
régimen local, aquellos servicios que 
por su propia naturaleza requieran un 
planeamiento coordinado, pudiendo 
conservar aquéllas la ejecución y 
gestión de esos mismos servicios.
8. La Comisión Mixta creada de 
acuerdo con el artículo 3, del Real 
Decreto de 30 de septiembre de 1977 
se consideraba disuelta cuando se 
constituya la Comisión Mixta referida en 
el apartado 1 de esta Disposición 
Transitoria.

El cambio de titularidad en los 
contratos de arrendamiento de locales 
para oficinas públicas de los servicios 
que se transfieran no dará derecho al 
arrendador a extinguir o renovar el 
contrato.
Seis. El Principado asumirá con 
carácter definitivo y automático y sin 
solución de continuidad, los servicios 
que hayan sido traspasados el Consejo 
Regional de Asturias. En relación a las 
competencias cuyo traspaso este en 
curso de ejecución se continuará su 
tramitación de acuerdo con los 
términos establecidos por el 
correspondiente Decreto de traspaso. 
Tanto en uno como en otro, caso las 
transferencias realizadas se adaptarán, 
si fuera preciso, a los términos del 
presente Estatuto.

Seis. La Comunidad Autónoma asumirá 
con carácter definitivo y automático, y 
sin solución de continuidad, los 
servicios que hayan sido traspasados al 
ente preautonómico. En relación con 
las competencias cuyo traspaso este 
en curso de ejecución, se continuará su 
tramitación de acuerdo con los términos 
establecidos por el correspondiente 
Decreto de Traspaso.
Tanto en uno como en otro caso, las 
transferencias realizadas se adaptarán, 
si fuera preciso, al presente Estatuto.
Siete. La Comisión Mixta creada de 
acuerdo con el Real Decreto de 
veintinueve de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho, o 
cualquiera otra establecida 
posteriormente para las transferencias 
a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se considerará disuelta 
cuando se constituya la Comisión Mixta 
requerida en el apartado uno de esta 
disposición transitoria.
 

Disposición transitoria Sexta.
 Serán respetados todos los derechos 
adquiridos de cualquier orden o 
naturaleza que en los momentos de las 
diversas transferencias tengan los 
funcionarios y personal adscritos a los 
servicios estatales o a los de otras 
instituciones públicas objeto de dichas 
transferencias.

Disposición transitoria Sexta.
El traspaso de los servicios inherentes 
a las competencias que, según el 
presente Estatuto, corresponden a la 
Generalidad, se hará de acuerdo con 
las bases siguientes:
5. Los funcionarios adscritos a servicios 
de titularidad estatal o a otras 
instituciones públicas que resulten 
afectadas por los traspasos a la 
Generalidad pasarán a depender de 
ésta, siéndoles respetados todos los 
derechos de cualquier orden y 
naturaleza que les correspondan en el 
momento del traspaso, incluso el de 
participar en los concursos de traslado 
que convoque el Estado en igualdad de 
condiciones con los restantes 
miembros de su Cuerpo, pudiendo 
ejercer de esta manera su derecho 
permanente de opción.
Mientras la Generalidad no apruebe el 
régimen estatutario de sus funcionarios, 
serán de aplicación las disposiciones 
del Estado vigentes sobre la materia.

Disposición transitoria Cuarta.
Cuatro. Los funcionarios adscritos a 
servicios de titularidad estatal o a otras 
instituciones públicas que resulten 
afectadas por los traspasos a la 
Comunidad Autónoma pasarán a 
depender de esta, siéndoles respetados 
todos los derechos de cualquier orden y 
naturaleza que les corresponda en el 
momento del traspaso, Incluso el de 
participar en los concursos de traslado 
que convoque el Estado en igualdad de 
condiciones con los restantes miembros 
de su cuerpo, pudiendo ejercer de esta 
manera su derecho permanente de 
opción.
Mientras la Comunidad Autónoma de 
Galicia no apruebe el régimen 
estatutario de sus funcionarios, serán 
de aplicación las disposiciones del 
Estado vigentes sobre la materia.

 

Disposición transitoria primera. 
Traspasos de competencias.
3. Los funcionarios adscritos a servicios 
de titularidad estatal o a otras 
instituciones públicas que resulten 
afectadas por los traspasos de la 
Comunidad Autónoma pasarán a 
depender de ésta, siéndoles respetados 
todos los derechos de cualquier orden o 
naturaleza que les correspondan en el 
momento del traspaso, incluso el de 
participar en los concursos de traslados 
que convoque el Estado, en igualdad de 
condiciones con los restantes miembros 
de su cuerpo, pudiendo ejercer de esta 
manera su derecho a permanente 
opción.

Disposición transitoria novena.
Uno. Los funcionarios adscritos a la 
Administración del Estado y a otras 
Administraciones públicas que resulten 
por la entrada en vigor de este Estatuto 
y por los traspasos de competencias a 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
pasarán a depender de ésta, siéndoles 
respetados todos los derechos de 
cualquier otra naturaleza que les 
correspondan en el momento del 
traspaso, de acuerdo con el régimen 
jurídico especifico vigente, en cada 
caso, en dicho momento.
Concretamente conservarán su 
situación administrativa, su nivel 
retributivo y su derecho a participar en 
los concursos de traslado que se 
convoquen por la Administración 
respectiva, en igualdad de condiciones 
que los restantes miembros del Cuerpo 
o escala al que pertenezcan, pudiendo 
ejercer su derecho permanente de 
opción de acuerdo con la legislación 
vigente respectiva.
Dos. La Diputación Regional de 
Cantabria quedará subrogada en la 
titularidad de los contratos sometidos al 
derecho administrativo o al derecho 
laboral, que vinculen al personal de esta 
naturaleza y que resulten afectados por 
la entrada en vigor de este Estatuto y 
por los traspasos de competencias a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.
Tres. Mientras la Comunidad Autónoma 
de Cantabria no apruebe el régimen 
jurídico de su personal, serán de 
aplicación las disposiciones del Estado 
y demás Administraciones públicas 
vigentes sobre la materia.
 

Disposición transitoria Novena.- De 
los funcionarios.
Uno. Serán respetados todos los 
derechos adquiridos de cualquier orden 
o naturaleza que correspondan a los 
funcionarios y demás personal adscrito 
al Estado, Diputación Provincial de La 
Rioja o a los organismos e instituciones 
públicas y que, por razón de las 
transferencias de servicios a la 
Comunidad Autónoma, hayan de 
depender en el futuro de esta. la 
Comunidad Autónoma quedará 
subrogada en la titularidad de los 
contratos sometidos al derecho 
administrativo y laboral.
Dos. Estos funcionarios y personal 
quedarán sujetos a la legislación 
general del Estado y a la particular de 
La Rioja en el ámbito de su 
competencia.
 

Disposición Transitoria Cuarta.
Serán respetados los derechos 
adquiridos de cualquier orden o 
naturaleza que correspondan a los 
funcionarios y demás personal adscrito 
a la Administración del Estado, 
Diputación Provincial y organismos e 
instituciones públicas que, por razón de 
las transferencias de servicios a la 
Comunidad Autónoma, hayan de 
depender de ésta en el futuro. La 
Comunidad Autónoma quedará 
subrogada en la titularidad de los 
contratos sometidos al derecho 
administrativo y laboral.
Los funcionarios de los Cuerpos 
Nacionales de Administración Local que 
se encuentran destinados en la 
Diputación Provincial pasarán a la 
Administración Regional, en la que 
desempeñaran puestos de análogo 
rango al de los que actualmente 
ocupan en aquélla, con las funciones 
que se les asignen por los órganos 
competentes de la Comunidad 
Autónoma.
Los funcionarios a que se refieren los 
dos párrafos anteriores serán 
respetados en todos sus derechos 
adquiridos de cualquier orden y 
naturaleza, incluso el de participar en 
los concursos de traslado que 
convoque la Administración del Estado 
en igualdad de condiciones con los 
restantes miembros de su cuerpo, 
pudiendo ejercer de esta manera su 
derecho permanente de opción que 
corresponde a los funcionarios.
 

Disposición Transitoria Primera.
5. Los funcionarios adscritos a servicios 
de titularidad estatal o a otras 
instituciones públicas que resulten 
afectadas por los traspasos en la 
Comunitat Valenciana pasarán a 
depender de ésta, siendo respetados 
todos los derechos de cualquier orden y 
naturaleza que les corresponda en el 
momento del traspaso, incluso el de 
participar en los concursos de traslado 
que convoque el Estado en igualdad de 
condiciones con el resto de miembros de 
su Cuerpo, pudiendo ejercer de esta 
manera su derecho permanente de 
opción.

Disposición transitoria Quinta.- 
Cinco. Los funcionarios adscritos a servicios 
de titularidad estatal o a otras instituciones 
públicas que resulten afectadas por los 
traspasos a la Región pasarán a depender de 
ésta, siéndoles respetados todos los 
derechos de cualquier orden y naturaleza 
que les correspondan en el momento del 
traspaso, incluso el de participar en los 
concursos de traslado que convoque el 
Estado en igualdad de condiciones con los 
restantes miembros de su cuerpo pudiendo 
ejercer de esta manera su derecho 
permanente de opción.
Mientras la Junta de Comunidades no 
apruebe el régimen estatutario de sus 
funcionarios, serán de aplicación las 
disposiciones del Estado vigentes sobre la 
materia.
 

 Disposición transitoria cuarta.
Los funcionarios adscritos a los servicios de 
titularidad estatal o a otras instituciones 
públicas, que resulten afectados por los 
traspasos a la Comunidad Autónoma, 
pasarán a depender de ésta, siéndoles 
respetados todos los derechos de cualquier 
orden y naturaleza que les correspondan en 
el momento del traspaso, incluso el de 
participar en los concursos de traslado que 
convoque el Estado, en igualdad con los 
restantes miembros de sus cuerpos.

Disposición transitoria cuarta.
La transferencia a Navarra de los servicios 
relativos a las facultades y competencias 
que, conforme a la presente Ley Orgánica le 
corresponden, se ajustará a las siguientes 
bases:
Tres. A los funcionarios de la administración 
del Estado o de otras Administraciones 
públicas, que estando adscritos a los 
servicios que sean objeto de transferencia, 
pasen a depender de la Comunidad Foral, 
les serán respetados los derechos que les 
correspondan en el momento de la 
transferencia, incluso el de participar en los 
concursos de traslados que convoque la 
administración respectiva en igualdad de 
condiciones con los restantes miembros del 
cuerpo o escala a que pertenezcan.

Disposición Adicional Sexta.
1. Los funcionarios adscritos a la 
Administración del Estado y a otras 
Administraciones públicas que resulten 
afectados por la entrada en vigor de este 
Estatuto y por los traspasos de 
competencias a la Junta de Extremadura 
pasarán a depender de ésta, siéndoles 
respetados todos los derechos de cualquier 
otra naturaleza que les corresponda en el 
momento del traspaso, de acuerdo con el 
régimen jurídico específico vigente, en cada 
caso en dicho momento.
Conservarán su situación administrativa, su 
nivel retributivo y su derecho a participar en 
los concursos de traslado que se convoquen 
por la Administración respectiva, en igualdad 
de condiciones que los restantes miembros 
del Cuerpo o Escala al que pertenezcan, 
pudiendo ejercer su derecho permanente de 
opción de acuerdo con la legislación vigente 
respectiva.
2. La Junta de Extremadura quedará 
subrogada en la titularidad de los contratos 
sometidos al Derecho administrativo o al 
Derecho laboral, que vinculen al personal de 
esta naturaleza y que resulten afectados por 
la entrada en vigor de este Estatuto y por los 
traspasos de competencias a la Junta de 
Extremadura.

Disposición transitoria segunda. 
Funcionarios y personal laboral. 
1. Los funcionarios y el personal laboral 
adscritos a servicios de titularidad estatal o a 
otras instituciones públicas que resulten 
afectadas por traspasos a la Comunidad 
Autónoma pasarán a depender de ésta, y les 
serán respetados todos los derechos de 
cualquier orden y naturaleza que les 
correspondan, incluyendo el de poder 
participar en los concursos de traslado que 
convoque el Estado, en igualdad de 
condiciones con los demás miembros de su 
cuerpo, para así poder ejercer en todo 
momento su derecho permanente de opción. 
2. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears dispondrá de los medios necesarios 
para que todos los funcionarios y el personal 
laboral destinados a las Illes puedan adquirir 
el conocimiento de la lengua y de la cultura 
de las Illes Balears. 

Disposición transitoria tercera.
1. Serán respetados los derechos adquiridos 
de cualquier orden o naturaleza que en los 
momentos de las diversas transferencias 
tengan los funcionarios y personas adscritos 
a la Diputación Provincial de Madrid, a los 
servicios estatales o a los de otras 
instituciones públicas objeto de dichas 
transferencias.
2. Estos funcionarios y personal quedarán 
sujetos a la Legislación General del Estado y 
a la particular de la Comunidad de Madrid, 
en el ámbito de su competencia.

Disposición transitoria primera. Comisión 
Mixta. 
4. Los funcionarios adscritos a servicios de 
titularidad estatal o a otras instituciones 
públicas que resulten afectadas por los 
traspasos, pasarán a depender de la 
Comunidad, siéndoles respetados todos los 
derechos de cualquier orden y naturaleza que 
les correspondan en el momento del 
traspaso, incluso el de participar en los 
concursos de traslado que convoque el 
Estado en igualdad de condiciones con los 
restantes funcionarios. 

Disposición transitoria Segunda.
Serán respetados todos los derechos 
adquiridos de cualquier orden y 
naturaleza que en el momento de la 
transferencia tengan los funcionarios y 
personal adscritos a los servicios 
estatales o de otras instituciones 
públicas objeto de dichas 
transferencias.

 

Artículo 210. La Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat.
1. La Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales Estado-
Generalitat es el órgano bilateral de 
relación entre la Administración del 
Estado y la Generalitat en el ámbito de 
la financiación autonómica. Le 
corresponden la concreción, la 
aplicación, la actualización y el 
seguimiento del sistema de 
financiación, así como la canalización 
del conjunto de relaciones fiscales y 
financieras de la Generalitat y el 
Estado. Está integrada por un número 
igual de representantes del Estado y de 
la Generalitat. La presidencia de esta 
Comisión Mixta es ejercida de forma 
rotatoria entre las dos partes en turnos 
de un año.
La Comisión adopta su reglamento 
interno y de funcionamiento por 
acuerdo entre las dos delegaciones. La 

Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales Estado-
Generalitat ejerce sus funciones sin 
perjuicio de los acuerdos suscritos por 
el Gobierno de Cataluña en esta 
materia en instituciones y organismos 
de carácter multilateral.
2. Corresponde a la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat:
a) Acordar el alcance y condiciones de 
la cesión de tributos de titularidad 
estatal y, especialmente, los 
porcentajes de participación en el 
rendimiento de los tributos estatales 
cedidos parcialmente, a que hace 
referencia el artículo 206, así como su 
revisión quinquenal.
b) Acordar la contribución a la 
solidaridad y a los mecanismos de 
nivelación prevista en el artículo 206.
c) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Administración 
tributaria de Cataluña y la 
Administración tributaria del Estado a 
que se refiere el artículo 204 así como 
los criterios de coordinación y de 
armonización fiscal de acuerdo con las 
características o la naturaleza de los 
tributos cedidos.
d) Negociar el porcentaje de 
participación de Cataluña en la 
distribución territorial de los fondos 
estructurales europeos.
e) Aplicar los mecanismos de 
actualización establecidos por el 
artículo 208.
f) Acordar la valoración de los 
traspasos de servicios del Estado a la 
Generalitat.
g) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Generalitat y la 
Administración del Estado que sean 
precisos para el adecuado ejercicio de 
las funciones de revisión en vía 
económico-administrativa a que se 
refiere el artículo 205.
h) Acordar los mecanismos de 
colaboración entre la Generalitat y la 
Administración General del Estado para 
el ejercicio de las funciones en materia 
catastral a que se refiere el artículo 
221.

3. En consonancia con lo establecido 
en el artículo 209, la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat propondrá las 
medidas de cooperación necesarias 
para garantizar el equilibrio del sistema 
de financiación que establece el 
presente Título cuando pueda verse 
alterado por decisiones legislativas 
estatales o de la Unión Europea.
4. La parte catalana de la Comisión 
Mixta de Asuntos Económicos y 
Fiscales Estado-Generalitat rinde 
cuentas al Parlamento sobre el 
cumplimiento de los preceptos del 
presente capítulo.

Artículo 184. Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Comunidad Autónoma.
1. La Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales Estado- 
Comunidad Autónoma es el órgano 
bilateral de relación entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma en el ámbito de la 
financiación autonómica. Le 
corresponde la concreción, aprobación, 
actualización y el seguimiento del 
sistema de financiación, así como la 
canalización del conjunto de relaciones 
fiscales y financieras de la Comunidad 
Autónoma y el Estado, y ejercerá sus 
funciones sin perjuicio de los acuerdos 
suscritos por la Junta de Andalucía en 
esta materia en instituciones y 
organismos de carácter multilateral.
2. La Comisión Mixta estará integrada 
por un número igual de representantes 
del Estado y de la Comunidad 
Autónoma. La presidencia de la misma 
será ejercida de forma rotatoria entre las 
dos partes en turnos anuales.

3. La Comisión Mixta adoptará su 
reglamento interno y de funcionamiento 
por acuerdo entre las dos delegaciones.
4. Corresponde a la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales Estado-
Comunidad Autónoma:
a) Acordar el alcance y condiciones de 
la cesión de tributos de titularidad 
estatal y, especialmente, los porcentajes 
de participación en el rendimiento de los 
tributos estatales cedidos parcialmente.
b) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Administración 
Tributaria de Andalucía y la 
Administración Tributaria del Estado, así 
como los criterios de coordinación y de 
armonización fiscal de acuerdo con las 
características o la naturaleza de los 
tributos cedidos.
c) Negociar el porcentaje de 
participación de Andalucía en la 
distribución territorial de los fondos 
estructurales europeos.
d) Estudiar las inversiones que el 
Estado realizará en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.
e) Acordar la valoración de los traspasos 
de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma.
f) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Comunidad 
Autónoma y la Administración General 
del Estado que sean precisos para el 
adecuado ejercicio de las funciones de 
revisión en vía económico-
administrativa.
g) Acordar los mecanismos de 
colaboración entre la Comunidad 
Autónoma y el Estado para el ejercicio 
de las funciones en materia catastral.
5. La Comisión Mixta propondrá las 
medidas de cooperación necesarias 
para garantizar el equilibrio del sistema 
de financiación que establece el 
presente Capítulo cuando pueda verse 
alterado por decisiones legislativas 
estatales o de la Unión Europea.

Artículo 125. Comisión Mixta de Economía 
y Hacienda. 
1. La Comisión Mixta de Economía y 
Hacienda entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears es el órgano 
bilateral de relación entre ambas 
Administraciones en materias fiscales y 
financieras. 
2. La Comisión está integrada por un número 
igual de representantes del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. La 
Presidencia de esta comisión mixta se 
ejercerá de forma rotatoria entre las dos 
partes en turnos de un año. 
3. Corresponde a la Comisión adoptar su 
reglamento interno y de funcionamiento por 
acuerdo entre las dos delegaciones en el que 
se regulará, en todo caso, la forma en la que 
se realizarán las convocatorias y su 
periodicidad, que será como mínimo anual. 
Artículo 126. Funciones de la Comisión 
Mixta. 
1. La Comisión Mixta de Economía y 
Hacienda ejerce sus funciones sin perjuicio 
de los acuerdos suscritos por el Gobierno de 
las Illes Balears en esta materia con 
instituciones y organismos de carácter 
multilateral. 
2. Corresponden a la Comisión Mixta de 
Economía y Hacienda las siguientes 
funciones: 
a) Estudiar, revisar y llevar a cabo el 
seguimiento de las inversiones que el Estado 
realice en la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears de acuerdo con lo establecido 
en la disposición transitoria novena. 
b) En caso de una alteración de las variables 
básicas utilizadas para la determinación de 
los recursos proporcionados por el sistema 
de financiación, la Comisión Mixta de 
Economía y Hacienda se reunirá para 
conocer sus efectos sobre la financiación, y 
elevar propuestas en su caso. 
c) Conocer del impacto económico financiero 
que se derive del principio de lealtad 
institucional recogido en el artículo 122. 
d) Conocer del impacto económico que, de 
acuerdo con la Ley Orgánica prevista en el 
apartado tercero del artículo 157 de la 
Constitución Española, se derive de la 
articulación del hecho insular a que se refiere 
el artículo 120.2.c) de este Estatuto. 
e) Conocer la población real efectiva, a que 
se refiere el artículo 120.2.c) de este Estatuto 
y, en su caso, evaluar los factores de ajuste. 
f) Conocer los recursos que correspondan a 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
por su participación en el Fondo de 

Compensación Interterritorial y en otros 
fondos, de acuerdo con el artículo 128.f) de 
este Estatuto. 
g) Negociar el porcentaje de participación de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
en la distribución regional de los fondos 
estructurales europeos, así como de la 
asignación de otros recursos de la política 
regional europea a la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears. 
h) Acordar el alcance y condiciones de la 
gestión, recaudación, liquidación e 
inspección de los tributos que correspondan 
a la Agencia Tributaria de las Illes Balears, en 
los términos establecidos por la Ley Orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución. 
i) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la administración tributaria 
de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears y la administración tributaria del 
Estado, a que se refiere el artículo 133 de 
este Estatuto, así como los criterios de 
coordinación y armonización fiscal de 
acuerdo con las características o la 
naturaleza de los tributos cedidos. 
j) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears y la Administración del 
Estado que sean necesarios para el 
adecuado ejercicio de las funciones de 
revisión en vía económico-administrativa a 
que se refiere el artículo 134 de este 
Estatuto. 
k) Realizar el seguimiento de la aplicación de 
la ley que regula el régimen especial balear, 
con facultades de coordinación de las 
comisiones correspondientes. 
3. La Comisión Mixta de Economía y 
Hacienda conocerá los estudios y análisis de 
los recursos financieros que, atendiendo a 
las necesidades de gasto de las Illes Balears, 
elabore el Gobierno de las Illes Balears. 
Asimismo, le corresponderá, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución: 
a) Aplicar los mecanismos de actualización 
del sistema de financiación. 
b) Acordar el alcance y las condiciones de la 
cesión de tributos de titularidad estatal y, 
especialmente, los porcentajes de 
participación en el rendimiento de los tributos 
estatales cedidos parcialmente. 
c) Acordar la contribución a la solidaridad y a 
los mecanismos de nivelación previstos en el 
artículo 123.2 de este Estatuto. 
d) La eventual aplicación, de acuerdo con la 
legislación correspondiente, de las reglas de 
modulación y su impacto sobre la 
financiación per cápita de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. 
e) Conocer cualquier otra cuestión en materia 
fiscal y financiera que sea de interés para la 
Comunidad Autónoma o para el Estado. 

Artículo 109. Comisión Mixta de Asuntos 
Económico-Financieros Estado-
Comunidad Autónoma de Aragón. 
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-
Financieros Estado-Comunidad Autónoma de 
Aragón es el órgano bilateral de relación 
entre ambas Administraciones en las 
materias sobre financiación autonómica 
específicas aragonesas y dentro del marco 
establecido en la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades 
Autónomas. 
A tal efecto, le corresponde la concreción, 
desarrollo, actualización, seguimiento y 
adopción de medidas de cooperación en 
relación con el sistema de financiación, así 
como las relaciones fiscales y financieras 
entre ambas Administraciones y, 
especialmente, la adopción de las medidas 
previstas en el artículo 107 del presente 
Estatuto. 
2. Corresponde a la Comisión Mixta de 
Asuntos Económico-Financieros Estado-
Comunidad Autónoma de Aragón: 
a) Acordar el alcance y condiciones de la 
cesión de tributos de titularidad estatal y, 
especialmente, los porcentajes de 
participación en el rendimiento de los tributos 

estatales cedidos parcialmente. 
b) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Administración tributaria 
de Aragón y la Administración tributaria del 
Estado, así como los criterios de 
coordinación y de armonización fiscal de 
acuerdo con las características o la 
naturaleza de los tributos cedidos. 
c) Negociar el porcentaje de participación de 
Aragón en la distribución territorial de los 
fondos estructurales europeos. 
d) Estudiar las inversiones que el Estado 
realizará en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
e) Acordar la valoración de los traspasos de 
servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma. 
f) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma y 
la Administración General del Estado que 
sean precisos para el adecuado ejercicio de 
las funciones de revisión en vía económico-
administrativa. 
g) Acordar los mecanismos de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma y el Estado 
para el ejercicio de las funciones en materia 
catastral. 
h) Seguimiento del cumplimiento del Acuerdo 
bilateral económico-financiero previsto en el 
artículo 108. 
i) En consonancia con lo establecido en el 
artículo 107.4, proponer las medidas de 
cooperación necesarias para garantizar el 
equilibrio del sistema de financiación que 
establece el presente Título. 
3. La Comisión adoptará su reglamento 
interno de funcionamiento por acuerdo entre 
ambas delegaciones. 
Los miembros de la delegación aragonesa en 
la Comisión rendirán cuentas a las Cortes de 
Aragón sobre el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente 
capítulo. 
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11.03. CRITERIOS: EL TERRITORIO Y EL INTERÉS 1

11. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

-En la atribución competencial 

 Artículo 10
La Comunidad Autónoma del País 
Vasco tiene competencia exclusiva en 
las siguientes materias:
5. Conservación, modificación y 
desarrollo del Derecho Civil Foral y 
especial, escrito o consuetudinario 
propio de los Territorios Históricos que 
integran el País Vasco y la fijación del 
ámbito territorial de su vigencia.
11. Aprovechamientos hidráulicos, 
canales y regadíos cuando las aguas 
discurran íntegramente dentro del País 
Vasco; instalaciones de producción, 
distribución y transporte de energía, 
cuando este transporte no salga de su 
territorio y su aprovechamiento no 
afecte a otra Provincia o Comunidad 
Autónoma ; aguas minerales, termales y 
subterráneas. Todo ello sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 149.1.25, de 
la Constitución .
13. Fundaciones y asociaciones de 
carácter docente, cultural, artístico, 
benéfico, asistencial y similares, en 
tanto desarrollen principalmente sus 
funciones en el País Vasco.
33. Obras públicas que no tengan la 
calificación legal de interés general o 
cuya realización no afecte a otros 
territorios.

Artículo 12.
Corresponde a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco la ejecución de la 
legislación del Estado en las materias 
siguientes:
6. Ferias internacionales celebradas en 
el País Vasco.
7. Sector público estatal en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, la 
que tendrá participación en los casos y 
actividades que proceda.
8. Puertos y aeropuertos con calificación 
de interés general, cuando el Estado no 
se reserve su gestión directa.
9. Ordenación del transporte de 
mercancías y viajeros que tengan su 
origen y destino dentro del territorio de 
la Comunidad Autónoma, aunque 
discurran sobre las infraestructuras de 
titularidad estatal a que hace referencia 
el número 21 del apartado 1 del artículo 
149 de la Constitución , sin perjuicio de 
la ejecución directa que se reserve el 
Estado .

Artículo 27.
En el marco del presente Estatuto 
corresponde a la Comunidad Autónoma 
gallega la competencia exclusiva de las 
siguientes materias: 
Dos. ..., alteraciones de términos 
municipales comprendidos dentro de su 
territorio y....
Siete. Obras públicas que no tengan la 
calificación legal de interés general del 
Estado o cuya ejecución o explotación 
no afecte a otra Comunidad Autónoma o 
provincia.
Ocho. Ferrocarriles y carreteras no 
incorporados a la red del Estado y cuyo 
itinerario se desarrolle íntegramente en 
el territorio de la Comunidad Autónoma 
y, en los mismos términos, el transporte 
llevado a cabo por estos medios o por 
cable. 
Nueve. Los puertos, aeropuertos y 
helipuertos no calificados de interés 
general por el Estado y los puertos de 
refugio y puertos y aeropuertos 
deportivos.
Doce. Aprovechamientos hidráulicos, 
canales y regadíos cuando las aguas 
discurran íntegramente dentro del 
territorio de la Comunidad, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo ciento 
cuarenta y nueve, uno, veintidós, de la 
Constitución.
Trece. Instalaciones de producción, 
distribución y transporte de energía 
eléctrica cuando este transporte no 
salga de su territorio y su 
aprovechamiento no afecte a otra 
provincia o Comunidad Autónoma, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
ciento cuarenta y nueve, uno, veintidós 
y veinticinco, de la Constitución.
Dieciocho. Patrimonio histórico, 
artístico, arquitectónico, arqueológico, 
de interés de Galicia, sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo ciento cuarenta y 
nueve, uno, veintiocho, de la 
Constitución; archivos, bibliotecas y 
museos de interés para la Comunidad 
autónoma, y que no sean de titularidad 
estatal; conservatorios de música y 
servicios de bellas artes de interés para 
la Comunidad.
Veintiuno. La promoción y la ordenación 
del turismo dentro de la Comunidad.
Veintiséis. El régimen de las 
fundaciones de interés gallego.

Artículo 49.
Uno. En virtud de su régimen foral, 
corresponde a Navarra la competencia 
exclusiva sobre las siguientes materias:
f) Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo 
itinerario se desarrolle íntegramente en 
territorio foral y, en los mismos términos, el 
transporte desarrollado por estos medios, así 
como por vía fluvial o por cable.
Dos. Corresponde, asimismo, a Navarra la 
ejecución de la legislación del Estado en 
materia de ordenación del transporte de 
mercancías y viajeros que tengan su origen 
y destino en territorio foral, sin perjuicio de la 
ejecución directa que el Estado pueda 
reservarse.

Artículo 58.
Uno. Corresponde a Navarra la ejecución de 
la legislación del Estado en las siguientes 
materias:
e) Ferias internacionales que se celebren en 
Navarra.
f) Aeropuertos de interés general, cuando el 
Estado no se reserve su gestión directa.

Artículo 49.
1. La Generalitat tiene competencia 
exclusiva sobre las siguientes materias:
6ª Archivos, bibliotecas, museos, 
hemerotecas y demás centros de 
depósito que no sean de titularidad 
estatal. Conservatorios de música y 
danza, centros dramáticos y servicios de 
Bellas Artes de interés para la Comunitat 
Valenciana.
7ª Investigación, Academias cuyo ámbito 
principal de actuación sea la Comunitat 
Valenciana. Fomento y desarrollo, en el 
marco de su política científico-
tecnológica, de la I+D+I, todo ello sin 
perjuicio de lo que dispone el número 15 
del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española.
13ª Obras públicas que no tengan la 
calificación legal de interés general del 
Estado o cuya realización no afecte a 
otra Comunidad Autónoma.
14ª Carreteras y caminos cuyo itinerario 
transcurra íntegramente dentro del 
territorio de la Comunitat Valenciana.
15ª Ferrocarriles, transportes terrestres, 
marítimos, fluviales y por cable: puertos, 
aeropuertos, helipuertos y servicio 
meteorológico de la Comunitat 
Valenciana, sin perjuicio de lo que 
disponen los números 20 y 21 del 
apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española. Centros de 
contratación y terminales de carga en 
materia de transporte.
16ª Aprovechamientos hidráulicos, 
canales y riegos, cuando las aguas 
discurran íntegramente dentro del 
territorio de la Comunitat Valenciana, 
instalaciones de producción, distribución 
y transporte de energía, siempre que 
este transporte no salga de su territorio y 
su aprovechamiento no afecte a otra 
Comunidad Autónoma; aguas minerales, 
termales y subterráneas. Todo esto sin 
perjuicio de lo que establece el número 
25 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española.
23ª Fundaciones y asociaciones de 
carácter docente, cultural, artístico y 
benéfico asistencial, de voluntariado 
social y semejantes, cuyo ámbito 
principal de actuación sea la Comunitat 
Valenciana.
32ª Estadística de interés de la 
Generalitat.

Artículo 51.
1. Corresponde a la Generalitat la 
ejecución de la legislación del Estado en 
las siguientes materias:
4ª Ferias internacionales que se 
celebren en la Comunitat Valenciana.
6ª Salvamento marítimo y vertidos 
industriales y contaminantes a las aguas 
territoriales del Estado correspondientes 
al litoral valenciano.
8ª Régimen jurídico de las asociaciones 
cuyo ámbito principal de actuación sea 
la Comunitat Valenciana.
2. Corresponde a la Generalitat la 
gestión de los puertos y aeropuertos con 
calificación de interés general cuando el 
Estado no se reserve su gestión directa.

Artículo 30.
La Comunidad Autónoma de Canarias, de 
acuerdo con las normas del presente 
Estatuto, tiene competencia exclusiva en las 
siguientes materias:
Tres. Demarcaciones territoriales del 
archipiélago, alteración de términos 
municipales y denominación oficial de 
municipios.
Siete. Fundaciones y asociaciones de 
carácter docente, cultural, artístico, benéfico, 
asistencial y similares en cuanto desarrollen 
esencialmente sus funciones en Canarias.
Ocho. Investigación científica y técnica, en 
coordinación con el Estado.
Doce. Ferias y mercados interiores.
Diecisiete. Obras públicas de interés de la 
Comunidad y que no sean de interés general 
del Estado.
Diecinueve. Transporte marítimo que se 
lleve a cabo exclusivamente entre puertos o 
puntos de la Comunidad Autónoma.
Veintidós. Puertos, aeropuertos y helipuertos 
que no tengan la calificación de interés 
general por el Estado. Puertos de refugio y 
pesqueros; puertos y aeropuertos 
deportivos.
Veintitrés. Estadística de interés de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 33.
A la Comunidad Autónoma le corresponde la 
competencia de ejecución en las siguientes 
materias:
Cuatro. Ferias internacionales que se 
celebren en el archipiélago.
Trece. Puertos y aeropuertos con calificación 
de interés general, cuando el Estado no se 
reserve su gestión directa.

Artículo 44.
Navarra tiene competencia exclusiva sobre 
las siguientes materias:
Dos. Obras públicas que no tengan la 
calificación legal de interés general del 
Estado o cuya realización no afecte a otros 
territorios del mismo.
Tres. Aeropuertos que no sean de interés 
general, helipuertos.
Cinco. Aprovechamientos hidráulicos, 
canales y regadíos, cuando las aguas 
discurran íntegramente dentro de Navarra y 
su aprovechamiento no afecte a otro 
territorio del Estado.
Seis. Instalaciones de producción, 
distribución y transporte de energía, cuando 
este transporte no salga del territorio de 
Navarra y su aprovechamiento no afecte a 
otro territorio del Estado, aguas minerales, 
termales y subterráneas, todo ello sin 
perjuicio de la legislación básica del Estado 
sobre el régimen minero y energético.
Diecinueve. Asociaciones de carácter 
docente, cultural, artístico, benéfico, 
asistencial y similares que desarrollen 
principalmente sus funciones en Navarra.
Veintiuna. Estadística de interés para 
Navarra.

Artículo 10.
Uno. El Principado de Asturias tiene la 
competencia exclusiva en las materias 
que a continuación se señalan:
2. Alteración de los términos y 
denominaciones de los concejos 
comprendidos en su territorio, así como 
la creación de organizaciones de 
ámbito inferior y superior a los mismos, 
en los términos establecidos en el 
artículo 6 de este Estatuto.
4. Obras Públicas que no tengan la 
calificación legal de interés general del 
Estado ni afecten a otra Comunidad 
Autónoma.
5. Los ferrocarriles, carreteras y 
caminos cuyo itinerario se desarrolle 
íntegramente en el territorio de la 
Comunidad Autónoma, y en los mismos 
términos el transporte terrestre, fluvial, 
por cable o Tubería.
6. El transporte marítimo 
exclusivamente entre puertos o puntos 
de la Comunidad Autónoma sin 
conexión con puertos o puntos de otros 
ámbitos territoriales.
9. Puertos de refugio, puertos, 
aeropuertos y helipuertos que no sean 
de interés general del Estado.
12. Proyectos, construcción y 
explotación de los aprovechamientos 
hidráulicos, incluidos los 
hidroeléctricos, canales y regadíos de 
interés para la región, aguas minerales 
y termales. Aguas subterráneas cuando 
discurran íntegramente por el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma.
Ordenación y concesión de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos cuando 
las aguas discurran íntegramente por el 
ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma.
17. Museos, archivos, bibliotecas, 
hemerotecas, servicios de bellas artes 
y demás centros de deposito cultural o 
colecciones de naturaleza análoga y 
conservatorios de música de interés del 
Principado de Asturias, que no sean de 
titularidad estatal.
18. Patrimonio cultural, histórico, 
arqueológico, incluida la arqueología 
industrial, monumental, arquitectónico, 
científico y artístico de interés para el 
Principado de Asturias.
19. Investigación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.15 de la 
Constitución. Academias con domicilio 
social en el Principado de Asturias.
30. Fundaciones que desarrollen 
principalmente sus actividades en el 
Principado de Asturias.
32. Instalaciones de producción, 
distribución y transporte de 
cualesquiera energías y fluidos 
energéticos, cuando su transporte no 
salga de Asturias o su 
aprovechamiento no afecte a otra 
Comunidad Autónoma. Todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en los 
números 22 y 25 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución.
Artículo 12.
Corresponde al Principado de Asturias 
la ejecución de la legislación del 
Estado, en los términos que en la 
misma se establezca, sobre las

 siguientes materias:
 1. Ejecución dentro de su ámbito 
territorial, de los Tratados 
Internacionales en lo que afectan a las 
materias propias de las competencias 
del Principado de Asturias.
12. Puertos, aeropuertos y helipuertos 
de interés general cuando el Estado no 
se reserve su gestión directa.
15. Transporte de mercancías y 
viajeros que tengan su origen y destino 
en el territorio del Principado de 
Asturias, sin perjuicio de la ejecución 
directa que se reserve el Estado.

Artículo 24.
La Comunidad Autónoma de Cantabria 
tiene competencia exclusiva en las 
materias que a continuación se señalan, 
que serán ejercidas en los términos 
dispuestos en la Constitución:
2. Las alteraciones de los términos 
municipales comprendidos en su 
territorio y, en general, las funciones 
que corresponden a la Administración 
del Estado sobre las Corporaciones 
Locales, y cuya transferencia autorice la 
legislación sobre régimen local.
5. Las obras públicas de interés para la 
Comunidad Autónoma que se realicen 
dentro de su propio territorio y que no 
sean de interés general del Estado ni 
afecten a otra Comunidad Autónoma.
6. Los ferrocarriles, carreteras y 
caminos cuyo itinerario se desarrolle 
íntegramente en el territorio de la 
Comunidad Autónoma y, en los mismos 
términos, los transportes terrestres, 
fluviales y por cable o tubería; 
establecimiento de centros de 
contratación y terminales de carga en 
materia de transporte terrestre.
7. Transporte marítimo, exclusivamente 
entre puertos o puntos de la Comunidad 
Autónoma, sin conexión con otros 
puertos o puntos de otros ámbitos 
territoriales.
8. Puertos, aeropuertos y helipuertos 
que no sean de interés general del 
Estado.
11. Los proyectos, construcción y 
explotación de los aprovechamientos 
hidráulicos, canales, regadíos de interés 
para la Comunidad Autónoma, y las 
aguas minerales, termales y 
subterráneas, cuando éstas discurran 
íntegramente por Cantabria. 
Ordenación y concesión de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos cuando 
las aguas discurran íntegramente por el 
ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma.
16. Museos, archivos, bibliotecas, 
hemerotecas y demás centros de 
depósito cultural, conservatorios de 
música y servicios de bellas artes, de 
interés para la Comunidad Autónoma, 
cuya titularidad no sea estatal.
17. Patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arquitectónico y 
arqueológico de interés para la 
Comunidad Autónoma.
29. Fundaciones que desarrollen 
principalmente sus funciones en la 
Comunidad Autónoma.
31. Instalaciones de producción, 
distribución y transporte de energía, 
cuando el transporte no salga de su 
territorio y su aprovechamiento no 
afecte a otra Comunidad Autónoma. 
Todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en los números 22 y 25 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.
Artículo 26.
Corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, en los términos que 
establezcan las leyes y las normas 
reglamentarias que en desarrollo de su 
legislación dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias:

 Artículo 8
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la competencia 
exclusiva en las siguientes materias:
9. La promoción y ordenación del 
turismo en su ámbito territorial.
14. Las obras públicas de interés para 
La Rioja en su propio territorio, que no 
sean de interés general del Estado ni 
afecten a otra Comunidad Autónoma.
15. Los ferrocarriles, carreteras y 
caminos, cuyo itinerario se desarrolle 
íntegramente dentro del territorio de La 
Rioja, y, en los mismos términos, el 
transporte desarrollado por estos 
medios, por vía fluvial, por cable y por 
tubería. Centros de contratación y 
terminales de carga de transporte en el 
ámbito de la Comunidad.
17. Proyectos, construcción y 
explotación de los aprovechamientos 
hidráulicos, hidroeléctricos, canales y 
regadíos de interés para La Rioja.
Aguas minerales y termales; aguas 
subterráneas cuando discurran 
íntegramente por el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma.
18. Instalaciones de producción, de 
distribución y de transporte de 
cualesquiera energías, incluidos los 
recursos y aprovechamientos 
hidroeléctricos, de gas natural y de 
gases licuados, cuando se 
circunscriban al territorio de la 
Comunidad y su aprovechamiento no 
afecte a otra Comunidad Autónoma, sin 
perjuicio de lo establecido en los 
números 22 y 25 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución.
25. Los museos, archivos, bibliotecas, 
conservatorios de música y danza, 
centros de Bellas Artes y demás centros 
de depósito cultural de interés para La 
Rioja y colecciones de naturaleza 
análoga, que no sean de titularidad 
estatal.
26. Patrimonio artístico, arqueológico, 
histórico, cultural, monumental, 
arquitectónico y científico de interés 
para La Rioja.
28. Aeropuertos y helipuertos que no 
tengan la calificación de interés general 
del Estado. Aeropuertos deportivos, 
instalaciones de navegación y deporte 
en aguas continentales.
34. Fundaciones que desarrollen 
principalmente sus funciones en la 
Comunidad Autónoma.
Artículo 11.
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, en los términos 
que establezcan las Leyes, y, en su 
caso, a las normas reglamentarias que 
para su desarrollo dicte el Estado, la 
función ejecutiva de las siguientes 
materias:
1. Sector público estatal en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, la 
que participará en los casos y 
actividades en que proceda.
9. Aeropuertos con calificación de 
interés general cuya gestión directa no 
se reserve la Administración General 
del Estado.

Artículo 10.
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Murcia la competencia 
exclusiva en las siguientes materias:
3. Obras públicas de interés para la 
Región dentro de su propio territorio y 
que no sean de interés general del 
Estado ni afecten a otra Comunidad 
Autónoma.
4. Ferrocarriles, carreteras y caminos 
cuyo itinerario discurra íntegramente en 
el territorio de la Región de Murcia, y en 
los mismos términos, el transporte 
desarrollado por estos medios, por 
cable y tubería.
Transporte marítimo entre puertos o 
puntos de la Comunidad Autónoma, sin 
conexión con puertos o puntos de otros 
ámbitos territoriales. Centros de 
contratación y terminales de carga en 
materia de transporte.
5. Puertos, aeropuertos y helipuertos 
que no tengan la calificación de interés 
general, en los términos del artículo 
149.1.20 de la Constitución.
7. Proyectos, construcción y 
explotación de los aprovechamientos 
hidráulicos, canales y regadíos de 
interés para la Comunidad Autónoma, 
cuando el cauce integral de las aguas 
se halle dentro de su territorio. Aguas 
minerales y termales.
8. Ordenación y concesión de recursos 
y aprovechamientos hidráulicos, aguas 
superficiales y subterráneas cuando 
discurran o se hallen íntegramente en 
el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma.
13. Museos, archivos, bibliotecas, 
hemerotecas, conservatorios de música 
y danza, centros dramáticos, de bellas 
artes y demás centros de depósito 
cultural o colecciones de análoga 
naturaleza, de interés para la Región, 
que no sean de titularidad estatal.
14. Patrimonio cultural, histórico, 
arqueológico, monumental, artístico, 
paisajístico y científico de interés para 
la Región.
15. Fomento de la cultura y de la 
investigación científica y técnica en 
coordinación con el Estado, 
especialmente en materia de interés 
para la Región de Murcia.
16. Promoción, fomento y ordenación 
del turismo en su ámbito territorial.
26. Fundaciones que desarrollen 
principalmente sus funciones en la 
Comunidad Autónoma.
28. Instalaciones de producción, 
distribución y transporte de energía, 
cuando el transporte no salga de su 
territorio y su aprovechamiento no 
afecte a otra Comunidad Autónoma. 
Todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en los números 22 y 25 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.
Artículo 12.
Uno. Corresponde a la Región de 
Murcia, en los términos que 
establezcan las Leyes y las normas 
reglamentarias que en desarrollo de su 
legislación dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias:

Artículo 71. Competencias exclusivas. 
En el ámbito de las competencias exclusivas, 
la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá 
la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, 
respetando lo dispuesto en los artículos 140 
y 149.1 de la Constitución. Corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en las siguientes materias: 
11.ª Planificación, ejecución y gestión de las 
obras públicas que no tengan calificación 
legal de interés general del Estado ni afecten 
a otra Comunidad Autónoma, así como la 
participación en la planificación, en la 
programación y en la gestión de las obras 
públicas de interés general competencia del 
Estado en el territorio de la Comunidad 
Autónoma en los términos que establezca la 
ley estatal. 
12.ª Ferrocarriles, que, en todo caso, incluye 
la coordinación, explotación, conservación y 
administración de las infraestructuras de su 
titularidad, así como la participación en la 
planificación y en la gestión de las 
infraestructuras de titularidad estatal en el 
territorio de la Comunidad Autónoma en los 
términos que establezca la ley estatal. 
13.ª Carreteras y otras vías cuyo itinerario 
transcurra íntegramente por el territorio de la 
Comunidad Autónoma que, en todo caso, 
incluye la ordenación, planificación, régimen 
financiero y conservación de la red viaria, así 
como la participación en la planificación y 
gestión de las infraestructuras de titularidad 
estatal en el territorio de la Comunidad 
Autónoma en los términos que establezca la 
ley estatal. 
14.ª Aeropuertos, helipuertos y otras 
infraestructuras de transporte en el territorio 
de Aragón que no tengan la calificación legal 
de interés general, así como la participación 
en la planificación, en la programación y en 
la gestión de las infraestructuras que tengan 
tal calificación en los términos que 
establezca la ley estatal. 
15.ª Transporte terrestre de viajeros y 
mercancías por carretera, por ferrocarril y por 
cable, así como el transporte fluvial, que 
transcurran íntegramente por el territorio de 
la Comunidad Autónoma, con independencia 
de la titularidad de la infraestructura. Centros 
y operadores de las actividades vinculadas a 
la organización del transporte, logística y 
distribución situadas en Aragón. 
24.ª Promoción de la competencia. El 
establecimiento y regulación del Tribunal 
Aragonés de Defensa de la Competencia, 
como órgano independiente al que 
corresponde en exclusiva tratar de las 
actividades económicas que se lleven a cabo 
principalmente en Aragón y que alteren o 
puedan alterar la competencia. 
31.ª Cooperativas y entidades asimilables, 
con domicilio en Aragón, que incluye la 
regulación de su organización, 
funcionamiento y régimen económico, así 
como el fomento del movimiento cooperativo 
y de otras modalidades de economía social. 
33.ª Cajas de Ahorros con domicilio en 
Aragón e instituciones de crédito cooperativo 
público y territorial, en el marco de la 
ordenación general de la economía. 
40.ª Asociaciones y fundaciones de carácter 
docente, cultural, artístico, benéfico, 

Artículo 31.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha asume las siguientes competencias 
exclusivas:
3. Obras públicas de interés para la Región, 
dentro de su propio territorio, que no sean de 
interés general del Estado ni afecten a otra 
Comunidad Autónoma.
4. Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo 
itinerario se desarrolle íntegramente en el 
territorio de la Región y, en los mismos 
términos, los transportes terrestres, por cable 
o tubería. Centros de contratación y 
terminales de carga de transporte terrestre 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma.
8. Proyectos, construcción y explotación de 
los aprovechamientos hidráulicas, canales y 
regadíos de interés para la Región; aguas 
minerales y termales; aguas subterráneas 
cuando discurran íntegramente por el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma.
Ordenación y concesión de recursos y 
aprovechamientos hidráulicas cuando las 
aguas discurran íntegramente por el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma.
14. Artesanía, fiestas tradicionales y demás 
manifestaciones populares de la Región o de 
interés para ella.
15. Museos, bibliotecas, conservatorios y 
hemerotecas de interés para la Región que 
no sean de titularidad estatal.
16. Patrimonio monumental, histórico, 
artístico y arqueológico y otros centros 
culturales de interés para la Región, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el número 28 del 
apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.
18. Promoción y ordenación del turismo en 
su ámbito territorial.
25. Fundaciones que desarrollen 
principalmente sus funciones en la 
Comunidad Autónoma.
27. Instalaciones de producción, distribución 
y transporte de energía, cuando el transporte 
no salga de su territorio y su 
aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 
Autónoma. Todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en los números 22 y 25 del 
apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

Artículo 7.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias:
3. Obras públicas de interés para la 
Comunidad Autónoma, dentro de su territorio 
y que no tengan la calificación legal de 
interés general del Estado ni afecten a otra 
Comunidad Autónoma.
4. Ferrocarriles, carreteras y caminos, cuyo 
itinerario se desarrolle íntegramente en el 
territorio de la región y, en los mismos 
términos, los transportes terrestres, fluviales, 
por cable o tubería, centros de contratación 
y terminales de carga en materia de 
transporte terrestre en el ámbito de la 
Comunidad.
7. Los proyectos, construcción y explotación 
de los aprovechamientos hidráulicos, 
canales y regadíos de interés de la 
Comunidad Autónoma; aguas minerales, 
termales y subterráneas cuando discurran 
íntegramente por el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma; la ordenación y la 
concesión de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos, canales y regadíos cuando las 
aguas discurran íntegramente dentro del 
territorio de Extremadura.
12. Museos, archivos y bibliotecas, 
conservatorios de música y danza y centros 
de Bellas Artes, de interés de la Comunidad 
Autónoma, de titularidad no estatal.
13. Patrimonio monumental, histórico, 
artístico, arqueológico de interés para la 
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 149.1.28ª de la 
Constitución.
16. Fomento de la investigación científica y 
técnica en orden a los intereses de la región, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.1.15ª de la Constitución.
17. Promoción y ordenación del turismo en 
el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma.
25. Estadística para fines de interés de la 
Comunidad Autónoma.
26. Fundaciones que desarrollen 
principalmente sus funciones en la 
Comunidad Autónoma.
28. Instalaciones de producción, distribución 
y transporte de energía cuando el transporte 
no salga de su territorio y su 
aprovechamiento no afecte a otra 
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo 
establecido en los números 22 y 25 del 
apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1 de la Constitución: 
4. Obras públicas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma que no sean de 
interés general del Estado. 
5. Ferrocarriles, carreteras y caminos. El 
transporte realizado por estos medios, por 
cable y por tubería. Puertos, aeropuertos y 
helipuertos no calificados de interés general 
por el Estado, y puertos de refugio, puertos, 
aeropuertos y helipuertos deportivos. 
6. Transporte marítimo, exclusivamente entre 
puertos o puntos de la Comunidad 
Autónoma, sin conexión con otros puertos o 
puntos de otros ámbitos territoriales. 
21. Fomento del desarrollo económico en el 
territorio de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con las bases y la coordinación 
general de la actividad económica. 
32. Estadísticas de interés para la 
Comunidad Autónoma. Organización y 
gestión de un sistema estadístico propio. 
33. Fundaciones y asociaciones que 
desarrollen principalmente sus funciones en 
las Illes Balears, respetando la reserva de ley 
orgánica. 
35. Instalaciones de producción, distribución 
y transporte de energía, cuando el transporte 
no salga de la comunidad y su 
aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 
Autónoma, respetando lo establecido en el 
núm. 25 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución. 
42. .... Promoción de la competencia en el 
ámbito autonómico, sin perjuicio de la 
legislación estatal y europea y 
establecimiento y regulación de los órganos 
de defensa de la competencia de la 
Comunidad Autónoma. 
51. Pesca marítima en las aguas de las Illes 
Balears. 
Artículo 32. Competencias ejecutivas. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears, en los términos que se 
establezcan en las leyes y normas 
reglamentarias que, en desarrollo de su 
legislación, dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias: 
2. Ordenación del transporte de viajeros y 
mercancías que tengan su origen y su 
destino dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma, sin perjuicio de la ejecución 
directa que de ellas se reserve la 
Administración General del Estado. 
14. Sector público estatal en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, que 
participará en las actividades que 
correspondan. 
15. Puertos y aeropuertos con calificación de 
interés general, cuando el Estado no se 
reserve su gestión. La Comunidad Autónoma 
puede participar en la gestión de estos 
puertos y aeropuertos de conformidad con lo 
previsto en las leyes del Estado. 
16. Vertidos industriales y contaminados en 
Las aguas territoriales del Estado 
correspondientes al litoral de las Illes 
Balears. 
17. La gestión del dominio público marítimo-
terrestre, respetando el régimen general del 
dominio público, especialmente en lo que 

Artículo 26.
1. La Comunidad de Madrid, en los términos 
establecidos en el presente Estatuto, tiene 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias:
1.2 Creación o supresión de municipios, 
alteración de los términos municipales 
comprendidos en su territorio y creación de 
circunscripciones territoriales propias, en los 
términos previstos en el artículo 3 del 
presente Estatuto.
1.5 Obras públicas de interés de la 
Comunidad, dentro de su propio territorio.
1.6 Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo 
itinerario discurra íntegramente en el 
territorio de la Comunidad de Madrid y, en 
los mismos términos, el transporte terrestre y 
por cable. Centros de contratación y 
terminales de carga en materia de 
transportes terrestres en el ámbito de la 
Comunidad.
1.8 Proyectos, construcción y explotación de 
los aprovechamientos hidráulicos, canales y 
regadíos de interés de la Comunidad. Aguas 
nacientes, superficiales, subterráneas, 
minerales y termales, cuando discurran 
íntegramente por el ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid. Ordenación y 
concesión de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos, canales y regadíos cuando las 
aguas discurran íntegramente por el ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid.
1.11 Instalación de producción, distribución y 
transporte de cualesquiera energías, cuando 
el transporte no salga de su territorio y su 
aprovechamiento no afecte a la Comunidad. 
Todo ello sin perjuicio de lo establecido en 
los números 22 y 25 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución.
1.18 Archivos, bibliotecas, museos, 
hemerotecas, conservatorios de música y 
danza, centros dramáticos y de bellas artes, 
y demás centros de depósito cultural o 
colecciones de análoga naturaleza, de 
interés para la Comunidad de Madrid, que no 
sean de titularidad estatal.
1.19 Patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arqueológico, arquitectónico y 
científico de interés para la Comunidad, sin 
perjuicio de la competencia del Estado para 
la defensa de los mismos contra la 
exportación y la expoliación.
1.21 Promoción y ordenación del turismo en 
su ámbito territorial.
1.26 Fundaciones que desarrollen 
principalmente sus funciones en la 
Comunidad de Madrid.
Artículo 27.
En el marco de la legislación básica del 
Estado y, en su caso, en los términos que la 
misma establezca, corresponde a la 
Comunidad de Madrid el desarrollo 
legislativo, la potestad reglamentaria y la 
ejecución de las siguientes materias:
7. .... Vertidos en el ámbito territorial de la 
Comunidad.
Artículo 28.
1. Corresponde a la Comunidad de Madrid la 
ejecución de la legislación del Estado en las 
siguientes materias:
1.5 Ferias internacionales que se celebren 
en la Comunidad de Madrid.

Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias: 
7.º Obras públicas de interés para la 
Comunidad Autónoma dentro de su propio 
territorio que no tengan la calificación legal de 
interés general del Estado ni afecten a otra 
Comunidad Autónoma. 
8.º Ferrocarriles, carreteras y caminos que 
transcurran íntegramente por el territorio de la 
Comunidad Autónoma y, en los mismos 
términos, los transportes terrestres, fluviales, 
por cable o tubería. Centros de transporte, 
logística y distribución en el ámbito de la 
Comunidad. 
21.º Promoción de la competencia en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma. 
24.º Instalaciones de almacenamiento, 
producción, de distribución y de transporte de 
cualesquiera energías, cuando se 
circunscriban al territorio de la Comunidad y 
su aprovechamiento no afecte a otra 
Comunidad Autónoma. 
26.º Promoción del turismo y su ordenación 
en el ámbito de la Comunidad. 
31.º Cultura, con especial atención a las 
actividades artísticas y culturales de la 
Comunidad: 
d) Patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arqueológico, arquitectónico y científico de 
interés para la Comunidad, sin perjuicio de la 
competencia del Estado para su defensa 
contra la exportación y la expoliación. 
e) Museos, bibliotecas, hemerotecas, 
archivos y otros centros culturales y de 
depósito de interés para la Comunidad y que 
no sean de titularidad estatal. En los mismos 
términos, conservatorios de música y danza, 
centros de artes escénicas y otras 
instituciones relacionadas con el fomento y la 
enseñanza de las Bellas Artes. 
34.º Fundaciones que desarrollen 
principalmente sus actividades en la 
Comunidad Autónoma. 

Artículo 71. Competencias de desarrollo 
normativo y de ejecución. 
1. En el marco de la legislación básica del 
Estado y, en su caso, en los términos que ella 
establezca, es competencia de la Comunidad 
de Castilla y León el desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación del Estado en las 
siguientes materias: 
17.º Asociaciones que desarrollen 
principalmente sus actividades en la 
Comunidad Autónoma. 

Artículo 75. Competencias sobre la 
Cuenca del Duero y las aguas de la 
Comunidad. 
1. Dada la relevancia que la Cuenca del 
Duero tiene como elemento configurador del 
territorio de Castilla y León, la Comunidad 
Autónoma asumirá competencias de 
desarrollo legislativo y de ejecución en 
materia de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos de las aguas de la Cuenca del 
Duero que tengan su nacimiento en Castilla y 
León y deriven a Portugal sin atravesar 
ninguna otra Comunidad Autónoma. 
2. En colaboración con el Estado y las demás 
Comunidades Autónomas, corresponde a la 
Junta de Castilla y León la participación en la 

14. Aeropuertos con calificación de 
interés general cuya gestión directa no 
se reserve el Estado.
16. Sector público estatal en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma , 
la que participará en los casos y 
actividades que proceda.
17. Transporte de mercancías y viajeros 
que tengan su origen y destino en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, sin perjuicio de la ejecución 
directa que se reserve el Estado.

10. Transporte de mercancías y viajeros 
que tenga su origen y destino dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma, 
aunque éste discurra sobre las 
infraestructuras de titularidad estatal a 
que hace referencia el número 21 del 
apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución y sin perjuicio de la 
ejecución que se reserve el Estado.

Tres. Corresponde también a la Región 
la ejecución, dentro de su territorio, de 
los actos normativos de las 
organizaciones internacionales en lo 
que afecte a materia de su 
competencia.

Artículo 9.
Corresponde a la Comunidad Autónoma, en 
los términos que establezcan las leyes y 
normas reglamentarias del Estado, la 
función ejecutiva en las siguientes materias:
2. Asociaciones que desarrollan 
principalmente sus funciones en la 
Comunidad Autónoma.

1.7 Aeropuertos y helipuertos con calificación 
de interés general cuya gestión directa no se 
reserve al Estado.
1.13 Transporte de mercancías y viajeros 
que tengan su origen y destino en el territorio 
de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de 
la ejecución directa que se reserva el 
Estado.

Artículo 33.
Corresponde a la Junta de Comunidades, en 
los términos que establezcan las Leyes y las 
normas reglamentarias que en desarrollo de 
su legislación dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias:
14. Aeropuertos con calificación de interés 
general cuya gestión directa no se reserve el 
Estado.
15. Transporte de mercancías y viajeros que 
tengan su origen y destino en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, sin perjuicio de la ejecución directa 
que se reserve el Estado.

Artículo 29.
Corresponde a la Comunidad Autónoma 
gallega la ejecución de la legislación del 
Estado en las siguientes materias:
 Cuatro. Vertidos industriales y 
contaminantes en las aguas territoriales 
del Estado correspondientes al litoral 
gallego.

Artículo 117. Agua y obras 
hidráulicas.
1. Corresponde a la Generalitat, en 
materia de aguas que pertenezcan a 
cuencas hidrográficas 
intracomunitarias, la competencia 
exclusiva...
5. La Generalitat participa en la 
planificación hidrológica de los recursos 
hídricos y de los aprovechamientos 
hidráulicos que pasen o finalicen en 
Cataluña provenientes de territorios de 
fuera del ámbito estatal español...
Artículo 118. Asociaciones y 
fundaciones.
1. Corresponde a la Generalitat ... la 
competencia exclusiva sobre el 
régimen jurídico de las asociaciones 
que desarrollen mayoritariamente sus 
funciones en Cataluña...
2. Corresponde a la Generalitat la 
competencia exclusiva sobre el 
régimen jurídico de las fundaciones que 
desarrollen mayoritariamente sus 
funciones en Cataluña.
Artículo 120. Cajas de ahorros.
1. Corresponde a la Generalitat, en 
materia de cajas de ahorros con 
domicilio en Cataluña, ...
Artículo 128. Denominaciones e 
indicaciones geográficas y de 
calidad.
3. La Generalitat, en el supuesto de 
que el territorio de una denominación 
supere los límites de Cataluña, ejerce 
las facultades de gestión y control 
sobre las actuaciones de los órganos 
de la denominación relativas a terrenos 
e instalaciones situados en Cataluña...
4. La Generalitat ejerce sobre su 
territorio las obligaciones de protección 
derivadas del reconocimiento por la 
propia Generalitat de una 
denominación de origen ...
Artículo 133. Energía y minas.
1. Corresponde a la Generalitat la 
competencia compartida en materia de 
energía. Esta competencia incluye en 
todo caso:
a) La regulación de las actividades de 
producción, almacenaje y transporte de 
energía, el otorgamiento de las 
autorizaciones de las instalaciones que 
transcurran íntegramente por el 
territorio de Cataluña ...
2. La Generalitat participa mediante la 
emisión de un informe previo en el 
procedimiento de otorgamiento de la 
autorización de las instalaciones de 
producción y transporte de energía que 
superen el territorio de Cataluña o 
cuando la energía sea objeto de 
aprovechamiento fuera de este 
territorio.
3. La Generalitat participa en la 
regulación y planificación de ámbito 
estatal del sector de la energía que 
afecte al territorio de Cataluña.
4. ...control de las minas y los recursos 
mineros que estén situados en el 
territorio de Cataluña y de las 
actividades extractivas que se lleven a 
cabo.

Artículo 134. Deporte y tiempo libre.
3. Corresponde a la Generalitat la 
competencia exclusiva en materia de 
tiempo libre, que incluye en todo caso 
el fomento y la regulación de las 
actividades que se lleven a cabo en el 
territorio de Cataluña...
Artículo 135. Estadística.
1. Corresponde a la Generalitat la 
competencia exclusiva sobre 
estadística de interés de la 
Generalitat...
Artículo 138. Inmigración.
2. Corresponde a la Generalitat la 
competencia ejecutiva en materia de 
autorización de trabajo de los 
extranjeros cuya relación laboral se 
desarrolle en Cataluña. ...
3. Corresponde a la Generalitat la 
participación en las decisiones del 
Estado sobre inmigración con especial 
trascendencia para Cataluña ...
Artículo 140. Infraestructuras del 
transporte y las comunicaciones.
1. Corresponde a la Generalitat la 
competencia exclusiva sobre puertos, 
aeropuertos, helipuertos y demás 
infraestructuras de transporte en el 
territorio de Cataluña que no tengan la 
calificación legal de interés general...
2. La Generalitat participa en los 
organismos de ámbito 
supraautonómico que ejercen funciones 
sobre las infraestructuras de transporte 
situadas en Cataluña que son de 
titularidad estatal.
4. Corresponde a la Generalitat la 
participación en la planificación y la 
programación de puertos y aeropuertos 
de interés general en los términos que 
determine la normativa estatal.
5. Corresponde a la Generalitat, la 
competencia exclusiva sobre su red 
viaria en todo el ámbito territorial de 
Cataluña, ...
Artículo 141. Juego y espectáculos.
1. Corresponde a la Generalitat la 
competencia exclusiva en materia de 
juego, apuestas y casinos, cuando la 
actividad se desarrolle exclusivamente 
en Cataluña,
Artículo 144. Medio ambiente, 
espacios naturales y meteorología.
1. Corresponde a la Generalitat ...
e) La regulación sobre prevención y 
corrección de la generación de residuos 
con origen o destino en Cataluña ...
g) La regulación y la gestión de los 
vertidos efectuados en las aguas 
interiores de Cataluña, así como de los 
efectuados en las aguas superficiales y 
subterráneas que no pasen por otra 
Comunidad Autónoma. ...
2. Corresponde a la Generalitat, en 
materia de espacios naturales, la 
competencia exclusiva ... de espacios 
naturales y de hábitat protegidos 
situados en Cataluña.
3. La Generalitat, en el caso de los 
espacios naturales que superan el 
territorio de Cataluña, debe promover 
los instrumentos de colaboración con 
otras Comunidades Autónomas ...
4. .... Si el espacio está situado 
íntegramente en el territorio de 
Cataluña, la gestión corresponde a la 
Generalitat.
Artículo 145. Mercados de valores y 
centros de contratación.
Corresponde a la Generalitat la 
competencia compartida en materia de 

mercados de valores y centros de 
contratación situados en Cataluña....
Artículo 148. Obras públicas.
1. Corresponde a la Generalitat la 
competencia exclusiva en materia de 
obras públicas que se ejecutan en el 
territorio de Cataluña y que no hayan 
sido calificadas de interés general o no 
afectan a otra Comunidad Autónoma...
2. La calificación de interés general 
requiere el informe previo de la 
Generalitat. La Generalitat participa en 
la planificación y la programación de las 
obras calificadas de interés general,...
3. Corresponde a la Generalitat la 
gestión de los servicios públicos de su 
competencia a los cuales queden 
afectadas o adscritas todas las obras 
públicas que no sean de interés 
general. En el supuesto de obras 
calificadas de interés general o que 
afecten a otra Comunidad Autónoma, 
podrán suscribirse convenios de 
colaboración para su gestión.
Artículo 149. Ordenación del 
territorio y del paisaje, del litoral y 
urbanismo.
4. Corresponde a la Generalitat la 
ejecución y la gestión de las obras de 
interés general situadas en el litoral 
catalán...
Artículo 154. Promoción y defensa 
de la competencia.
1. Corresponde a la Generalitat la 
competencia exclusiva en materia de 
promoción de la competencia en los 
mercados respecto de las actividades 
económicas que se ejercen 
principalmente en Cataluña.
2. Corresponde a la Generalitat la 
competencia ejecutiva en materia de 
defensa de la competencia en el 
ejercicio de las actividades económicas 
que alteren o puedan alterar la libre 
competencia del mercado en un ámbito 
que no supere el territorio de Cataluña. 
Esta competencia incluye en todo 
caso:..
3. Corresponde a la Generalitat la 
competencia exclusiva sobre el 
establecimiento y la regulación del 
Tribunal Catalán de Defensa de la 
Competencia, ..., con jurisdicción sobre 
todo el territorio de Cataluña, al que 
corresponde en exclusiva tratar de las 
actividades económicas que se lleven a 
cabo principalmente en Cataluña ....
Artículo 163. Seguridad privada.
Corresponde a la Generalitat ...
a) La autorización de las empresas de 
seguridad privada que tengan su 
domiciliosocial en Cataluña y cuyo 
ámbito de actuación esté limitado a su 
territorio.
Artículo 169. Transportes.
1. Corresponde a la Generalitat la 
competencia exclusiva sobre los 
transportes terrestres de viajeros y 
mercancías por carretera, ferrocarril y 
cable que transcurran íntegramente 
dentro del territorio de Cataluña...
2. La integración de líneas o servicios 
de transporte que transcurran 
íntegramente por Cataluña en líneas o 
servicios de ámbito superior requiere el 
informe previo de la Generalitat.
4. Corresponde a la Generalitat la 
competencia exclusiva sobre los 
centros de transporte, logística y 
distribución localizados en Cataluña ...
6. Corresponde a la Generalitat la 
competencia exclusiva en materia de 
transporte marítimo y fluvial que 
transcurra íntegramente por Cataluña 
...
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Artículo 49. Energía y minas.
1. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la competencia 
compartida sobre las siguientes 
materias:
a) Instalaciones de producción, 
distribución y transporte de energía, 
cuando este transporte transcurra 
íntegramente por el territorio de 
Andalucía y su aprovechamiento no 
afecte a otro territorio, ....
3. La Comunidad Autónoma emitirá 
informe en los procedimientos de 
autorización de instalaciones de 
producción y transporte de energía y de 
redes de abastecimiento que superen el 
territorio de Andalucía o cuando la 
energía sea objeto de aprovechamiento 
fuera de este territorio.
4. La Junta de Andalucía participa en la 
regulación y planificación de ámbito 
estatal del sector de la energía que 
afecte al territorio de Andalucía ....
Artículo 50. Agua.
1. En materia de aguas que transcurran 
íntegramente por Andalucía le 
corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía la competencia exclusiva 
sobre:
a) Recursos y aprovechamientos 
hidráulicos, canales y regadíos, cuando 
las aguas transcurran por Andalucía. 
Aguas subterráneas cuando su 
aprovechamiento no afecte a otro 
territorio.
2. ...participación en la planificación y 
gestión hidrológica de 
aprovechamientos hidráulicos 
intercomunitarios, .. dentro de su ámbito 
territorial la competencia ejecutiva sobre 
adopción de medidas adicionales de 
protección y saneamiento de los 
recursos hídricos y de los ecosistemas 
acuáticos, ....
Artículo 51. Cuenca Hidrográfica del 
Guadalquivir.
La Comunidad Autónoma de Andalucía 
ostenta competencias exclusivas sobre 
las aguas de la Cuenca del 
Guadalquivir que transcurren por su 
territorio y no afectan a otra Comunidad 
Autónoma, sin perjuicio de ..., de las 
obras públicas hidráulicas de interés 
general ....
Artículo 52. Educación.
1. ...competencias exclusivas sobre los 
órganos de participación y consulta de 
los sectores afectados en la 
programación de la enseñanza en su 
territorio; ...
Artículo 54. Investigación, desarrollo 
e innovación tecnológica.
1. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma ...
b) La organización, régimen de 
funcionamiento, control, seguimiento y 
acreditación de los centros y estructuras 
radicadas en Andalucía.
Artículo 56. Vivienda, urbanismo, 
ordenación del territorio y obras 
públicas.
6. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma ... la ejecución de obras y 
actuaciones en el litoral andaluz cuando 
no sean de interés general. 

Corresponde también a la Comunidad 
Autónoma la ejecución y la gestión de 
las obras de interés general situadas en 
el litoral andaluz....
7. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de planificación, construcción y 
financiación de las obras públicas en el 
ámbito de la Comunidad, siempre que 
no estén declaradas de interés general 
por el Estado.
Artículo 57. Medio ambiente, 
espacios protegidos y sostenibilidad.
1. ...la competencia exclusiva, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 
149.1.23.ª de la Constitución, en 
materia de:
e) ... hábitats en el territorio de 
Andalucía, ....
3. ... la regulación y la gestión de los 
vertidos efectuados en las aguas 
interiores de la Comunidad Autónoma, 
así como de los efectuados a las aguas 
superficiales y subterráneas que no 
transcurren por otra Comunidad 
Autónoma; ...; la regulación sobre 
prevención y corrección de la 
generación de residuos con origen o 
destino en Andalucía; ....
4. ...Si el espacio está situado 
íntegramente en el territorio de 
Andalucía, la gestión corresponde a la 
Comunidad Autónoma.
Artículo 58. Actividad económica.
1. ...competencias exclusivas en:
5.º Promoción de la competencia en los 
mercados respecto de las actividades 
económicas que se realizan 
principalmente en Andalucía ...
2. ...competencias exclusivas de 
acuerdo con las bases y la ordenación 
de la actuación económica general, y en 
los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de 
la Constitución, sobre las siguientes 
materias:
5.º Autorización para la creación y 
organización de mercados de valores y 
centros de contratación ubicados en 
Andalucía....
4. ...competencias ejecutivas en:
2.º Ferias internacionales que se 
celebren en Andalucía.
5º Defensa de la competencia en el 
desarrollo de las actividades 
económicas que alteren o puedan 
alterar la libre competencia del mercado 
en un ámbito que no supere el territorio 
de Andalucía...

Artículo 62. Inmigración.
1. ...b) La competencia ejecutiva en 
materia de autorizaciones de trabajo de 
los extranjeros cuya relación laboral se 
desarrolle en Andalucía, ....
2. La Comunidad Autónoma participará 
en las decisiones del Estado sobre 
inmigración con especial trascendencia 
para Andalucía ....
Artículo 63. Empleo, relaciones 
laborales y seguridad social.
1. Corresponden a la Comunidad 
Autónoma, en el marco de la legislación 
del Estado, ...
3.º Los procedimientos de regulación de 
ocupación y de actuación administrativa 
en materia de traslados colectivos entre 
centros de trabajo situados en 
Andalucía.
5.º La determinación de los servicios 
mínimos de las huelgas que tengan 
lugar en Andalucía.
8.º El control de legalidad y, si procede, 
el registro posterior de los convenios 
colectivos de trabajo en el ámbito 
territorial de Andalucía.

Artículo 64. Transportes y 
comunicaciones.
1. ...competencia exclusiva sobre:
1.ª Red viaria de Andalucía, integrada 
por ferrocarriles, carreteras y caminos, y 
cualquier otra vía cuyo itinerario se 
desarrolle íntegramente en territorio 
andaluz.
2.ª Transporte marítimo y fluvial de 
personas y mercancías que transcurra 
íntegramente dentro de las aguas de 
Andalucía.
3.ª Transportes terrestres de personas y 
mercancías por carretera, ferrocarril, 
cable o cualquier otro medio cuyo 
itinerario se desarrolle íntegramente en 
territorio andaluz....
4.ª Centros de transporte, logística y 
distribución localizados en Andalucía, 
....
5.ª Puertos de refugio, puertos y 
aeropuertos deportivos y, en general, 
puertos, aeropuertos y helipuertos y 
demás infraestructuras de transporte en 
el territorio de Andalucía que no tengan 
la calificación legal de interés general 
del Estado.
2. ...competencias de ejecución sobre:
1.ª Puertos y aeropuertos con 
calificación de interés general...
2.ª Ordenación del transporte de 
mercancías y personas que tengan su 
origen y destino dentro del territorio de 
la Comunidad Autónoma,...
3. ..., en materia de red ferroviaria, la 
participación en la planificación y 
gestión de las infraestructuras de 
titularidad estatal situadas en Andalucía 
...
4. La Comunidad Autónoma participa en 
los organismos de ámbito 
suprautonómico que ejercen funciones 
sobre las infraestructuras de transporte 
situadas en Andalucía que son de 
titularidad estatal,...
5. La Comunidad Autónoma emitirá 
informe previo sobre la calificación de 
interés general de un puerto, aeropuerto 
u otra infraestructura de transporte 
situada en Andalucía ...
6. ...participación en la planificación y la 
programación de puertos y aeropuertos 
de interés general ...
7. La integración de líneas o servicios 
de transporte que transcurran 
íntegramente por Andalucía en líneas o 
servicios de ámbito superior requiere el 
informe previo de la Junta de Andalucía.
Artículo 66. Protección civil y 
emergencias.
2. ...competencias de ejecución en 
materia de salvamento marítimo en el 
litoral andaluz.
Artículo 68. Cultura y patrimonio.
1. ...competencia exclusiva en materia 
de cultura, que comprende las 
actividades artísticas y culturales que se 
lleven a cabo en Andalucía....
2. ...competencias ejecutivas sobre los 
museos, bibliotecas, archivos y otras 
colecciones de naturaleza análoga de 
titularidad estatal situados en su 
territorio ....
3. ...la competencia exclusiva 
sobre:...2.º ...Conservatorios de música 
y danza y centros dramáticos y de 
bellas artes de interés para la 
Comunidad Autónoma.
Artículo 69. Medios de comunicación 
social y servicios de contenido 
audiovisual.

4. ...competencia compartida sobre ... 
las ofertas de comunicación 
audiovisual si se distribuyen en el 
territorio de Andalucía.
Artículo 75. Cajas de ahorro, 
entidades de crédito, bancos, 
seguros y mutualidades no 
integradas en el sistema de 
Seguridad Social.
1. ...en materia de cajas de ahorro con 
domicilio en Andalucía, cajas rurales y 
entidades cooperativas de crédito, la 
competencia exclusiva sobre la 
regulación de su organización...
2. ..., la competencia compartida sobre 
la actividad financiera, ...
3. ... la competencia compartida sobre 
disciplina, inspección y sanción...
4. ... colabora en las actividades de 
inspección y sanción que el Ministerio 
de Economía y Hacienda y el Banco de 
España ....
Artículo 79. Asociaciones, 
fundaciones y corporaciones de 
derecho público.
1. ...competencia exclusiva sobre el 
régimen jurídico de las asociaciones 
que desarrollen principalmente sus 
funciones en Andalucía.
2. ...competencia exclusiva sobre las 
academias y el régimen jurídico de las 
fundaciones que desarrollen 
principalmente sus funciones en 
Andalucía.
Artículo 81. Juego.
1. ...competencia exclusiva en materia 
de juegos, apuestas y casinos, ..., 
cuando la actividad se desarrolle 
exclusivamente en Andalucía.
Artículo 164. Defensa de la 
competencia.
1. La Junta de Andalucía establecerá 
por ley un órgano independiente de 
defensa de la competencia en relación 
con las actividades económicas que se 
desarrollen principalmente en 
Andalucía...
2. Asimismo, podrá instar a los 
organismos estatales de defensa de la 
competencia cuanto estime necesario 
para el interés general de Andalucía en 
esta materia.
Artículo 165. Participación en la 
ordenación general de la economía.
... en aquéllas que afecten a sectores 
estratégicos de interés para Andalucía, 
...
Artículo 216. Espacio radioeléctrico.
Andalucía será consultada en cualquier 
decisión que afecte a la planificación o 
uso de su espacio radioeléctrico o de 
su sistema de telecomunicaciones.
Artículo 221. Instrumentos de 
colaboración.
1. ...colaborará con el Estado mediante 
órganos y procedimientos multilaterales 
en los asuntos de interés común.
2. ...podrán suscribir instrumentos de 
colaboración adecuados al 
cumplimiento de objetivos de interés 
común.
Artículo 222. Participación en la 
planificación.
...participará en la planificación de la 
actividad económica, ..., especialmente 
cuando afecte a sectores estratégicos 
de Andalucía, ...

se refiere a la concesión de autorizaciones; la 
ejecución de obras y actuaciones en el litoral 
que no sean de interés general; la policía 
administrativa en la zona de dominio público 
marítimo-terrestre y las concesiones y los 
amarres. A estos efectos, se entiende por 
dominio público marítimo-terrestre el 
comprendido tanto por el ámbito terrestre 
como por las aguas interiores y el mar 
territorial. 
20. Defensa de la competencia en el ámbito 
autonómico, en los términos establecidos en 
la legislación estatal y europea. 
Artículo 101. Proyección en el exterior. 
1. La Comunidad Autónoma, sin perjuicio de 
las competencias del Estado sobre 
relaciones internacionales, impulsa la 
proyección de las Illes Balears en el exterior 
y promueve sus intereses en este ámbito. 

asistencial, deportivo y similares que 
desarrollen principalmente sus funciones en 
Aragón. 
44.ª Museos, archivos, bibliotecas y otras 
colecciones de naturaleza análoga, 
conservatorios de música y danza y centros 
dramáticos y de bellas artes de interés para 
la Comunidad Autónoma y que no sean de 
titularidad estatal. 
45.ª Patrimonio cultural, histórico, artístico, 
monumental, arqueológico, arquitectónico, 
científico y cualquier otro de interés para la 
Comunidad Autónoma, en especial las 
políticas necesarias encaminadas a 
recuperar el patrimonio aragonés que se 
encuentre ubicado fuera del territorio de 
Aragón. 
50.ª Juego, apuestas y casinos, incluidas las 
modalidades por medios informáticos y 
telemáticos, cuando la actividad se desarrolle 
exclusivamente en Aragón. 
58.ª ...; la autorización, inspección y sanción 
de las empresas de seguridad que tengan su 
domicilio o ámbito de actuación en la 
Comunidad Autónoma; …

Artículo 72. Aguas. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Aragón la competencia exclusiva en 
materia de aguas que discurran íntegramente 
por su territorio, comprendiendo dicha 
competencia: 
a) La ordenación, la planificación y la gestión 
de las aguas, superficiales y subterráneas, 
de los usos y de los aprovechamientos 
hidráulicos, incluida su concesión, así como 
de las obras hidráulicas que no estén 
calificadas de interés general. 
e) La regulación y la ejecución de las 
actuaciones relativas a las obras de regadío. 
También corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de aguas minerales y termales, así 
como de proyectos, construcción y 
explotación de los aprovechamientos 
hidráulicos, canales y regadíos de interés de 
la Comunidad Autónoma. 

Artículo 75. Competencias compartidas. 
En el ámbito de las competencias 
compartidas, la Comunidad Autónoma de 
Aragón ejercerá el desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación básica que 
establezca el Estado en normas con rango 
de ley, excepto en los casos que se 
determinen de acuerdo con la Constitución, 
desarrollando políticas propias. Corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida en las siguientes materias: 
4.ª Energía, que comprende, en todo caso: la 
regulación de las actividades de producción, 
almacenamiento, distribución y transporte de 
cualesquiera energías, incluidos los recursos 
y aprovechamientos hidroeléctricos, de gas 
natural y de gases licuados; el otorgamiento 
de las autorizaciones de las instalaciones 
correspondientes existentes, cuando se 
circunscriban al territorio de la Comunidad y 
su aprovechamiento no afecte a otra 
Comunidad Autónoma; la calidad del 
suministro y la eficiencia energética, así 
como la participación en los organismos 
estatales reguladores del sector energético y 
en la planificación estatal que afecte al 
territorio de la Comunidad Autónoma, y en 
los procedimientos de autorización de 
instalaciones de producción y transporte de 
energía que afecten al territorio de Aragón o 
cuando la energía sea objeto de 
aprovechamiento fuera de este territorio. 
8.ª Mercados de valores y centros de 
contratación situados en el territorio de 
Aragón, que, en todo caso, incluye su 
regulación, establecimiento y solvencia, de 
acuerdo con la legislación mercantil. 

Artículo 77. Competencias ejecutivas. 
En el ámbito de las competencias ejecutivas 
y en orden a la aplicación de la legislación 
estatal, la Comunidad Autónoma de Aragón 
podrá dictar reglamentos para la regulación 
de su propia competencia funcional y la 
organización de los servicios necesarios para 
ello, y en general podrá ejercer todas 
aquellas funciones y actividades que el 
ordenamiento jurídico atribuye a la 
Administración Pública. Corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia 
ejecutiva en las siguientes materias: 
5.ª Ferias internacionales que se celebren en 
Aragón. 
6.ª Aeropuertos, helipuertos y otras 
infraestructuras de transporte aéreo, con 
calificación de interés general, cuya gestión 
directa no se reserve la Administración 
General del Estado. 
13.ª Realización de obras de interés general 
por la Administración autonómica, en virtud 
de mecanismos de colaboración con el 
Estado, en los que se fijen la financiación y 
los plazos de ejecución. 
17.ª Defensa de la competencia en el ámbito 
autonómico, en los términos establecidos en 
la legislación estatal y europea. 

gestión de las aguas pertenecientes a otras 
cuencas intercomunitarias que se encuentren 
en el territorio de Castilla y León. 
3. Las competencias de los apartados 
anteriores se asumirán sin perjuicio de las 
reservadas al Estado por el artículo 149.1 de 
la Constitución y de la planificación 
hidrológica. 
4. La Comunidad tiene competencia 
exclusiva, cuando las aguas discurran 
íntegramente dentro del territorio de Castilla y 
León, en materia de proyectos, construcción y 
explotación de los aprovechamientos 
hidráulicos, canales y regadíos de interés de 
la Comunidad Autónoma; aguas minerales, 
termales y subterráneas, ordenación y 
concesión de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos, canales y regadíos. 
5. Es un principio rector de la acción política 
de la Comunidad la garantía del 
abastecimiento de agua en condiciones de 
cantidad y calidad suficientes para atender las 
necesidades presentes y futuras de los 
castellanos y leoneses. En aplicación de este 
principio y en el marco de la legislación del 
Estado, la Junta de Castilla y León emitirá un 
informe preceptivo sobre cualquier decisión 
estatal que implique transferencia de aguas 
fuera del territorio de la Comunidad. 

Artículo 76. Competencias de ejecución. 
Corresponde a la Comunidad de Castilla y 
León, en los términos que establezcan las 
leyes y las normas reglamentarias que en su 
desarrollo dicte el Estado, la función ejecutiva 
en las siguientes materias: 
10.º Aeropuertos y helipuertos con calificación 
de interés general cuya gestión directa no se 
reserve el Estado. 
11.º Sector público estatal en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, la que 
participará en los casos y actividades que 
proceda. 
12.º Transporte de mercancías y viajeros que 
tengan su origen y destino en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
sin perjuicio de la ejecución directa que se 
reserve el Estado. 
15.º Defensa de la competencia respecto de 
las actividades económicas que se 
desarrollen en el territorio de la Comunidad, 
pudiendo crearse con esa finalidad un órgano 
independiente. 
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Artículo 231. Participación en la 
voluntad del Estado.
1. La Comunidad Autónoma participa en 
la formación de la posición del Estado 
ante la Unión Europea en los asuntos 
relativos a las competencias o a los 
intereses de Andalucía, en los términos 
que establecen el presente Estatuto y la 
legislación sobre la materia.
2. La Comunidad Autónoma debe 
participar de forma bilateral en la 
formación de la posición del Estado en 
los asuntos que le afectan 
exclusivamente. ...
3. La posición expresada por la 
Comunidad Autónoma es determinante 
en la formación de la posición estatal si 
afecta a sus competencias exclusivas y 
si de la propuesta o iniciativa europeas 
se pueden derivar consecuencias 
financieras o administrativas de singular 
relevancia para Andalucía. ....
Artículo 233. Información del Estado.
El Estado informará a la Junta de 
Andalucía de las iniciativas, las 
propuestas y proyectos normativos y las 
decisiones de tramitación en la Unión 
Europea, así como de los 
procedimientos que se sigan ante los 
órganos judiciales europeos en los que 
España sea parte, en lo que afecte al 
interés de Andalucía, conforme a lo 
establecido en la normativa estatal. La 
Junta de Andalucía podrá dirigir al 
Estado las observaciones y propuestas 
que estime convenientes.

Artículo 234. Participación y 
representación en las instituciones y 
organismos de la Unión Europea.
1. La Junta de Andalucía participa en 
las delegaciones españolas ante las 
instituciones de la Unión Europea en 
defensa y promoción de sus intereses y 
para favorecer la necesaria integración 
de las políticas autonómicas con las 
estatales y las europeas. 
Especialmente, participa ante el 
Consejo de Ministros y en los procesos 
de consulta y preparación del Consejo y 
la Comisión, cuando se traten asuntos 
de la competencia legislativa de la 
Junta de Andalucía, en los términos que 
se establezcan en la legislación 
correspondiente.
Artículo 236. Delegación Permanente 
de la Junta de Andalucía.
La Junta de Andalucía tendrá una 
Delegación Permanente en la Unión 
Europea como órgano administrativo de 
representación, defensa y promoción de 
sus intereses ante las instituciones y 
órganos de la misma, así como para 
recabar información y establecer 
mecanismos de relación y coordinación 
con los mismos.
Artículo 238. Acciones ante el 
Tribunal de Justicia.
2. En el marco de la legislación vigente 
en la materia, la Junta de Andalucía 
podrá instar al Estado y a las 
instituciones legitimadas el inicio de 
acciones ante el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea en defensa de los 
intereses de la Comunidad Autónoma.
Artículo 239. Relaciones con las 
regiones europeas.
1. La Junta de Andalucía promoverá la 
cooperación, y establecerá las 
relaciones que considere convenientes 
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11. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

-El territorio          -Tercer canal de TV

-En la coordinación de EE.LL.              -Sector público estatal        -En tratados y convenios     

Artículo 115. Alcance territorial y 
efectos de las competencias.
1. El ámbito material de las 
competencias de la Generalitat está 
referido al territorio de Cataluña, 
excepto los supuestos a que hacen 
referencia expresamente el presente 
Estatuto y otras disposiciones legales 
que establecen la eficacia jurídica 
extraterritorial de las disposiciones y los 
actos de la Generalitat.
2. La Generalitat, en los casos en que 
el objeto de sus competencias tiene un 
alcance territorial superior al del 
territorio de Cataluña, ejerce sus 
competencias sobre la parte de este 
objeto situada en su territorio, sin 
perjuicio de los instrumentos de 
colaboración que se establezcan con 
otros entes territoriales o, 
subsidiariamente, de la coordinación 
por el Estado de las Comunidades 
Autónomas afectadas.
Artículo 14. Eficacia territorial de las 
normas.
 1. Las normas y disposiciones de la 
Generalitat y el derecho civil de 
Cataluña tienen eficacia territorial, sin 
perjuicio de las excepciones que 
puedan establecerse en cada materia y 
de las situaciones que deban regirse 
por el estatuto personal u otras normas 
de extraterritorialidad.
2. Los extranjeros que adquieren la 
nacionalidad española quedan 
sometidos al derecho civil catalán 
mientras mantengan la vecindad 
administrativa en Cataluña, salvo que 
manifiesten su voluntad en contra.

Artículo 37.
Uno. Las competencias de la 
Comunidad Autónoma de Galicia se 
entienden referidas a su territorio.

Artículo 7. Eficacia territorial de las 
normas autonómicas.
Las leyes y normas emanadas de las 
instituciones de autogobierno de 
Andalucía tendrán eficacia en su 
territorio. Podrán tener eficacia 
extraterritorial cuando así se deduzca 
de su naturaleza y en el marco del 
ordenamiento constitucional.
Artículo 43. Alcance territorial y 
efectos de las competencias.
1. El ejercicio de las competencias 
autonómicas desplegará su eficacia en 
el territorio de Andalucía, excepto los 
supuestos a que hacen referencia 
expresamente el presente Estatuto y 
otras disposiciones legales del Estado 
que establecen la eficacia jurídica 
extraterritorial de las disposiciones y los 
actos de la Junta de Andalucía.
2. La Comunidad Autónoma, en los 
casos en que el objeto de sus 
competencias tiene un alcance territorial 
superior al del territorio de Andalucía, 
ejerce sus competencias sobre la parte 
de este objeto situada en su territorio, 
sin perjuicio de los instrumentos de 
colaboración que se establezcan con 
otros entres territoriales o, 
subsidiariamente, de la coordinación 
por el Estado de las Comunidades 
Autónomas afectadas.

Artículo 43.
Todas las facultades y competencias 
correspondientes a Navarra se entienden 
referidas a su propio territorio, sin perjuicio 
de la eficacia personal que, en los supuestos 
previstos en los convenios para materias 
fiscales entre Navarra y el Estado o en la 
legislación estatal, puedan tener las normas 
dictadas por las instituciones forales.

Artículo 7.
2. Las normas y disposiciones de la 
Generalitat y las que integran el Derecho 
Foral Valenciano tendrán eficacia 
territorial excepto en los casos en los 
que legalmente sea aplicable el estatuto 
personal y otras normas de 
extraterritorialidad.

Artículo 40.
1. Todas las competencias contenidas en el 
presente Estatuto se entienden referidas al 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
definido en el artículo 2, sin perjuicio de la 
competencia exclusiva del Estado sobre las 
aguas de jurisdicción española.

Artículo 34.
1. Las competencias de la Comunidad de 
Madrid se entienden referidas a su territorio.

Artículo 9. Eficacia de las normas. 
1. Las normas y disposiciones de la 
Comunidad Autónoma de Aragón tendrán 
eficacia territorial, sin perjuicio de las 
excepciones que puedan establecerse en 
cada materia y de las situaciones que hayan 
de regirse por el estatuto personal u otras 
reglas de extraterritorialidad. 

Artículo 70. Disposiciones generales. 
2. El ejercicio de las competencias 
autonómicas desplegará su eficacia en el 
territorio de Aragón, excepto los supuestos a 
que hacen referencia expresamente el 
presente Estatuto y otras disposiciones 
legales del Estado que establecen la eficacia 
jurídica extraterritorial de las disposiciones y 
los actos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
3. La Comunidad Autónoma, en los casos en 
que el objeto de sus competencias tiene un 
alcance territorial superior al del territorio de 
Aragón, ejerce sus competencias sobre la 
parte de este objeto situada en su territorio, 
sin perjuicio de los instrumentos de 
colaboración que se establezcan con otros 
entes territoriales o, subsidiariamente, de la 
coordinación por el Estado de las 
Comunidades Autónomas afectadas. 

Artículo 10. Las disposiciones de los 
poderes públicos de las Illes Balears. 
Las normas, las disposiciones y el Derecho 
Civil de la Comunidad Autónoma tienen 
eficacia en su territorio, sin perjuicio de las 
normas para resolver los conflictos de leyes y 
de las excepciones que puedan establecerse 
en cada materia. 
Artículo 83. Ámbito territorial. 
Las competencias establecidas en este 
Estatuto se entienden referidas al ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears. 

Artículo 33.
1. Las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria se entienden 
referidas a su territorio.

Artículo 39.
Uno. Todas las competencias mencionadas 
en los artículos anteriores y en los demás del 
presente Estatuto se entenderán referidas al 
territorio de la Región de Castilla-La Mancha.

Artículo 20.
5. El Gobierno Vasco será informado en 
la elaboración de los tratados y 
convenios, así como de los proyectos 
de legislación aduanera, en cuanto 
afecten a materias de especifico interés 
para el País Vasco.

Artículo 184. Disposición general.
La Generalitat participa, en los términos 
que establecen el presente Estatuto y 
la legislación del Estado, en los asuntos 
relacionados con la Unión Europea que 
afecten a las competencias o los 
intereses de Cataluña.
Artículo 186. Participación en la 
formación de las posiciones del 
Estado.
1. La Generalitat participa en la 
formación de las posiciones del Estado 
ante la Unión Europea, especialmente 
ante el Consejo de Ministros, en los 
asuntos relativos a las competencias o 
a los intereses de Cataluña.
2. La Generalitat debe participar de 
forma bilateral en la formación de las 
posiciones del Estado en los asuntos 
europeos que le afectan 
exclusivamente. En los demás casos, la 
participación se realiza en el marco de 
los procedimientos multilaterales que 
se establezcan.
3. La posición expresada por la 
Generalitat es determinante para la 
formación de la posición estatal si 
afecta a sus competencias exclusivas y 
si de la propuesta o iniciativa europeas 
se pueden derivar consecuencias 
financieras o administrativas de 
especial relevancia para Cataluña. En 
los demás casos, dicha posición debe 
ser oída por el Estado.
4. El Estado informará a la Generalitat 
de forma completa y actualizada sobre 
las iniciativas y las propuestas 
presentadas ante la Unión Europea. El 
Gobierno de la Generalitat y el 
Parlamento de Cataluña deben dirigir al 
Gobierno del Estado y a las Cortes 
Generales, según proceda, las 
observaciones y las propuestas que 
estimen pertinentes sobre dichas 
iniciativas y propuestas.
Artículo 191. Acciones ante el 
Tribunal de Justicia.
2. El Gobierno de la Generalitat puede 
instar al Gobierno del Estado a iniciar 
acciones ante el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea en defensa de los 
legítimos intereses y competencias de 
la Generalitat. La Generalitat colabora 
en la defensa jurídica.
Artículo 192. Delegación de la 
Generalitat ante la Unión Europea.
La Generalitat establecerá una 
delegación para la mejor defensa de 
sus intereses ante las instituciones de 
la Unión Europea.
Artículo 193. Disposiciones 
generales.
1. La Generalitat debe impulsar la 
proyección de Cataluña en el exterior y 
promover sus intereses en este ámbito 
respetando la competencia del Estado 
en materia de relaciones exteriores.
2. La Generalitat tiene capacidad para 
llevar a cabo acciones con proyección 
exterior que se deriven directamente de 
sus competencias, bien de forma 
directa o a través de los órganos de la 
Administración General del Estado.
Artículo 194. Oficinas en el exterior.
La Generalitat, para la promoción de 
los intereses de Cataluña, puede 
establecer oficinas en el exterior.
Artículo 195. Acuerdos de 
colaboración.
La Generalitat, para la promoción de 

Artículo 68.
La Diputación será informada por el 
Gobierno de la Nación en la elaboración de 
los tratados y convenios, así como de los 
proyectos de legislación aduanera en cuanto 
afecten a materias de especifico interés para 
Navarra.

Artículo 38.
Uno. La Comunidad Autónoma de Canarias 
será informada en el proceso de negociación 
y elaboración de los tratados y convenios 
internacionales y en las negociaciones de 
adhesión a los mismos, así como en los 
proyectos de legislación aduanera, en 
cuanto afecten a materias de su específico 
interés. Recibida la información, el órgano 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
emitirá, en su caso, su parecer.
Tres. La Comunidad Autónoma de Canarias 
podrá solicitar del Gobierno del Estado la 
celebración de tratados o convenios 
internacionales en materias de interés para 
Canarias y, en especial, los derivados de su 
situación geográfica como Región Insular 
ultraperiférica, así como los que permitan 
estrechar lazos culturales con aquellos 
países o territorios donde existan 
comunidades canarias o de descendientes 
de canarios.

Artículo 61. Disposición general. 
La Comunidad de Castilla y León deberá ser 
informada y oída por el Estado y participará, 
..., en los asuntos relacionados con la Unión 
Europea que afecten a sus competencias o 
intereses. 
Artículo 62. Participación en la formación y 
aplicación del Derecho de la Unión 
Europea. 
1. La Comunidad de Castilla y León 
participará en la formación de la voluntad del 
Estado español en los procesos de 
elaboración del Derecho de la Unión Europea 
en los asuntos que afecten a las 
competencias o a los intereses de la 
Comunidad ... 
Artículo 64. Delegación Permanente de la 
Comunidad de Castilla y León ante la 
Unión Europea. 
La Comunidad de Castilla y León podrá 
establecer una Delegación Permanente ante 
la Unión Europea ... y de ejercer funciones de 
información y de promoción y defensa de los 
intereses de Castilla y León. 
Artículo 65. Acciones ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea. 
2. En cualquier caso, la Junta de Castilla y 
León podrá instar al Gobierno de la Nación a 
ejercer acciones ante el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea en defensa de los 
intereses de Castilla y León. 
Artículo 66. Relaciones con las regiones 
europeas. 
1. La Comunidad de Castilla y León 
promoverá el establecimiento de relaciones 
de cooperación, ..., con las regiones europeas 
con las que comparta objetivos e intereses 
económicos, sociales y culturales. 
Artículo 67. Medios de la acción exterior 
de la Comunidad. 
1. La Comunidad de Castilla y León, por sí 
misma o en colaboración con el Estado o con 
otras Comunidades Autónomas, podrá llevar 
a cabo acciones de proyección exterior con el 
fin de promover sus intereses, sin perjuicio de 
la competencia estatal en materia de 
relaciones internacionales. 
A tal efecto, la Junta de Castilla y León podrá 
suscribir acuerdos de colaboración en el 
ámbito de sus competencias, debiendo ser 
sometidos dichos acuerdos a la aprobación 
de las Cortes de Castilla y León. 
3. La Comunidad podrá establecer oficinas en 
el exterior para la mejor defensa de sus 
intereses, respetando lo dispuesto en el 
artículo 149.1.3.ª y 10.ª de la Constitución. 
Artículo 68. Tratados y convenios 
internacionales. 
1. La Comunidad de Castilla y León podrá 
solicitar del Gobierno de la Nación la 
celebración de tratados o convenios 
internacionales en materias de interés para 
Castilla y León, y en especial en las derivadas 
de su situación geográfica como región 
fronteriza. 
2. La Junta de Castilla y León adoptará las 
medidas necesarias para la ejecución, dentro 
de su territorio, de los tratados internacionales 
y de los actos normativos de las 
organizaciones internacionales, en lo que 
afecten a las materias propias de las 
competencias de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León. 
3. La Comunidad será informada de la 
elaboración de tratados y convenios 
internacionales, así como de los proyectos de 
legislación aduanera, en lo que afecten a 
materias de su específico interés. En estos 
supuestos, la Comunidad podrá estar 
representada en las delegaciones 
negociadoras si así lo acuerda con el 
Gobierno de la Nación. 

Artículo 15.
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
será informada por el Gobierno de la Nación 
del proceso de negociación y elaboración de 
los trabajos y convenios internacionales que 
afecten a materias de su específico interés, 
pudiendo emitir, en su caso, su parecer.

Artículo 101. Proyección en el exterior. 
1. La Comunidad Autónoma, sin perjuicio de 
las competencias del Estado sobre 
relaciones internacionales, impulsa la 
proyección de las Illes Balears en el exterior 
y promueve sus intereses en este ámbito. 
2. La Comunidad Autónoma tiene capacidad 
para llevar a cabo acciones con proyección 
exterior que se deriven directamente de sus 
competencias, bien de forma directa o a 
través de los órganos de la Administración 
General del Estado. 
3. La Comunidad Autónoma puede suscribir 
acuerdos de colaboración para la promoción 
de sus intereses en el marco de las 
competencias que tiene atribuidas. 
Artículo 102. Convenios internacionales y 
participación. 
1. El Gobierno del Estado debe informar a la 
Comunidad Autónoma sobre los tratados y 
los convenios internacionales que pretenda 
negociar y suscribir cuando éstos afecten 
directa y singularmente a sus competencias. 
El Gobierno de las Illes Balears y el 
Parlamento de las Illes Balears pueden dirigir 
al Gobierno del Estado y a las Cortes 
Generales las observaciones que consideren 
oportunas. 
2. La Comunidad Autónoma podrá participar 
en las delegaciones españolas en aquellos 
casos en que se negocian tratados que 
afecten directa y singularmente a la 
Comunidad, en la forma que determine la 
legislación del Estado. 
3. La Comunidad Autónoma puede solicitar 
que el Estado suscriba tratados y convenios 
internacionales en las materias que la 
afecten. 
4. La Comunidad Autónoma debe adoptar las 
medidas necesarias para ejecutar las 
obligaciones derivadas de los tratados y de 
los convenios internacionales ratificados por 
España o que vinculen al Estado, en el 
ámbito de sus competencias. 
Artículo 103. Cooperación con regiones 
de otros Estados. 
La Comunidad Autónoma puede promover la 
cooperación con regiones de otros Estados 
con los que comparta intereses económicos, 
sociales o culturales. 
Artículo 104. Participación en 
organizaciones internacionales. 
La Comunidad Autónoma podrá participar en 
las representaciones del Estado ante 
organizaciones internacionales en aquellos 
casos en que la actividad de éstas incida en 
su ámbito competencial y afecte a materias 
de su específico interés en la forma que 
determine la legislación del Estado. 
Artículo 106. Unión Europea. 
La Comunidad Autónoma participará en los 
asuntos relacionados con la Unión Europea 
que afecten a las competencias e intereses 
de las Illes Balears, en los términos 
establecidos en este Estatuto de Autonomía, 
en la Constitución y en la legislación del 
Estado. 
Artículo 107. Delegaciones u Oficinas ante 
la Unión Europea. 
La Comunidad Autónoma puede establecer 
delegaciones u oficinas de representación 
ante la Unión Europea para mejorar el 
ejercicio de sus competencias y promover 
adecuadamente sus intereses. 
Artículo 110. Participación, negociación 
con la Unión Europea. 
1. Se reconoce el derecho de participación 
de la Comunidad Autónoma en la formación 
de la posición negociadora del Estado ante la 

Artículo 32.
1. La Comunidad de Madrid podrá solicitar 
del Gobierno de la Nación la celebración de 
tratados o convenios internacionales en 
materias de interés para Madrid.
2. La Comunidad de Madrid será informada 
de la elaboración de los tratados y convenios 
internacionales y en las negociaciones de 
adhesión a los mismos, así como en los 
proyectos de legislación aduanera, en 
cuanto afecten a materias de su específico 
interés. Recibida la información, el Gobierno 
de la Comunidad emitirá, en su caso, su 
parecer.

Artículo 33.
Cuatro. El Consejo de Gobierno será 
informado de los convenios y tratados 
internacionales que puedan afectar a 
materias de su específico interés.

Artículo 14.
Cinco. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja podrá solicitar del Gobierno de la 
Nación la celebración de Tratados o 
Convenios Internacionales en materias 
de interés para La Rioja.
Siete. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja será informada de la elaboración 
de tratados y convenios internacionales 
en lo que afecten a materias de su 
específico interés.

Artículo 12.
Tres. Corresponde también a la Región 
la ejecución, dentro de su territorio, de 
los actos normativos de las 
organizaciones internacionales en lo 
que afecte a materia de su 
competencia.
El Consejo de Gobierno de la Región 
será informado por el Gobierno del 
Estado de los Tratados Internacionales 
que interesen a esas mismas materias.

Artículo 92. Relaciones con la Unión 
Europea. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón 
participará, en los términos que establece la 
legislación estatal, en los asuntos 
relacionados con la Unión Europea que 
afecten a las competencias o intereses de 
Aragón. 
2. La Comunidad Autónoma de Aragón 
establecerá una delegación para la 
presentación, defensa y promoción de sus 
intereses ante las instituciones y órganos de 
la Unión Europea. 
Artículo 93. Participación en la formación 
y aplicación del Derecho de la Unión. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón 
participa en la formación de las posiciones 
del Estado ante la Unión Europea, 
especialmente ante el Consejo de Ministros, 
en los asuntos que incidan en las 
competencias o intereses de Aragón, en los 
términos que establecen el presente Estatuto 
y la legislación estatal sobre la materia. 
Artículo 95. Acciones ante el Tribunal de 
Justicia. 
2. El Gobierno de Aragón puede instar al 
Gobierno de España la interposición de 
acciones ante el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea en defensa de los intereses y 
competencias de la Comunidad Autónoma. 
Artículo 96. Acción exterior. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón 
impulsará su proyección en el exterior y 
promoverá sus intereses en dicho ámbito. A 
tal efecto, podrá establecer oficinas en el 
exterior, siempre que no incidan en lo 
previsto en el artículo 149.1.3.ª y 10.ª de la 
Constitución. 
2. Para la promoción de los intereses de 
Aragón, la Comunidad Autónoma de Aragón 
podrá suscribir acuerdos de colaboración en 
el ámbito de sus competencias. 
Artículo 97. Tratados y convenios 
internacionales. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá 
solicitar del Gobierno del Estado la 
celebración de tratados o convenios 
internacionales en materias de interés para 
Aragón y, en especial, en las derivadas de su 
situación geográfica como territorio limítrofe 
con otras regiones europeas. 
2. La Comunidad Autónoma de Aragón, de 
acuerdo con la legislación estatal, será 
informada previamente de la elaboración de 
tratados y convenios internacionales en lo 
que afecten a materias de sus competencias 
y específico interés, en su caso. En estos 
supuestos, podrá solicitar al Gobierno que, 
en las delegaciones negociadoras, se 
integren representantes de la Comunidad 
Autónoma. 
3. La Comunidad Autónoma adoptará las 
medidas necesarias para la ejecución, dentro 
de su territorio, de los tratados 
internacionales y actos normativos de las 
organizaciones internacionales en lo que 
afecten a las materias propias de las 
competencias de la Comunidad Autónoma. 
Artículo 98. Ámbitos de cooperación 
exterior. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón, como 
territorio limítrofe, promoverá la cooperación 
con las regiones europeas con las que 
comparte, por dicho carácter, intereses 
económicos, sociales, ambientales y 
culturales. 
2. En el ámbito de la cooperación 
interregional, Aragón impulsará la 
cooperación con otros territorios con los que 
comparta intereses comunes. 

Artículo 9.
Corresponde al Parlamento de 
Cantabria:
13. Recibir la información que 
proporcione el Gobierno del Estado en 
orden a tratados internacionales y otros 
proyectos que afecten al interés de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 34.
La Comunidad Autónoma ejecutará, dentro 
de su ámbito territorial, los tratados 
internacionales, en lo que afecten a las 
materias propias de su competencia.

Disposición transitoria Sexta.
La coordinación en la ejecución prevista 
en el artículo 19,2 será de aplicación en 
el supuesto de que el Estado atribuya, 
en régimen de concesión, a la 
Comunidad Autónoma vasca la 
utilización de algún nuevo canal de 
televisión, de titularidad estatal, que se 
cree específicamente para su emisión 
en el ámbito territorial del País Vasco, 
en los términos que prevea la citada 
concesión.

Disposición transitoria Sexta.
En lo relativo a televisión, la aplicación 
del apartado tres del artículo treinta y 
cuatro del presente Estatuto supone 
que el Estado otorgará en régimen de 
concesión a la Comunidad Autónoma de 
Galicia la utilización de un tercer canal, 
de titularidad estatal, que debe crearse 
específicamente para su emisión en el 
territorio de Galicia, en los términos que 
prevea la citada concesión.
hasta la puesta en funcionamiento 
efectivo de este nuevo canal de 
televisión, Radiotelevisión Española 
(RTVE) articulará a través de su 
organización en Galicia un régimen 
transitorio de programación específica 
para el territorio de Galicia, que 
Televisión Española emitirá por la 
segunda cadena (UHF) .
el coste de la programación específica 
de televisión a que se refiere el párrafo 
anterior, se entenderá como base para 
la determinación de la subvención que 
pudiera concederse a la Comunidad 
Autónoma de Galicia, durante los 
primeros años de funcionamiento del 
nuevo canal a que se refiere esta 
disposición transitoria.

Disposición transitoria séptima.
En lo relativo a televisión, la aplicación del 
apartado tres del artículo cincuenta y cinco 
de la presente Ley Orgánica supone que el 
Estado otorgará en régimen de concesión a 
la Comunidad Foral la utilización de un tercer 
canal de titularidad estatal, que debe crearse 
para su emisión en el territorio de Navarra, 
en los términos que prevea la citada 
concesión.
Hasta la puesta en funcionamiento efectivo 
de este tercer canal, radiotelevisión española 
(RTVE) articulará a través de su 
organización en el territorio de la Comunidad 
Foral, un régimen transitorio de 
programación específica para el mismo que 
se emitirá por la segunda cadena (UHF).
El coste de esta programación se entenderá 
como base para la determinación de la 
subvención que pudiera concederse a la 
Comunidad Foral durante los dos primeros 
años de funcionamiento del nuevo canal a 
que se refiere la presente Disposición 
transitoria.

Disposición transitoria quinta.
En los relativo a televisión, la aplicación del 
artículo 31 del presente Estatuto supone que 
el Estado otorgará en régimen de concesión 
a la Comunidad de Madrid la utilización de 
un tercer canal, de titularidad, estatal, para 
su emisión en el ámbito territorial de la 
Comunidad en los términos que prevea la 
citada concesión.

Disposición Adicional Quinta.
El Estado otorgará, en régimen de 
concesión, a la Comunidad Autónoma la 
utilización de un tercer canal de TV de 
titularidad estatal, que deberá crearse 
específicamente para su emisión en el 
territorio de Extremadura, en los términos 
que prevea la citada concesión. Dicho canal 
podrá explotarse directamente por la 
Comunidad, por medio de organismo 
autónomo, empresa pública o de economía 
mixta o mediante concesión administrativa, 
en los términos que prevea la legislación 
básica estatal.

Disposición adicional cuarta.
Uno. Sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo noveno, apartado seis, del 
presente Estatuto, el Estado otorgará 
en régimen de concesión a la 
Comunidad Autónoma la utilización de 
un tercer canal de televisión, de 
titularidad pública, que debe crearse 
específicamente para su emisión en el 
territorio de La Rioja, en los términos 
que prevea la citada concesión.
Hasta la puesta en funcionamiento 
efectivo de este nuevo canal de 
televisión o del previsto en el artículo 
noveno, apartado seis, de este Estatuto, 
Radiotelevisión Española (RTVE) 
mantendrá en La Rioja, dentro de su 
organización, un Centro Territorial a 
través del cual emitirá, en régimen 
transitorio, una programación específica 
para la Comunidad Autónoma, 
garantizando la cobertura de todo el 
territorio.
Dos. El coste de la programación 
específica a que se refiere el apartado 
anterior, se entenderá como base para 
determinación de la subvención que 
deberá concederse a la Comunidad 
Autónoma durante los dos primeros 
años de funcionamiento del nuevo canal 
a que se refiere el párrafo primero.

Artículo 15.
Uno. Todas las competencias 
mencionadas en los artículos anteriores 
y en los demás del presente Estatuto 
se entenderán referidas al territorio de 
la Región de Murcia.

Artículo 15
Uno. Todas las competencias 
mencionadas en los artículos 
anteriores y en los demás del presente 
Estatuto se entenderán referidas al 
territorio del Principado de Asturias.

Artículo 20.
6. Salvo disposición expresa en 
contrario, todas las competencias 
mencionadas en los artículos anteriores 
y otros del presente estatuto se 
entienden referidas al ámbito territorial 
del País Vasco.

Artículo 96. La provincia.
4. La Junta de Andalucía coordinará la 
actuación de las Diputaciones, en lo 
que se refiere a las competencias 
recogidas en el apartado 3 del presente 
artículo, en materias de interés general 
para Andalucía. La apreciación del 
interés general y las fórmulas de 
coordinación se establecerán por una 
ley aprobada por mayoría absoluta del 
Parlamento de Andalucía y en el marco 
de lo que disponga la legislación básica 
del Estado. En todo caso, la Comunidad 
Autónoma coordinará los planes 
provinciales de obras y servicios.

Artículo 66.
4. ...
Les Corts, por mayoría absoluta, podrán 
revocar la delegación de la ejecución de 
aquellas competencias en las que la 
actuación de las Diputaciones atente al 
interés general de la Comunitat 
Valenciana.

Disposición adicional Tercera.
Uno. La Junta coordinará la actividad de 
las diputaciones provinciales de Galicia 
en cuanto afecte directamente al interés 
general de la Comunidad Autónoma, y a 
estos efectos se unirán los 
presupuestos que aquellas elaboren y 
aprueben al de la Junta de Galicia.

Artículo 23.
6. El Gobierno canario coordinará la 
actividad de los Cabildos Insulares en 
cuanto afecte directamente al interés general 
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 30.
Tres. Corresponderá a las Diputaciones, 
dentro del ámbito de sus respectivos 
territorios y en el marco de lo establecido por 
la legislación del Estado y de la Región, 
ejercer las siguientes funciones:
a) Aquellos que les atribuya la legislación 
básica del Estado en materia de 
Administración Local para el fomento y la 
administración de los intereses peculiares de 
la provincia.
b) Las que les sean transferidas o delegadas 
por la Junta de Comunidades.
Dichas transferencias o delegaciones se 
realizarán mediante Ley aprobada por las 
Cortes de Castilla-La Mancha. La Junta 
delegará, en todo caso, en las Diputaciones 
la ejecución de aquellas competencias que 
no sean de interés general para la Región. La 
Ley preverá en cada caso la correspondiente 
transferencia en medios financieros, 
personales y patrimoniales, así como las 
formas de cooperación, de dirección y de 
control que se reserve el Consejo de 
Gobierno.
Cuatro. La Junta de Comunidades podrá 
coordinar las actuaciones de las 
Diputaciones en materias de interés general 
para Castilla-La Mancha. La apreciación del 
interés general y las fórmulas de 
coordinación se establecerán por Ley de las 
Cortes de la Región aprobada por mayoría 
de tres quintos y en el marco de lo que 
disponga la legislación básica del Estado.

Artículo 16.
3. La Comunidad Autónoma coordinará las 
funciones propias de las Diputaciones 
Provinciales que sean de interés general de 
Extremadura. A estos efectos, y en el marco 
de la legislación del Estado, por una ley de 
la Asamblea de Extremadura, aprobada por 
mayoría absoluta, se establecerán las 
fórmulas generales de coordinación y la 
relación de funciones que deban ser 
coordinadas, fijándose, en su caso, las 
singularidades que, según la naturaleza de 
la función, sean indispensables para su más 
adecuada coordinación.

Artículo 72. Potestad reglamentaria. 
2. La coordinación de la actividad de los 
Consejos Insulares en todo lo que pueda 
afectar a los intereses de la Comunidad 
Autónoma corresponderá al Gobierno. 
Artículo 61. Los Consejos Insulares. 
2. Los Consejos Insulares gozarán de 
autonomía en la gestión de sus intereses de 
acuerdo con la Constitución, este Estatuto y 
lo establecido en las leyes del Parlamento. 
Artículo 71. Función ejecutiva de 
competencias. 
Los Consejos Insulares, además de las 
competencias que les son propias, podrán 
asumir en su ámbito territorial la función 
ejecutiva y la gestión en ... general, 
cualesquiera otras que, en el propio ámbito 
territorial, correspondan a los intereses 
respectivos, de acuerdo con las 
transferencias o delegaciones que se 
establezcan para tal fin. ..

Artículo 182. Designación de 
representantes en los organismos 
económicos y sociales.
1. La Generalitat designa o participa en 
los procesos de designación de los 
miembros de los órganos de dirección 
del Banco de España, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y la 
Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, y de los 
organismos que eventualmente les 
sustituyan, y de los demás organismos 
estatales que ejerzan funciones de 
autoridad reguladora sobre materias de 
relevancia económica y social 
relacionadas con las competencias de 
la Generalitat, en los términos 
establecidos por la legislación 
aplicable.
2. La Generalitat designa o participa en 
los procesos de designación de los 
miembros de los organismos 
económicos y energéticos, de las 
instituciones financieras y de las 
empresas públicas del Estado cuya 
competencia se extienda al territorio de 
Cataluña y que no sean objeto de 
traspaso, en los términos establecidos 
por la legislación aplicable.
3. La Generalitat designa o participa en 
los procesos de designación de los 
miembros del Tribunal de Cuentas, el 
Consejo Económico y Social, la 
Agencia Tributaria, la Comisión 
Nacional de Energía, la Agencia 
Española de Protección de Datos, el 
Consejo de Radio y Televisión, de los 
organismos que eventualmente les 
sustituyan y de los que se creen en 
estos ámbitos, en los términos 
establecidos por la legislación 
aplicable.

Artículo 55.
Uno. La Comunidad autónoma, de 
acuerdo con lo que establezcan las 
Leyes del Estado, designará sus 
propios representantes en los 
organismos económicos, las 
instituciones financieras y las empresas 
públicas del Estado, cuya competencia 
se extienda al territorio gallego y que 
por su naturaleza no sean objeto de 
traspaso.

Artículo 87. Procesos de designación 
de los miembros de los organismos 
económicos y sociales.
1. La participación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en los procesos 
de designación de los miembros de los 
órganos e instituciones del Estado de 
carácter económico y social que se 
señalan a continuación se llevará a 
cabo en los términos que establezcan la 
Constitución y la legislación estatal 
aplicable:
2º Organismos económicos y 
energéticos, las instituciones financieras 
y las empresas públicas del Estado 
cuya competencia se extienda al 
territorio de Andalucía y que no sean 
objeto de traspaso.
3º El Tribunal de Cuentas, el Consejo 
Económico y Social, la Agencia 
Tributaria, la Comisión Nacional de 
Energía, la Agencia Española de 
Protección de Datos, el Consejo de 
Radio y Televisión, los organismos que 
eventualmente les sustituyan y los que 
se creen en estos ámbitos.

Artículo 79.
3. En los términos y número que 
establezca la legislación del Estado, la 
Generalitat propondrá las personas que 
deben formar parte de los órganos de 
administración de aquellas empresas 
públicas de titularidad estatal 
implantadas en la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional tercera. Entidades y 
organismos para prestar servicios. 
2. La Comunidad Autónoma participará en la 
gestión del sector público económico estatal 
en los casos y actividades que procedan. 

Artículo 19.
Uno. En los términos y número que 
establezca la legislación general del 
Estado, el Principado de Asturias 
propondrá las personas que hayan de 
formar parte de los Órganos de 
Administración de aquellas empresas 
públicas de titularidad estatal 
implantadas en Asturias que dicha 
legislación determine.

Artículo 57.
1. La Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de acuerdo con lo que 
establezcan las leyes del Estado, 
designará sus propios representantes 
en los organismos económicos, las 
instituciones financieras y las empresas 
públicas del Estado cuya competencia 
se extienda al territorio de Cantabria y 
que, por su naturaleza, no sean objeto 
de traspaso.

Artículo 54.
Uno. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja, de acuerdo con lo que 
establezcan las Leyes del Estado, 
designará sus propios representantes 
en los organismos económicos, las 
instituciones financieras y de ahorro y 
las empresas públicas del Estado cuya 
competencia se extienda al territorio de 
La Rioja.

Artículo 17.
1. En los términos que establezca la 
legislación en materia de empresas 
públicas, la Región de Murcia 
propondrá al Gobierno las personas 
que hayan de formar parte de los 
órganos de administración de aquellas 
empresas públicas implantadas en su 
territorio.
3. Corresponde a la Región de Murcia 
la ejecución en su territorio de los 
planes establecidos por el Estado para 
la implantación o reestructuración de 
los sectores económicos. La Región 
participará en la gestión del sector 
público estatal en los casos y 
actividades que procedan.

Artículo 101. Cooperación con la actividad 
económica de otras instituciones. 
3. De acuerdo con lo que establezcan las 
leyes del Estado, el Gobierno de Aragón 
designará sus propios representantes en los 
organismos económicos, las instituciones 
financieras y las empresas públicas del 
Estado, cuyas competencias se extiendan al 
territorio aragonés y que, por su propia 
naturaleza, no sean objeto de transferencia a 
la Comunidad Autónoma. 

Artículo 53.
Uno. La Junta de Comunidades, de acuerdo 
con lo que establezcan las Leyes del Estado, 
designará, en su caso, sus propios 
representantes en los organismos 
económicos, las instituciones financieras y 
las empresas públicas del Estado, cuya 
competencia se extienda al territorio de la 
Región y que por su naturaleza no sean 
objeto de traspaso.

Artículo 63.
Dos. En los términos y número que 
establezca la Legislación General del 
Estado, la Comunidad Autónoma propondrá 
la personas que hayan de formar parte de 
los órganos de Administración de aquellas 
empresas públicas de titularidad estatal 
implantadas en Canarias que dicha 
legislación determine. ...

Artículo 17.
La Junta de Extremadura podrá participar en 
los órganos de gestión, control y 
administración de las empresas en las que 
participe el Estado y particularmente en los 
monopolios estatales y empresas públicas 
que desarrollen preferentemente su 
actividad en la región. La designación de sus 
miembros corresponderá al órgano 
competente de la Administración del Estado, 
previa propuesta de la Junta de 
Extremadura, que informará previamente a 
la Asamblea y en el número y forma que 
establezca la legislación del Estado....

Artículo 60.
Corresponde a la Junta de Extremadura, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior y concordantes de este Estatuto:
j) Designar representantes de la Comunidad 
en los órganos económicos, institucionales, 
financieros y en las empresas públicas del 
Estado cuya competencia se extienda al 
territorio de Extremadura y que por su 
naturaleza no sea objeto de transferencia, 
de acuerdo con lo que establezcan las leyes 
del Estado y dando cuenta a la Asamblea de 
Extremadura.

Artículo 79. Sector público. 
3. La Comunidad, de acuerdo con lo que 
establezcan las leyes del Estado, designará, 
en su caso, sus representantes en los 
organismos económicos, las instituciones 
financieras y las empresas públicas del 
Estado cuya competencia se extienda al 
territorio de la Comunidad. 

Artículo 56.
Tres. Navarra participará asimismo en la 
gestión del sector público económico, 
estatal, en los casos y actividades que 
proceda y designará, en su caso de acuerdo 
con lo que establezcan las leyes del Estado, 
sus propios representantes en los 
organismos económicos, instituciones 
financieras y empresas públicas del Estado, 
cuya competencia se extienda al territorio 
navarro y que por su naturaleza no sean 
objeto de transferencia.

Artículo 52.
3. La Generalitat participará asimismo 
en la gestión del sector público 
económico estatal, en los casos y 
actividades en los que proceda.

Artículo 62.
En las empresas o entidades financieras de 
carácter público cuyo ámbito de actuación se 
extienda fundamentalmente a la provincia de 
Madrid, el Gobierno de la Comunidad, de 
acuerdo con lo que establezcan las Leyes 
del Estado, designará las personas que han 
de representarle en los órganos de 
administración de aquéllas.

para el interés general de Andalucía, 
con las regiones europeas con las que 
comparta objetivos e intereses.
Artículo 240. Tratados y convenios.
1. La Junta de Andalucía será 
previamente informada por el Estado 
de los actos de celebración de aquellos 
tratados y convenios internacionales 
que afecten directa y singularmente a 
materias de su competencia. Una vez 
recibida la información emitirá, en su 
caso, su parecer y podrá dirigir al 
Estado las observaciones que estime 
pertinentes.
2. Cuando se trate de tratados y 
convenios que afecten directa y 
singularmente a la Comunidad 
Autónoma, la Junta de Andalucía podrá 
solicitar su participación en las 
delegaciones negociadoras.
3. La Junta de Andalucía podrá solicitar 
del Estado la celebración de tratados 
internacionales en materias de su 
competencia.
4. La Comunidad Autónoma adoptará 
las medidas necesarias para la 
ejecución de los tratados y convenios 
internacionales en lo que afecten a las 
materias atribuidas a su competencia, 
según el presente Estatuto.
Artículo 241. Acuerdos de 
colaboración.
La Junta de Andalucía, para la 
promoción de los intereses andaluces, 
podrá suscribir acuerdos de 
colaboración en el ámbito de sus 
competencias. Con tal fin, los órganos 
de representación exterior del Estado 
prestarán el apoyo necesario a las 
iniciativas de la Junta de Andalucía.
Artículo 242. Participación en 
organismos internacionales.
La Junta de Andalucía participará en 
los organismos internacionales en 
asuntos de singular relevancia para la 
Comunidad Autónoma, en el seno de la 
delegación española. Podrá hacerlo 
directamente cuando así lo permita la 
normativa estatal.
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Artículo 91. Del control parlamentario. 
3. El director general o el máximo órgano de 
dirección, responsable de la gestión de los 
medios de comunicación audiovisual de 
titularidad pública en las Illes Balears será 
elegido por los miembros electos de las 
instituciones representativas 
correspondientes a su ámbito territorial. 

Unión Europea. Esta participación debe ser 
de manera autónoma y específica si el 
asunto afecta exclusivamente a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Si 
afecta a competencias exclusivas del 
conjunto de las comunidades autónomas, la 
participación debe efectuarse en el marco de 
los procedimientos multilaterales y de 
cooperación interna establecidos por la ley 
estatal reguladora de esta materia. 
Artículo 111. Participación en la 
delegación española de la Unión Europea. 
.... Esta participación puede acordarse de 
manera directa con los órganos competentes 
de la Administración General del Estado en el 
caso que se vean afectadas especificidades 
propias de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears. 
Artículo 113. Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea. 
2. En el marco de la legislación vigente en la 
materia, la Comunidad Autónoma podrá, en 
defensa de sus intereses, instar al Estado y a 
las instituciones legitimadas el inicio de 
acciones ante el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea. 

Artículo 61.
1. La Comunitat Valenciana tendrá una 
Delegación en Bruselas como órgano 
administrativo de representación, 
defensa y promoción de sus intereses 
multisectoriales ante las instituciones y 
órganos de la Unión Europea.
3. La Comunitat Valenciana, como 
región de la Unión Europea, sin perjuicio 
de la legislación del Estado:
b) Tiene derecho a participar en todos 
los procesos que establezca el Estado 
para configurar la posición española en 
el marco de las instituciones europeas, 
cuando estén referidas a competencias 
propias de la Comunitat Valenciana. 
También a ser oída en aquellos otros 
que, incluso sin ser de su competencia, 
le afecten directa o indirectamente.

Artículo 62.
1. La Generalitat, a través del Consell, 
podrá participar en la acción exterior del 
Estado cuanto ésta incida en el ámbito 
de sus competencias; también deberá 
ser oída en aquellos casos en que, sin 
ser de su competencia, puedan afectarle 
directa o indirectamente. En este 
sentido, de acuerdo con lo que 
determine la legislación española y 
europea, podrá:
b) Participar en las delegaciones 
españolas en aquellos casos en que se 
negocien tratados que incidan en su 
ámbito competencial o afecten a 
materias de su específico interés, en la 
forma que determine la legislación del 
Estado.
d) Ser informada por el Gobierno del 
Estado de la elaboración de tratados y 
convenios, siempre que afecten a 
materias de su competencia o de 
específico interés de la Comunitat 
Valenciana, así como a ser oída, en 
determinadas ocasiones, antes de 
manifestar el consentimiento, excepto en 
lo previsto en los artículos 150.2 y 93 de 
la Constitución Española.
e) Ejecutar, en su propio ámbito 
territorial, los tratados y convenios 
internacionales, así como las 
resoluciones y decisiones de las 
organizaciones internacionales de las 
que España sea parte, en todo aquello 
que afecte a las materias que la 
Comunitat Valenciana tenga atribuidas 
en este Estatuto de Autonomía.

los intereses de Cataluña, puede 
suscribir acuerdos de colaboración en 
el ámbito de sus competencias. A tal 
fin, los órganos de representación 
exterior del Estado prestarán el apoyo 
necesario a las iniciativas de la 
Generalitat.
Artículo 197. Cooperación 
transfronteriza, interregional y al 
desarrollo.
1. La Generalitat debe promover la 
cooperación con las regiones europeas 
con las que comparte intereses 
económicos, sociales, ambientales y 
culturales, y debe establecer las 
relaciones que correspondan.
2. La Generalitat debe promover la 
cooperación con otros territorios, en los 
términos que establece el apartado 1...
Artículo 196. Tratados y convenios 
internacionales.
1. El Gobierno del Estado informará 
previamente a la Generalitat de los 
actos de celebración de aquellos 
tratados que afecten directa y 
singularmente a las competencias de 
Cataluña....
Artículo 198. Participación en 
organismos internacionales.
La Generalitat debe participar en los 
organismos internacionales 
competentes en materias de interés 
relevante para Cataluña...
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11.05. SUPLETORIEDAD Y PREFERENCIA

11. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

-Derecho propio de la C.A.        -Supletoriedad del derecho estatal

-Derecho de la U.E.           -Elecciones          -Funcionarios transferidos

Disposición transitoria Primera.
Con carácter supletorio serán aplicables 
las normas dictadas para regular las 
elecciones generales del 15 de junio de 
1977, así como el vigente reglamento 
del Congreso de los Diputados.

Disposición transitoria cuarta.
En tanto una ley de Cataluña no regule 
el procedimiento para las elecciones al 
Parlamento, éste será elegido de 
acuerdo con las normas siguientes:
5. En todo aquello que no esté previsto 
en la presente Disposición serán de 
aplicación las normas vigentes para las 
elecciones legislativas al Congreso de 
los Diputados de las Cortes Generales.

Disposiciones transitorias
Primera.
El primer Parlamento gallego será 
elegido de acuerdo con las normas 
siguientes:
Cinco. En todo lo no previsto en la 
presente disposición, serán de 
aplicación las normas vigentes para las 
elecciones legislativas al Congreso de 
los Diputados de las Cortes Generales.

Disposición transitoria primera.
Uno. Hasta que no entre en vigor la Ley 
Foral a la que se refiere el artículo quince, 
dos, la elección del Parlamento de Navarra 
se realizará conforme a las siguientes 
normas:
d) En todo aquello que no esté previsto en la 
presente disposición transitoria, se estará a 
lo dispuesto en la legislación reguladora de 
la elección de los miembros del Congreso de 
los Diputados de las Cortes Generales. No 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
cuarto, apartado dos, letra a) , del Real 
Decreto-Ley veinte mil novecientos setenta y 
siete, de dieciocho de marzo.

Disposición transitoria Quinta.- 
Mientras la Junta de Comunidades no 
apruebe el régimen estatutario de sus 
funcionarios, serán de aplicación las 
disposiciones del Estado vigentes sobre la 
materia.

Disposición transitoria tercera.
2. Estos funcionarios y personal quedarán 
sujetos a la Legislación General del Estado y 
a la particular de la Comunidad de Madrid, 
en el ámbito de su competencia.

Disposición transitoria Sexta.
5. ...Mientras la Generalidad no 
apruebe el régimen estatutario de sus 
funcionarios, serán de aplicación las 
disposiciones del Estado vigentes 
sobre la materia.

Disposición transitoria Cuarta.
Cuatro. ...Mientras la Comunidad 
Autónoma de Galicia no apruebe el 
régimen estatutario de sus funcionarios, 
serán de aplicación las disposiciones 
del Estado vigentes sobre la materia.

Disposición transitoria novena.
Tres. Mientras la Comunidad Autónoma 
de Cantabria no apruebe el régimen 
jurídico de su personal, serán de 
aplicación las disposiciones del Estado 
y demás Administraciones públicas 
vigentes sobre la materia.

Disposición transitoria Novena.- De 
los funcionarios.
Dos. Estos funcionarios y personal 
quedarán sujetos a la legislación 
general del Estado y a la particular de 
La Rioja en el ámbito de su 
competencia.

Disposición transitoria primera.
En todo lo no previsto por la presente 
Disposición transitoria, serán de 
aplicación las normas vigentes para las 
elecciones legislativas al Congreso de 
los Diputados de las Cortes Generales.

Disposición transitoria Quinta.- De 
las primeras elecciones.
La primera elección para la Diputación 
general de La Rioja se verificará de 
acuerdo con las siguientes normas:
Sexta. Se aplicarán de forma supletoria 
el Real Decreto-Ley veinte / mil 
novecientos setenta y siete, de 
dieciocho de marzo, sobre elecciones 
generales, o la Ley electoral vigente en 
ese momento para las elecciones a 
cortes generales.

Disposición Transitoria Primera.
Dos. En tanto una Ley Regional no 
regule el procedimiento para las 
elecciones a la Asamblea Regional, 
ésta será elegida de acuerdo con las 
siguientes normas:
e) En todo aquello que no esté previsto 
en la presente disposición, serán de 
aplicación las normas vigentes para las 
elecciones legislativas al congreso de 
los Diputados de las Cortes Generales. 
Asimismo será de aplicación, de forma 
supletoria, el número siete del artículo 
once de la Ley treinta y nueve / mil 
novecientos setenta y ocho, de 
diecisiete de julio, de elecciones 
locales.

Disposición transitoria Primera.- Hasta 
tanto no se promulgue la Ley Electoral 
Regional pertinente, a que se hace referencia 
el artículo diez, y que habrá de obtener el 
voto final favorable de la mayoría absoluta de 
los Diputados, las Cortes de Castilla-La 
Mancha se elegirán de acuerdo con las 
normas siguientes:
Seis. En todo lo previsto en el presente 
Estatuto será de aplicación la legislación 
electoral del Estado. No será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo cuarto, apartado dos, 
letra a) , en el apartado tres del artículo 
veintiuno y en el apartado seis del artículo 
veintinueve del Real Decreto-Ley veinte mil 
novecientos setenta y siete, de dieciocho de 
marzo, sobre normas electorales. Salvo 
sentencia firme en contrario, en ningún caso 
se producirán Elecciones parciales.

Disposición transitoria Séptima.
1. Mientras las Cortes Generales no 
elaboren las leyes básicas o generales 
a las que este Estatuto se refiere y/o el 
Parlamento vasco no legisle sobre las 
materias de su competencia, 
continuarán en vigor las actuales leyes 
del Estado que se refieren a dichas 
materias, sin perjuicio de que su 
ejecución se lleve a cabo por la 
Comunidad Autónoma en los casos así 
previstos en este Estatuto.
2. Lo previsto en el artículo 23,1 de este 
Estatuto se entenderá sin perjuicio de 
las peculiaridades que por su propia 
naturaleza puedan requerir, respecto al 
ámbito territorial de prestación, 
determinados servicios de la 
Administración Civil del Estado.

Disposición transitoria Tercera.
Mientras las Cortes generales no 
elaboren las Leyes a que este Estatuto 
se refiere y el Parlamento de Galicia 
legisle sobre las materias de su 
competencia, continuarán en vigor las 
actuales Leyes y disposiciones del 
Estado que se refieren a dichas 
materias, sin perjuicio de que su 
desarrollo legislativo, en su caso, y su 
ejecución, se lleve a cabo por la 
Comunidad Autónoma gallega en los 
supuestos así previstos en este 
Estatuto.

Disposición transitoria segunda. 
Vigencia de leyes y disposiciones del 
Estado.
Mientras las Cortes Generales no 
elaboren las leyes a que este Estatuto 
se refiere y el Parlamento de Andalucía 
legisle sobre las materias de su 
competencia, continuarán en vigor las 
actuales leyes y disposiciones del 
Estado que se refieren a dichas 
materias, sin perjuicio de que su 
desarrollo legislativo, en su caso, y su 
ejecución se lleven a cabo por la 
Comunidad Autónoma en los supuestos 
así previstos en este Estatuto.

Disposición transitoria tercera.
Mientras las Cortes Generales o el 
Parlamento de Navarra no aprueben las 
disposiciones a las que se refiere la presente 
Ley Orgánica, continuarán en vigor las leyes 
y disposiciones del Estado que regulen las 
materias que deban ser objeto de aquellas, 
sin perjuicio de las facultades y 
competencias que corresponden a Navarra.

Artículo 44.
2. En las materias incluidas en los 
artículos 50 y 51 del presente Estatuto, y 
en defecto de la legislación estatal 
correspondiente, la Generalitat podrá 
dictar normas de validez provisional de 
acuerdo con aquello establecido en el 
apartado anterior. Estas normas se 
considerarán derogadas con la entrada 
en vigor de las estatales 
correspondientes, si es que no hay una 
disposición expresa en sentido contrario. 
El ejercicio de esta facultad de dictar 
legislación concurrente exigirá la 
comunicación previa al Delegado del 
Gobierno.

Disposición transitoria octava.
Hasta tanto la Asamblea Regional no 
legisle sobre las materias de su 
competencia continuarán en vigor las 
actuales leyes y disposiciones del 
Estado que se refieren a dichas 
materias, sin perjuicio de que su 
desarrollo reglamentario y ejecución se 
lleven a cabo por la Diputación Regional 
de Cantabria en los supuestos previstos 
por este Estatuto.

Disposición transitoria Cuarta.- Mientras 
las Cortes Generales no elaboren las Leyes a 
que este Estatuto se refiere y hasta que las 
Cortes de Castilla-La Mancha legislen sobre 
las materias de su competencia, continuarán 
en vigor las actuales Leyes y Disposiciones 
del Estado que se refieran a dichas materias, 
sin perjuicio de que su desarrollo legislativo, 
en su caso, y su ejecución, se lleve a cabo 
por la Junta de Comunidades en los 
supuestos así previstos en el Estatuto.

Disposición transitoria cuarta. Normativa 
de materias transferidas. 
1. Las leyes del Estado relativas a materias 
transferidas a la Comunidad Autónoma 
continuarán en vigencia mientras el 
Parlamento no apruebe una normativa 
propia. Corresponderá al Gobierno de la 
comunidad o, en su caso, a los Consejos 
Insulares su aplicación. 
2. Las disposiciones reglamentarias del 
Estado continuarán vigentes mientras el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma no 
dicte ninguna otra de aplicación preferente. 

Disposición transitoria primera.
Mientras las Cortes Generales no elaboren 
la legislación de bases a que este Estatuto 
se refiere, y la Asamblea no dicte normas 
sobre las materias de su competencia, 
continuarán en vigor las actuales leyes y 
disposiciones del Estado que se refieren a 
dichas materias. Todo ello, sin perjuicio de 
su ejecución por la Comunidad, en los casos 
así previstos.
Asimismo, la Comunidad podrá desarrollar 
legislativamente los principios o bases que 
se contengan en el derecho estatal vigente 
en cada momento, en los supuestos 
previstos en este Estatuto, interpretando 
dicho derecho conforme a la Constitución.

Disposición transitoria segunda. 
Aplicación transitoria de la legislación 
estatal. 
Mientras las Cortes Generales no elaboren 
las leyes a que se refieren la Constitución y el 
presente Estatuto, y las de Castilla y León 
legislen sobre las materias de su 
competencia, continuarán en vigor las 
actuales leyes y disposiciones del Estado que 
se refieren a dichas materias, sin perjuicio de 
que su desarrollo legislativo, en su caso, y su 
ejecución se lleven a cabo por la Comunidad 
Autónoma en los supuestos previstos en este 
Estatuto. 

 Disposición transitoria segunda.
Mientras las Cortes Generales no elaboren 
la legislación básica o las Leyes marco a 
que se refieren la Constitución y el presente 
Estatuto, y la Comunidad Autónoma canaria 
no dicte normas sobre las materias de su 
competencia, continuarán aplicándose las 
Leyes y disposiciones del Estado que se 
refieren a dichas materias, sin perjuicio de 
su ejecución por la Comunidad Autónoma de 
Canarias en los casos así previstos en este 
Estatuto.
No obstante, la Comunidad Autónoma, en el 
ejercicio de las competencias que le son 
reconocidas, podrá desarrollar 
legislativamente los principios o bases 
contenidos en el derecho estatal vigente en 
cada momento, interpretando dicho Decreto 
conforme a la Constitución.
 

Artículo 21.
El derecho emanado del País Vasco en 
las materias de su competencia 
exclusiva es el aplicable con preferencia 
a cualquier otro y solo en su defecto 
será de aplicación supletoria el derecho 
del Estado .

Artículo 110. Competencias 
exclusivas.
2. El derecho catalán, en materia de las 
competencias exclusivas de la 
Generalitat, es el derecho aplicable en 
su territorio con preferencia sobre 
cualquier otro.

Artículo 38.
Uno. En materias de competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma, 
el derecho propio de Galicia es 
aplicable en su territorio con preferencia 
a cualquier otro, en los términos 
previstos en el presente Estatuto.
Dos. A falta de derecho propio de 
Galicia, será de aplicación supletoria el 
derecho del Estado.
Tres. En la determinación de las fuentes 
del derecho civil se respetarán por el 
Estado las normas del derecho civil 
gallego.

Artículo 40.
Tres. El derecho navarro, en las materias de 
competencia exclusiva de la Comunidad 
Foral y en los términos previstos en los 
apartados anteriores, será aplicable con 
preferencia a cualquier otro.
En defecto de derecho propio, se aplicará 
supletoriamente el derecho del Estado.
Cuatro. En materia de derecho civil foral, se 
estará a lo dispuesto en el artículo cuarenta 
y ocho de la presente Ley Orgánica.

Artículo 45.
En materia de competencia exclusiva, el 
Derecho Valenciano es el aplicable en el 
territorio de la Comunitat Valenciana, 
con preferencia sobre cualquier otro. En 
defecto del Derecho propio, será de 
aplicación supletoria el Derecho Estatal.

 Artículo 43.
El derecho propio de Canarias en materia de 
la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma es aplicable en su territorio con 
preferencia a cualquier otro. En su defecto, 
será de aplicación supletoria el derecho del 
Estado.

Artículo 15.
Cuatro. El derecho estatal, en todo 
caso, es supletorio de las normas de la 
Comunidad Autónoma.

 Artículo 80. Cláusula de cierre. 
2. En las materias de competencia exclusiva 
de la Comunidad Autónoma, el Derecho 
propio de Aragón será aplicable en su 
territorio con preferencia a cualquier otro, en 
los términos previstos en este Estatuto. 

Artículo 87. Derecho propio. 
1. En materias de competencia exclusiva de 
la Comunidad Autónoma, el derecho propio 
de las Illes Balears es aplicable en su 
territorio con preferencia a cualquier otro, en 
los términos previstos en este Estatuto. 
2. En la determinación de las fuentes del 
Derecho Civil de las Illes Balears se 
respetarán las normas que en el mismo se 
establezcan. 
3. En todo aquello que no esté regulado por 
el derecho propio de las Illes Balears será de 
aplicación supletoria el derecho del Estado. 

Artículo 33.
El derecho propio de la Comunidad de 
Madrid, constituido por las leyes y normas 
reguladoras de las materia de competencia 
de la Comunidad Autónoma, es aplicable con 
preferencia a cualquier otro en el territorio de 
Madrid. En todo caso, el derecho estatal 
tiene carácter supletorio del derecho propio 
de Madrid.

Artículo 8. Derecho propio de 
Andalucía.
El derecho propio de Andalucía está 
constituido por las leyes y normas 
reguladoras de las materias sobre las 
que la Comunidad Autónoma ostenta 
competencias.
Artículo 42. Clasificación de las 
competencias.
2. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía asume mediante el presente 
Estatuto:
1.º Competencias exclusivas, ... En el 
ámbito de sus competencias exclusivas, 
el derecho andaluz es de aplicación 
preferente en su territorio sobre 
cualquier otro, teniendo en estos casos 
el derecho estatal carácter supletorio.

Artículo 188. Participación en el 
control de los principios de 
subsidiariedad y de 
proporcionalidad.
El Parlamento participará en los 
procedimientos de control de los 
principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad que establezca el 
derecho de la Unión Europea en 
relación con las propuestas legislativas 
europeas cuando dichas propuestas 
afecten a competencias de la 
Generalitat.

Artículo 189. Desarrollo y aplicación 
del derecho de la Unión Europea.
1. La Generalitat aplica y ejecuta el 
derecho de la Unión Europea en el 
ámbito de sus competencias. La 
existencia de una regulación europea no 
modifica la distribución interna de 
competencias que establecen la 
Constitución y el presente Estatuto.
2. Si la ejecución del derecho de la 
Unión Europea requiere la adopción de 
medidas internas de alcance superior al 
territorio de Cataluña que las 
Comunidades Autónomas competentes 
no pueden adoptar mediante 
mecanismos de colaboración o 
coordinación, el Estado debe consultar 
a la Generalitat sobre estas 
circunstancias antes de que se adopten 
dichas medidas. La Generalitat debe 
participar en los órganos que adopten 
dichas medidas o, si esta participación 
no es posible, debe emitir un informe 
previo.
3. En el caso de que la Unión Europea 
establezca una legislación que sustituya 
a la normativa básica del Estado, la 
Generalitat puede adoptar la legislación 
de desarrollo a partir de las normas 
europeas.

Artículo 49.
4. También es competencia exclusiva de 
la Generalitat el desarrollo y ejecución 
de la legislación de la Unión Europea en 
la Comunitat Valenciana, en aquellas 
materias que sean de su competencia.
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Artículo 42. Clasificación de las 
competencias.
2. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía asume mediante el presente 
Estatuto:
4.º Competencias en relación con la 
aplicación del derecho comunitario, que 
comprenden el desarrollo y la ejecución 
de la normativa de la Unión Europea 
cuando afecte al ámbito de las 
competencias de la Comunidad 
Autónoma.
Artículo 234. Participación y 
representación en las instituciones y 
organismos de la Unión Europea.
1. La Junta de Andalucía participa en 
las delegaciones españolas ante las 
instituciones de la Unión Europea en 
defensa y promoción de sus intereses y 
para favorecer la necesaria integración 
de las políticas autonómicas con las 
estatales y las europeas. 
Especialmente, participa ante el 
Consejo de Ministros y en los procesos 
de consulta y preparación del Consejo y 
la Comisión, cuando se traten asuntos 
de la competencia legislativa de la 
Junta de Andalucía, en los términos que 
se establezcan en la legislación 
correspondiente.
2. Cuando se refiera a competencias 
exclusivas de la Junta de Andalucía, la 
participación prevista en el apartado 
anterior permitirá, previo acuerdo y por 
delegación, ejercer la representación y 
la presidencia de estos órganos, 
atendiendo a lo previsto en la normativa 
que resulte de aplicación.

Artículo 109. Derecho comunitario. 
Es competencia de la Comunidad Autónoma 
el desarrollo y la ejecución del derecho 
comunitario de acuerdo con sus 
competencias. En el caso de que sea 
ineludible realizar la transposición del 
derecho europeo en las materias de su 
competencia exclusiva por normas estatales, 
por el hecho de que la norma europea tenga 
un alcance superior al de la Comunidad 
Autónoma, ésta será consultada con carácter 
previo de acuerdo con los mecanismos 
internos de coordinación previstos en una ley 
estatal. 

Artículo 93. Participación en la formación 
y aplicación del Derecho de la Unión. 
2. La Comunidad Autónoma de Aragón aplica 
y desarrolla el Derecho de la Unión Europea 
en el ámbito de sus competencias. La 
existencia de una regulación europea no 
modifica la distribución interna de 
competencias que establecen la Constitución 
y el presente Estatuto. 
3. Las Cortes de Aragón participarán en los 
procedimientos de control de los principios 
de subsidiariedad y proporcionalidad que 
establezca la Unión Europea en relación con 
las propuestas legislativas europeas cuando 
afecten a competencias de la Comunidad 
Autónoma. 

Artículo 62. Participación en la formación 
y aplicación del Derecho de la Unión 
Europea. 
2. Las Cortes de Castilla y León participarán 
en los procedimientos de control de los 
principios de subsidiariedad y de 
proporcionalidad que establezca el Derecho 
de la Unión Europea en relación con las 
propuestas legislativas europeas cuando 
dichas propuestas afecten a competencias 
de la Comunidad. 
3. La Comunidad aplica y desarrolla el 
Derecho de la Unión Europea en el ámbito de 
sus competencias. La existencia de una 
regulación europea no modifica la 
distribución interna de competencias 
establecida por la Constitución y el presente 
Estatuto. 
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